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SUBASTAS

A-UNlSTEmO Uf JUSTICIA

DmECCIO~ GE~ERAL DE PRI
SIONES

Pliego de cOlzdidones paro cu!<,rular
el servicio de conducción de pre.
sos y detenidos en Grullada.

L1 Direcc'ón gcneral de Prisiones
abre un concurso para {'ontratar el
~,'l \j'.:io dt' conüun:ión de presos \
¡:d<:aidos de la Prisión Provincial d"e
Granad<t a las estaciones del ferro ca
lTij, Audiencia y Comisaria de Yigi
landa de la misma capital y vice'.er.
sa, con arreglo a las condiciones si
guientes:

Primera. El sen"ic:o indicado de
berá prestarse con un coche automóvil
completamente nuevo, de marca acre
dHad3. con su C3 rrOn:,r ia especial.

Se;.;unda. El chasis será el corres
pOr!dienle a un coche camión con:-·
truido con arre~lo a los modelos nl;tS
morlf'rno~, (",>n rll:llro ye!of'id:Hles y
marcha atrás llave de con tado lá¡ñ
p:'¡:'a de La!Ji~l"O, piloLO co;n[¡iluH..io COl!

la señal "Parc", y l1e\'ara siempre
ulla rueda de repuesto"

En igualdad de condicioní's, ~erún

prE'fer:dos los de fabricación espa;
ñola.

Tercera. La carroceria será de
modelo espeei:J1 :J:Jra la ('o~dt!C'd¡)n

de presos, y estará construída con
m~lde¡'as de buena c31 dad. cOillp:íd:1"
men te cerrada y blindada,. forrado el
lJiso con chapa de hierro. así como
I¡:¡¡nbién el interior. que lIc';ará, asi·
mismo, chapa de hierro, pero m:ls del
gad:t.

El coche será dividido en tres par.
les: la primera. el baquet o departa
menlo dd conductor y su ayudante.
conmletarnente independienle; la se
gunrl:i, que se podrá llamar berlina,
(kuicada a dos asier.tos para la Guar"
dia civil o fuerza de Yi!lilanci¡l" Lila
dc estos asien los. pll.'gal;le. :'; .·1 otro
fiJo frenle a la puerta, debaJo d(- Un¡l
ventanilla, a la que se- podrá levantar
el cristal, sin celosia. En esta Lei'Jin<l
se abrirá una puerta que coml1i'l:car:'¡
con la terCera parte del coche, o se:.!
el departamento para los delt:tlido~.

Esta puerta tendrá celosia de la mi·
tad para arriba. sin cristal, y :ll lad<l
de esta n1a~rt:J. y ¡,:lra ('()rrIfI,~,tar 1:1 !¡¡;
al in~erior, habrá dos celosias de hie
l': o con cristal eSllJeril<ido de lamaño
un poco más pequeño que la celosi;)
de la puerta.

Cuarta. El rarruaje tendrá la ca
pacidad ]Jara ocho conducidos, cuatro
a cada lado.

Irá interiormente p'n t:Hio de claro
con objeto de qllc sea mayor la luz
que haya en él, y al exterior con un
color fino, guinda, .t:ris, l,ardo o ver·
dI". '" la ... OIol011ras !;1pat;n iones O r,~·

mates serán de color más obscuro,
pei"O en armon:a con tocio el conjun
to exterior"

Además, en el testero cenlral poste
l-ior !levará el anagrama de la Di rec·
ción f!p Pennlps m. P. entrela7.ad3s) y
en tamaño pl·udellcial. pero bien Yi
sible

Todos los herrajes. C"erraduras, res
halos. pestillos. m:.lCleras. cr:stales y
tiemás material sedn· de primera ea
¡¡dad y resistentes.

Quinta" El coche estarú completa
mente terminado y en cor:diciones de
prestar servicio a los cuarenla dias dt:
hecha la adjudicación.

Sexta. El sen"ieio que !la ele ¡:,res'
tar el contrat:sla comprender,;':

1.0 La conducción de prt:'~o~ ~' de
tenidos ciesde 1<15 est:::cione~ del ferro
C3rl'i! a la Prisión Pro\"inC'i31. Audien
cia \" Comisaria de \'i~ilancia, \" \"icc
\"ers~'1. así corno entre' estos e<;Úlbl~ci
mien10s entre si.

2." La conduedón dl:'sde los esta
blecimientos citado" al lu;.:ur que los
hleces de instruceión dt' la ('apila! l:'~.

timen nel't".;ario O,lra la rreonstilll
ción de los lwchós ohjl:'lo dE' los su
m¡lrios qlll' se hallen in('o~lIldo.

3.u Cualquier servicio de c:mider
extraordin<lrÍo o urgente. de indole
análoga. que pudiera prcsel1tarse"

4.u El C'oche l'starú en d('pósito y
a la orden en el gar¡lj(' que se eon
\"('o:.::! !J:!ra el st'l'\"i\-io que se dis
ponga.

5,° Para la pdctica rle cada sf'n"i"
cio se a\"isar:í al ;,p,r,tje l'on dos horas
dc anticipaeiún. por lo llH'EOS. ~in qut:
sea oustól"lllo fon eas!)s i1'lprn'",,:o, o
de caráder urgelltt: SI:.' pn"ste :1qui'l
en ¡:) acto o en el lapso de th'l1lllú m:'l:>
brw posible.

6.° El conductor (](·b(-rá ir dl'hid:¡"
mente unifor:n.Hlo y lI('\'ar:í gorra di'
pL~to eDil ,galún dorado y la l.'OrOila
mural.

Séptima" El plazo de uuraciup d¡-l
conlrato se lija en doce Illf'ses; J.l~r(l

podrá prorro;.;¡¡rs~ \Jor ti¡-:npo il~'!eli·

nido de común acut'n!o entre d adlu·
dicalurio y la AdmiJll~~r~1l':"'11 ó'¡ j':"
tado.

Para la rescisj'~n df'l l-unlr:.l!o I¡o\"
con\"t~nie¡:cia <Jt'1 (-ulltr:ltis!:.l dl'~'e\":'l

psle ponerlo ..n conoei:"i('n::J dí' la
Dirección Aener.¡l eO[J un llll'''; de all
telacion. [l~¡:' lo 1llI.':~O'>.

Ocl:lva. El precio qUE' la "\d:I::nj,;
traciún abOl1ar:i por el se¡"\'iL'¡;1 LiliO:
se contrata no exceder;' de 7;,u ¡¡l',"l'

las al l:lI:'S. pudiendu (':ula l:cit¡lIill:
rebajllr de esta ei:'ra la "~nl:d~lli ,-¡¡I<'
estime o¡,ol'luna.

~on:n;l. To!l(lS los meses", !);::-.:I

r~ rE'\",isla al I.'üilt: y su t"()¡,dUc~¡¡r

por t:'J Direr,:JI' ue I¡) .'I"I"i"'!l ¡'¡d'I"
l,::al ele t;r:.IIl¡¡da. qui"n ¡);:rlL ('lll~:ll:j ;.1
f:enlro dil'etli\"() de haIJl'rs¡' CUlllj,:íí:,)

dicho reQuisilo: hal" ir'n do ('011>1.11'. ('Il
su caso. las faltas que l1ul;ir-ran p(lrii"
do ('olllekrse por tll ('Ol1:I'lllísta o \11.'>
dependientes en el o:uiIljlli:.icl,:ü 1!L'l
cO:Jvenio.

D&cillla. El pago se t:iet:iliar',¡ ¡I"!'

b:mestres yeiltidos i"'OI' d Dirt.'dur .11.'
la Prisión cil'ld<l.

DéciIilOpl'Í1l1el'a. Por l'aJa falhJ (1'1<:
se comt'l3 en d cumplimiento dd (,Od"

trato y que s('a impul<.lbl(· ;11 ('(>nt,r:,llls
tao garaje o a :O;\IS rlt"\l€'IHli('ntes. il1('II
!'rirá .aquél en la Illlll:a tle :H¡ a luU
pesetas, que se h:lI'¡jn fl'l'¡j,':h ':t'S
con túnuolas del pree io csti pul:1u" ['ul"

el ser\"icio.
La irnposil.'iún de tr!:'s multas COI,'>t'

eu liras Ill'\'al'd impl icila la rl'scisiur.
del contrato.

Déc:mosl:gulltl:l" L:ls !tr"oposi(·j"IlI·S
pam tnmal" p.¡rk f'l! ,,1 :11'('''1.'11 te ,'0"

curso se pre.st'"n!a~·.:¡l, !"'. ir~u~'r~!"'ada..;, t,·'._'il

arreglo a lo dispuesto en la ley del
Timbre, foIl la Dirección general de
Prisiones \,," en !:>.s oticinas de la Pl'i·
;,iún pl"Dvincial de Granada, de .Hez
a doce. durante quince días hábiles,
contados desde el siguiente a la '>u
hiicaciún del presente anuncio en la
fiH:EH DE ::\!ADRm y en el Boletín Ofi
cial de la provincia expresada, res
pt'('tirarnente.

.\ cad<l proposición acompañará el
licitador su cédula personal corrien
le y eOl1si,~nltd. en lelra. el precio en
QUe' se compromete a efectuar el ser·
\':cio y la fl.'ella el~ que ha de comen·
Z;lr a Jlre~tarle; todo ello con arreglo
a !o ¡'stipulado en ei presente pliego
y un lTOqtlís del coehe que se presen
le p:'lra ef~cluar el sen'icio.

Décirnolcrn·ra. La,apertura de
pI iegos se \"t'rifiC:lrú en esta Dirección
;.le"ller;¡¡. redl:lzándose en el acto las
propo:-irionl.'s que !la reúnan las con
divione" t;x:gidas. y el! cuanto a la:,;
res!Dnt(·s, se estudiarán por la Direc
eiún ¡J;¡"IlPra! para su resolución defl
r. íti\':l; l'('St'r';:"iEdos¡~ 13 facultad de re
l"h;:Zi.l¡-J~lS todas y de admitir las que
t'slil:ll' oportuno. :;e;..; ..... n las garantías
qm' ofrezcan y el modE'lode coche que
Se presl.'l1k_

Di:l'Í¡:locu;,r[¡!" Serán (le cuen tn del
('rllllralista I.'! ('I!lr/.'tenimiento del co
d1/'. "¡¡~¡(lS de L'ondul"('i;,n ~. repara'
cil'lIl de .¡\"f'r¡as. mullas que en su caso
pUl'd;1ll ililnOllfl"St' por ¡as .-\utorida
dt's !OC;¡!t-s. impuestos de tafias clases
~' (" eo:-I.' d .. la !nserciún del presente
:mlln("io l';) los pl'ri"ldico~ oficiales.

:'I[;I(IJ·:II. 4 t,\p Julio de 19~{;:¡,,-EI Di·
"E'('!or ~l·lIcr:.lJ. Franeisco Del::;:.lflo.

- S-'::"1655
~

¡\1tNiSTL~¡O IJE OBRAS PU·
BUCAS

!i;l'¡" :;:-, ~I""l' hor:h 'lel día 29 de
.fu,jl) ~I,:I ,;: :--e adm¡;ir:"'ll 1.'11 ei :\e.~{J

:'i¡ldo ,Iv C'}l)'i:'¡··,a"'it'.n y R('j ,:"aeión
lit.. :::u'I'l':I'j';,i:' fil'; \¡¡nisterio de Obras
i'~'ll'¡k:", :1(' J:, i't.. nin'llla. a h"r'I ..~ h:ihi
Ivs '.1,' ",;'-i¡w. P:-l¡j,("iciUl1t,S para op
lar :1 1:: 'i<.!>:".!:l lir;";é'nle dl! la., obras
,!t: l"l'j!::r:I<"lill1 :it: !'Xp!:II ..II,¡,',n y ti: .ole
,\. /'¡",:':o ¡':llll:n;;o. "~j:1 lli'I¡'m asf'ltko,
('11 1"" kihlll('tIU;-; :~G ',' :)7 de b ~arre

ina lle' E"I:lci"'il til' \':i!l"1t,">i :¡ :\j,!I~d~~
{'LJ~i, pr(':"'>u].:IJ~·:-:.lu ~l""(·¡c·nlll:' a bh.:,.\81)L,
!,l·'("¡:I~. dd)!,·!, do (jlwd:ll' t<-ral ¡liada"
(':1 L·I ¡;J,:!.u de ('i[JI'" Illl''';''';. a contar
,It: 1;1 !l :"1,1 de' "',dlle'nZO (iI.' las ..tras,
,\''ii'-¡lll11 l:" ¡i¡I!l/:, )llt)\,j..;iUll:d de L(J!I,
!'::,('t:1 s"

La sllhas!a ,'i',' \t'l';,il'~'!':, el! la Dir-eC'o
("¡"'11 ... ,,;lt-r:il dv C,¡",j¡¡os. ~jtllad, en
¡,] ~.¡ :t1isl('!"!tl de U¡)r:'~ públicas, ... dht
:.¡ de .\¡.!",,¡o /l¡(')Xi¡lll~. :t 1:1; diez horas.

El pl'oy',"¡';n. ¡;lip;lÜ ,le l'ondiciones,
i~IOdl'Jo d., !lI'JijlllSÍC'i"¡l] y di ... posiciones
~lJ¡'l'e 1"1':-:1;;1 y l'ulidil"!ul1PS de S~. pre
sen::w i t';l1 (,::1 .. ;':11 ,;", manifiesto ....n el
,\li;1;sll';'io ti<- U¡',':¡, IJlddiei!s y eH la
J...f,¡lllril d{· /.J1,!';1s públicas (ie J3én
en los di¡¡s :' hora" h:'d,jJps de oficina.

Üll.!a I'rupu";('¡':1I1 se prr'sentar:í en
pn¡wl SL'liado de 1:1 l'lase 6: (4,50 lJese.
las) Ü l",11 P¡¡PI"J común con p61iza de
igual prt:l.'iú. desc:L'llúnclosc, desde lue.
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80. la que no ven~a con este requisito
· cumplido.

El licitador acampanará a su propo
sición la relación de remuneraciones
mínimas en la focma que se determin¡¡
en el alJartadr A) del Real dccreto·1ey

· de 6 de :\larzo de 1!!:!9 (GACE"l'A del i)
y en el Pliego de condiciunes particu
lares y económicas que han de regir
en la contrata de estas obras, ena vez
que le sea adjudicado el servicio pre
sentará. el contrato de trabajo que se
ordena en el B) del mismo Heal de
crdo·ley.

Las Empresas, Compaiííaso Socie-
· dades p!"oponente5 están obiigadas al
cumplimiento del Heal decrdo de 24
de Diciembre de 192ti (G.-\.';ETA del día
siguiente) ~. disposiciones posteriort's.

El1 el acto de celebración de la su
basta y antes d~ empezarse la apertura
de pliegos puede presentarse carta de
cesión rtrmada por el cedente yel ce··
siona:'io y reintt:grada con póliza de
l,5U pesetas, desechándose caso de no
reunir alllbos Il"equisitos.

)ladl'id, 1.0 dc Julio de 1935.-El
Director general. Lino Alvarez.

S-1613

Hasta las trece horas del día 29 de
Ju!io actual se admitirán en el ~ego·

ciado de Conservación y Reparación
dI' ,'anelenls cid :'Iliniskrio l1e Ubrus
públic¡,¡s y en todas las Jefaturas de
Obras púLlicas de la Peninsula, a ho·
ras hábiles de oficina, Vroposicioncs
para optar a la subasta urgente ue las
obras de ;-e'paración del nrme ~" riego
profundo de emulsi6n asfáltica en los
kiiómetros 15 y 16 de la earrdera de
Cisticrna a l'alanquinos; cuyo J-lresu
~Hlesto asciende a 41.980,í5 pesetas,
ddJiendo quedar tcrminauas en el pia
zo de cuatro Illcses, U contar de la fe·
d13 de comienzo dI:' las ubn15. r sien
do la fianza pro\'isional de 1.259 pe·
setas.

La sub,lsta se verificará en la Di
reccit"'1l gener~d de C'llllinos. situad:!
en el }Iinisterio de Ubr::lS jJÚj¡JiC.IS, pi
día ::l LIt! .\gosto próximo, a las di~z

horas.
El proyedo. plie~o de condidunes,

modelo de pnJjJosi!.:lOn y tiisjl().~Í<:io

!les sobre forilla y ,'oudidones de su
pres('n l:.lcil",n esl<l'rán de Illanifi'~s'o en
el :\linislerio de Obn¡s pltl.Jlicas y en
la Jefatura de Ubras pu~licas tle 1.~'·ln.

ell los dias v 11Or,IS J¡úlJi!c:.¡ JI:' .¡i"it:ill~.

Cada '!lro¡·loskiull se presentará en
1.J<lj.Jel s~!lado de la clase sextLl (-t.5V
j.JesetasJ o en pape! l.:Oll1UIl l~OIl póliza
de igual pl·ee;o. desechándose, Jesdp
luego, la que P-fi venga con estc I'cqUl
sil~'i l:UlIlplía.C'.

El licit:.lu .... ¡· uColupal1ará a Sil pro
posiei6n la ¡'c1acit'll de remuneraciu
nes mini;.!as e;, la fúl'Jllá {¡lIe se de
termina en el <.lpartatlu .-\) del Real
uE:'c:'etJ-jcv de (j dc JÍP.rzo dI' 19:¿~1

(li.\cc·u "fel í) y c;-¡ d ¡Jiiego oe con
dicione;., partie¡¡]:¡res y económicas
qUI:: haa dl' regíl' en la conh'uta de
esl<ls oJ:)r as. 1.:!1 a vez que Ie sea adju,
dicado el servicio, jJreselliará el con
tral0 de l;'abajo que se ordeila <:IJ

el il) dl'l mismo He<Jl Ilt:l'reto-!ey.
Las E:tljJre~:.;~. COJlJ¡J,¡flÍ~(S o Sude

dudes pl"úponenles f.'stitn obli;..:aú,l.s .d
cUl:¡,'¡l¡Juiciltu dd l{('al d<:l'¡-t!to d': ~,l

dí: riiciembn.' de 1929 (GA(;ET.,,- lid dÍ¡1
sigulI:Oltc) y disJlasiclujl'~'¡ ~)ÚslerioJ'e:"

En el nl'lo de cel",or:lCtón ue la su-

ba~l2. y antes d~ eml't'zarse la apertu'
ra de pliegos puede presentarl:ie car
ta de ccsión n'lllada por el cedente y
el cesionario y reintegrada con póliza
lÍe 1,~O pr:sel<.l.s, desech<indose caso de
no reunir ambos requisitos.

:\Iadrid, lo" de Julio de 193-5.-El Di
rector gcn.:.al, Lino Alvarez.

S-1614

Hasta las trece ho.::as dcl dia 29 de
Julio actU<t1 se admitirán en el !\ego
ciado de Cousenación ~- Reparación
u,.; ""¡o!,:,,.:":.~ <id _\uJllskrio de (jura;"
IJúblicas y en todas las Jefaturas de
U1JI"aS pÚJJ1Í-<':Hl:i de la Peninsula, a ho
n¡s IlitlJilcs dI:: oticina. proposiciones
para (1)lar a la subasta urgente de las
Duras de rc!-,uración del firme ~. riego
~lljJ;;diclal úe ail1uuj.:án y I::lllulsión as
fáltica en l(,s kdólUelros 73 al 7~ de la
carretera de Sahagún a La,; Arriondus
(León); cuyo presupuesto asciende a
4!:U¡6~,7;; pese las, utluiendo qued¡¡r ter
minadas en el plazo de cuatro meses,
u t:üntar de la fecha de comienzo de
las oDr::.ts, y siendo la fianza provisio
nal de 1.~~!J ¡¡esclas,

La sulJ.asta se verificará en la Di
rección general de Caminos, situada
en el :\Iinil:itcrio de Obras publicds, el
día 3 de Agosto próximo, a llis diez
horas.

E! proyecto, pliego dc condicioncs,
modelO de pro¡;osiclUn y dispü,ücio
nes sohre forma y cundiciones de su
jJl"t;:scn lución estarán de manifiesto en
el .\linisLcrio de Obras públicas y en
la .Jdawru de Obras públicas de León,
en los dias y horas hábiles de oficina.

C:Ada I¡;roposit.:ión se presentará en
pallC! sellado de la clas~ sexta ~4:5-U
pesetas) o en pupd comun con poJIza
de i~ual precio, desechándose, desa.l"
luego, la que no venga con I::ste reqUI
situ cumplido.

El Iicil<J.dor acompañará· a su pro
posición la relación de remuneracio
neS minimas en la forma que se de
termina cn el apartado A) del Real
uecrdu-Iev de G de Jlarzo de 19~!;
(G,:'CETA d-el 7) y en el pliego de con
diciones particulares y económicas
que han de regir en la contrata ~e
t'st~IS olJl':"S. l;n<l vez que le sea adJu
dic:¡do el servido, presentará el con
lr.... LO de trahajo que se ord~J1a en
el H) del mismo Real decreto-le)'. _

Las Empresu~. Compañías u SúcIe
dacle~ pl'OlJOnentes están Ouli,!.\;Ida~ ¡,JI
cumplililiento dd Real decreto de ~~
de Diciembre de 1928 (GACETA del dw
si "uíen te) y disposicio.Je.. posteriores.

"'En el acLo de celeúración de la su
ha~la y antes de emp,,=zarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse car
ta de cesión firmada por el cedente }"
el cesionario y rúnlegrada con póliza
de 1,50 pesetas, desechándose caso de
no rl.'ul1ir ambos requisitos.

:Madrid. 1." de Julio de 1935.-El Di
rector generlll, Lino Alvarez.

$-1615

H asta LIS trece horas del día '29 de
.Julio adup--l se aumitirán en el Nego
ci2do de Conservación y Reparación
tll' <:<Jrrc tel'as del }Iinisterio de Obras
públicas y en todas las Jefaturas de
Obras públicas de la PelÚnsula, a ho·
ras hábiles de oficina, proposiciones
par:.¡ optar a la subasta urgente de las
obras de reparación del firme y riego

superficial de alquitrán en los kil0me.
tros 11 al 13.60U de la carrclera de
Sah3gún a Yalencia de Don Juan; cuyO
presupuesto asciende a 45.H8 pe~l

tas. ~ebienrio quedar terminadas 1:'11 tI
plazo de cuatro meses, a contar de la
fecha de comlenzG de Ja~ obras, y
siendo la fianza provisional de 1.3G3
pesetas.

La sub3sta Se verifiCara en la Di.
rección general de Caminos, situad:l
en el Ministerio de Obras públicas, el
día 3 de Agosto próximo, a las diez
horas.

El proyecto, pliego de cOJldlcione~,

modelo de :JroposiciÓr. ~. dlSp'J:sicio·
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de m~mifiesto el¡
el 11inisterio de Obras pública,; ~. en
la Jdatura de Obras pública>; '~e Le'·lI1,
en los dias y to.as hábiles de oficina.

Cada ,proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4.5{)
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desd6
luego, la que no venga con este requi
sito cumplido.

El licitador acompañará a su pro·
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma que .;(' de
termina en el apa.tado A) rJel Real
decreto-le:.' de 6 de 2\larzo de 1929
(GACEI'A del 7) y en el pliego de con
diciones particulares y económicas
que han de regir en la cortrata de
estas obras. Una vez que le sea adju
dicado el servicio, presentará el con·

,trato de trabajo ,que se ordena en
el B) uel mismo Real decreto·ley.

Las Empresas, Compañias o Socie·
dades proponentes estim obli¡¡:adas al
cumplimiento .(lel Real decreto de ;¿~

de Diciembre de 1928 (GACETA riel día
si~uiente>'y disposÍcl'mes po<;teriores.

En el aclo de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse cal"
ta de cesión firmada por el cedente y
el ceSIonario y reintegrada con póliza
de 1,50 pesetas, desechándose caso de
no reunir ambos requisitos.

1Iadrid, 1.0 de Julio de 1935.-El Di
rector genera!, Lino Alvarez.

S-Hi!6

Hasta las trece horas del día 29 de
Julio actual se· admitirán en el ¡\O;'go
ciado de Conservación y Revaración
de <,-¡1rreteras del )linisterio de Obras
públicas y en todas las Jefa·turas de
Obras públicas de la Peninsula, a ho
ras hábiles de oficina, proposiciones
para opta. a la subasta urgente de las
obras de dego superficial de alquitrán
y emulsión asfáltica en los kilómetros
21.360 al 2:~ y 2;:),351} al 26,400 de la
carretera de :Ma}-orga a Sahngún y ki
lómetros 0,000 al 0,3í5 de la carrete
ra de Sahagún 1I Las Arriondas; cuyo
presupuesto asciende a 29.574,;);) pese
tas. debiendo quedar terminadas en el
plazo de tres meses. a contar de la flO·
cha de comienzo de las obras, y sien.
do la fianza provisional de 88i pe
setas.

La subasta se ....erificará en la Di
rección general de Caminos, s.iluada
en el :\llnisterio de Obras publicas, el
dia 3 de Agosto próximo, a las diez
horas.

El proyecto, pliego de condicio 111';'.

modelo de proposición :r dlSjJo.:'icio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
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Ibsta la" !rel'e [Ir,r;>~,l;l'i .Ii;1 ':'~~ Ik
Ju!io ;II'jll¡,f se ;ldmi'il'ú:l '.1 ,,1 S. ~'."_

l'¡;d!l dI:' 1:"nsci'\''':·¡'',n ~. I :"jJal"¡;,:~~/l
dl' (·.'l'rdn:l' :1('1 :\iini,ll'i'j" oÍ,' O.Jras
púi;lic::s y ('n ¡(,d:l"; LI\ ,ld;ltlll'<JS de
[,I'fa,,,; D,'d,!j,,:!,.; ',t' 1;: }'(·nilhUÍ;]. a ho
ra,,," t¿;'¡!)iJl'"s l,Ü' Uf!l·in¡t. ~1:-nptlsicÍon("s

pi'I('U nlltl!" el b ,.,ilklst:l ul',:':¡"nte cie
la" o:.r;¡s clt' ft:jJ;ll';!;'j'·n; li" f'x.¡Jl:ma
.. ¡,',n y JirjJJl' ~. rj",,,,, sili"I'f'''i:11 <1.:
t·jLU:.-.;;'"Ju ~.sriJ:fit":1 eH ¡ji'" k¡l,',;üf tnls :-;~

y :~:~ d'.' la .":ln'd('I':! tito l.(·"1l :t C:JI,l,;¡
111'''; ,1.tl',n). ":l)u 11:'('S'!J'lli',lu :Jsl:ien
de a 41.:.:i7.911 i'l'.id;¡~. c!":"i\'ill< qUl;
d~ll· tl."n:¡;i1;Jd:L ~'fl .... 1 tdT.~¡ "~," ('l!~itru

11l!"t'S_ ;, ('lIillal' de la 1';""1,,, d" "l.¡nic'rl

zo t.it:' i~s ()b:·~i~. y siendo L¡ [·¡;.In~·.;t pl"O
\'i~¡v'lal lit: l.:¿Hi ,¡:('~,,:Ia,.

L~ ,.,uLa,.,[", ~,' vd'iii<:ul':.t '~1I JJ :Uír"c~

el :\!inisterio rle Obras púlJiic,¡s y en
la Jef:Jtllrs de ObrlJs pÚ;JiJ('a" dt:' León,
en los dias J" horas hilbiJes dt" oficinu,

C~da ,proposición ~e ¡Jresentará en
~aJ.!el sclJado de la d~:,e sexl" (4 ,¡¡~

pbdlJs) o e:l papel común con pú!iz:.!
lit' i,~uu¡ precio. dt:;t:dlá ['! dose, desde
iuego, la que no venga con esk requi
sito cumplido.

El licit:Jdor aco:llpaüal"á a su pro·
posit'jón la reJ::Il..':ull de n:!lIuJ1er;ido·
:les liliniliH.lS ':11 la furn:a que se de
it:l"lllina 1m el apartauo .-\) <Id Heal
c-:cre:o-ley de (j de :\I:.Irzo de 19:!9
(G,..:ETA dt» í) y en el plieg:o d~ con
d;"iúnes parUn:l:lres y t:('onúmicas
qile ¡¡un de n.~¡r en la c:ontrub de
nLS (IVI':1S, l"na \'(~l. q::e le sea adju
dicauo el senicio, pi"t"sentara el cun
[1';1[0 de il'akdo ,que se ordena en
d 1::) Gel mi";IllO R('ul decreto-ley.

Las Empres¡¡s, Com pañ ¡,IS () So~ie

d:ll!es proponentes estún olJ!ig:td~!'i :d
l'um;)!imiento del Real dt'crcto de 24
de Vicier:liJre de 1!l2H (GAcEn rle! día
si;':lIj(>nte) ~' dispo:;l<:il. nes p().'>!e¡'iores.

En el atto uc celebración de la su
r,a,!a y :lJltes de' empezarse Ja apcrhl
r~ de plief.(os lHiede presen tarse car
ta de cesión finll:.Jda por el eNlente y
el cesionario y reinte;.;:-acla ("on póliza
de 1.50 peseta,:. desedlándose casO de
no reunir ;llnL¡¡s requisifos.

~Iadrid, 1." de Julio de 1~;)5"-El Di
rector oen<:ral, LinCl _'\l\arez.

S-1617

Hasta las trece horas del dí~ 29 de
Julio adual se admitirán en el ~ego

ciado de Conservación y Reparación
dI:' c::rreteras del :\!inisterio de Obras
públicas y en todas las Jefaturas de
Obras públicas de la Peninsula, a ho
ras hábiles de oficina, proposiciones
para optar a la subasta urgente de las
obras de reparación, de explanación y
firme ron doble riego de I;:alulsión as
fáltica en 10:-: kilómctms ~9 y 90 de la
carretera de la de Yillacastín a Yigo a
L",ón (León). cuyo presupuesto asc:ien
de a 39.5,1I:\.;jO pesetas, debiendo que
dar teI"lTlinadas en el plazo de tres
meses, a contar de la fecha de co
mienzo de las obras. :r siendo la fian~

za provísion¡JI de 1.1Sti pesetas.
La :>ubasta se \'erifiearü 1.'11 1¡1 Di

recóún general Lle Caminos, situarla
en el :mnisterio de Oim1s públi":l~, el
dia 3 de Agosto próximo. a las diez
horas.

El proyecto. pliego de con d¡,. i 'Wl'S,
modelo de proposición y llisposicio
nes sobr'c forIlla y condiciones de su
present;lción esta"dn demall ifiesto en
el Jlinisterio de Obras ¡,ublh1s ~. en
la Jefatura de Obras ílúblic:.ls lit: León,
en los dias y hor:,s !üi>iles de ofirína.

Cada ,proposición se j)¡-e~;el1tar3 en
papel sellado de la clase s~'xt¡¡ 14.;10
pesetas) o en papel co¡nún con póliza
de igual precio. desechándose.. desde
luego, la que no venga con esle requi
sito cumplido.

El Iicitalior acolllpaüará a su pro·
posición la relación de rel1luneraeio
nes minimas en la forma que '·e de
termina en el apartado .\) (11'1 Real
decreto·lt'\· de 6 de ~Iurzo de 192~
(G.u:ETA d'",1 7) Y en el pliego de con
die jOl1e~ pa¡,ticulares y ecolloll1i(~as

que 11:111 de regir en la contrata dI'
estolS U!":I'i. J:na \'ez que le sea adju.
dí¡':;;'liv t:l ~1:1'·,·icjo, presenlará el con-

lrslo de trabajo que se crdena ~n

el B) del mismo Real decreto-ley,
Las Empresas, Corupañias o Socie

dades proponentes están obli<;a~ia~ al
cumplimiento del Real decreto de 2~

de Diciembre de 1928 (GACl.'TA del dia
siguiente) y dispQsiciones posh'riores.

En el aclo de celebración de la su
basta y antes de empezarse la :.Iilert:'·
ra de pliegos puede presentarse car
ta de cesión firmada por el cedente y
el cesiollarió y reintegrada cun póliza
de 1,50 pesetas, desechándose caso de
no reunir ambos requisitos.

Madrid, 1.0 de Julio de 19::15,-El Di
reelur gem:ral, Lino Ah'arez.

S-Ha 8

Hasta las trece horas dei día 29 de
.Julio aelu¡;J se admitirán en el ~ego

ciado de Conservación y neparación
de c:.lrreteras dd ~lini:;h:riu de ULrus
publicas :r en todas las Jefaturas de
Obras públicas de la Peninsula, a ho
ras hábiles de oficina, projJosiciones
para oplar a la subasta urgente de las

, obras de relJaración del rtrnlc y riego
superficial de emulsión asfáltica en los
kilómelros 196 al 29t:,:¿;lO y 3Ul:I al
309,750 de la carretera de ;Madrid a
La Coruña; cu~-o prcsupuesto ascien
de a 4í.Síji),88 p~seta:s, licbiendo que
dar terminadas en el plazo de cuatro
meses, a éontar de la fecha de comien
zo de las obms, j' siendo la fianza pro
visional de 1.435 pesetas •

La suba~;t:l se verificará en ,la Di
recciún general de Caminos. situada
en el :\1ínlsterio de Obras jJublieas. el
dia 3 de Agusto próximo, a las diet
horas.

El proyecto, pliego de con di. i~ll1e",

modelo de proposicíón ~' dislJosicio
nes sohn' forma y condiciones de su
jJreselllación eslaran de manifif:':>tu toll

cl .\linislerio de Obras IJúhlicu" y en
la Jefatura de Obras publicas de León,
en los dias y horas hábiles de oficina.

C3d:J iJroposicióll se p¡'esentará en
papel sellado de la clase ,,~xta 1!,5~J

pesetas) o en papel cOJllún con pó!iz,\
de igual precio, dest"t'húndust:. liesde
lue,~o, la qlle no venga <:1)11 l::; le requi
~ito cUlllplido.

El b:ituuor al"olllpañar¡", a su pro
po:>iciün la relación .le r!'llIll11eral'iu
nes minimas t:ll la f"l'fll<i y'.'" ..... de
termina en el apartadu .:") I~d H<"el,
decreto-le\' de ti de ~bl'zo ~k l!'¡:2~1

IGAU::T.\ d"c1 i) ~" en el plit'.:w tl~ ,'UIl

diciones particulares y e('ul1ól\li,',,~

que han de regil' en la l'onlra~;¡ .k
estaS obras. Una \'t'Z qul:' le S,-;I 'liljü
dicudo el servicio Ilrt:st"i11<Jr:, e! (',,,1'

trato de trabajo q;¡e se ()1"(1."1:1 t',¡

el /3) d;::l mismo RI';¡I d('("I'(·!r¡·:n',
Las Emprp'ias, C('III¡J,lúiJ" o ,-¡,¡de

dades proponentes est:'!:l oi'¡i~,:\;j;!, :11
cum,plimiento dcl Rt:al d(,¡"('t'l1J de :!l
de L>iciembre de 1!:i28 1(iACl-;T,~ .t:-I ¡j Í;l

siguiente) y dispo:skiones !lo,¡,."¡·iIJ1·.· ....
En el ¡¡elo de (~eJt;'bnj('iloll dt· la ~1I

b;lsla \' :mtes ele elllpe~,a¡''''(' 1<1 ¡,p(·nll
1'a dc - pliegos puede [Jresenl:lr"e (':,1'

ta de cesión firmada jJor E! ('I:'dell tI' y
el cesionario j' reintegrada ('(Jl1 púljl,;¡
de 1,50 pesetas, desechándose ¡":ISO dt,
110 rl:'l!nir amhos requisiios.

:\Iadrid. 1.. de Julio de UIJ'-.,~ El Di
reclor gen~r:i1, Lino Al"<lI'e:.:,

S- lij!H

Hasta las trece horas del dia 29 de
Julio adual se admitirán en el ~ego
ciado de Conservación :r Reparación
tie ca I"i l'teras del :\lin istt:rio de Obras
públicas y en todas las Jefaturas de
Obras públicas de la Península, a ho
ras hábiles de oficina, proposiciones
para optar a la subasta urgente de las
obras de reparación, de explanación y
firme con riego sl.lperficial con emul
sión asfáltica en los kilómetros 102 y
103 de la carretera de la de \"illacas
tín a Vigo a León; cuyo presupuesto
asciende a 43.832,25 pesetas, debien
do quedar terminadas en el plazo de
(,'ualro meses a contar de )a fecha de
comienzo de las obras. ~r siendo la
fianza provisional de U114 pesetas.

I~a subasta se verificará en la Di
receión general de Caminos, situada
en el .:\Iinjsterio de Obr3s p~lbli('as el
dia 3 de Agosto próximo, a las dicz
horas.

El proyecto, plie~o de condicione;,
modelo de propo:-;ición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
el JIinisterio de Obras púbii<::.Js y en
la Jefatura de Obras públicas de Leñn,
en Jos dias y horas habiles de oficina.

Cada ,proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
p~setas) o en papel común con póliza
de igual precio, desech:indü:;,e, desde
luego, la que no venga con este requi
sito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de rellluneracio
nes mínimas en la forma '.lile :-;e de
termina en el apurluuo A) del Real
decreto-ley do: 6 de :\larzo de 192~

(GACETA del í) y en el pliego de con.
diciones particularl:'s y económicas
que han de regir en la contrata de
estas (lbras. Cna "ez que le "ea adju
dicado el ser',ieio p~esentará e: ron.
trato de trabajo que se onlenil en
el B) del lllisn:o Real deereto-le\'.

Las Empresas, Compañías o Socie
daJes proponentes esbll obli<;ad:¡" al
(:lIllllpiillliento dd Re31 decreto de 24
de IJicielllim' de 1!l2S I{~,""CET"\ dd el i"
si;,:uiente) y disposiciones post'~l"iore,¡,

i·:a el aeto d<, ::l'!r~:'''~Il'i¿;n de la SLl-

I
}~(t:":;;~ y ~l.r:tt:·s tI,:- CI~:iH:'l.ar..,t,~ la ~¡):"rlu
ra de J."IL'~US PUI"!I::' pl't':i'.:':¡L.1r.se l",H'I ta lit; t't':;iúil Í: 1',11 ati;, por d cedell!'" \'

I
el (·t""inf~~l!U y rr.:i:l~(·.~.n·i.1:i~~ t:'O:1 vf)ji~:~
de 1••-.0 l,t·~t.:t:t.". (!r: ... l"i.·~li.i:l(h) .... l· c.:~:':.ü de'

I lIu rt'uni,' <;!I:!'¡), ]'(·oui,i:os,
:'¡;,¡,!rid. 1.0 de .¡'¡jj~, de l!-i:;;j.-·-El ])i

I red;>,. "",nt:I'"i, Li.ll) Ah·C(l't"y..l.)·_·-1 ¡;:2¡¡
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ción gent:ral de Caminos, situada en el
,Ministerio de Obras públicas, el dia 3
de Ago!:to próximo, a las (hez boras.

El pro:¡.-ecto, pliego 'lÍe condiciones,
modelo de proposición ). dis.posiciones
sobre fOIma y condiciones de su pre
s.entación estarán -de manifiesto en el
!vlinisterio de Obras públicas }- en la
Jefatura de Obru públicas de León,
en los dtas y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentara, en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desec!hándose, desde
luego. la que no venga con este requi
sitó cumplido.

El licitador acompañará 1::1. su propo
sición la relación ~e remuneraciones
mínimas .en la forma que :se determi
na 'Í:'n el apartado A) del Res.l decreto
ler de 6 de ~farzo de 1929 ("Gaceta"
del 7) y €n el pliego <le condkiones
particulares y económicas que han de
regir en la contrata de estas obras.
Una yez que le sea adiudica-do el ser
vicio, pres~ntará el contrato de traba
je que se ordena en el B) del mismo
Real decretQ-Iev.

Las Empr~sas. Compañias o Socie
dades proponentes están obligada~ al
cumplimiento del Real decreto ,d-e 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del día
siguiente) y dis::posiciones posteriores.

En ~l acto loe celebración de la su
basta y antes de em;Jezarse la aper
tura -de pliegos pu.;de presentar~ car
ta de cesión finnada por el 'J'-dcnte
".i el cesionario :r reintegrada con pó
liza de 1,50 pesdas, desechándose caso
de no reunir ambos requisitos.

~Is:drid, L' de Julio ,jeo 1935.-El Di
r-ector seT.ier~l. Lino Ah·arez.

S-1621

Hasta hs trece boras Jel dia 29 de
Julio a.ctual se ¡,¡dmitirán ea el Kego
ciado d~ Conse:r\'ación y Reparaclón
d-c carreteras del :.ünisterio de Obras
públicas y en todas las Jefaturas de
Obras públicas \le la Penínsul:<. a ho
ras hábiles de oficina, proposiciones
para optar <l la subasta urgente de
las obras de riego superfiCial con emul
~lOli a~fáltica en los kilómdros 89, 1:10
Y 96 di:: la ..:arrdera de Rionégro a la
iÍ.:l Leon a Caboalles. cuyo pr.::supuesto
liSClenOe a ;;5.4~O poosetas. debiendo
qu~d;;;.r t<:l'ffimadas en el plazo de tres
meses,. a contar de la fecha de comien
zo d.¿ (as obr3s, y si~ndll la fianza pro
visionfll dé 1.1)(;2 J.¡(:::idas.

La suLasta se ycrificará ell la Direc.:
'CÍ';'n general de ("m¡n i ,:;. :;ltu;,¡da en d
)1inisterio de Obras públicas. el día :;¡
de Agosto próximo. a las diez horas.

El proyecto. phego de condidones.
modeio {le prü¡.;oslClon y dis.posiciones
sobre forma v condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en d
,):inlSW"!O de Ohras públicas y t'D la
Jefatura de Obras públic~lS de Leén.
en lo~ di¡:¡s \' horas hábiles ae oJicina.

Cada proposición se presentará ~n
papel sellado ue la cla~f> sex.ta (4,50
peset&sJ o e-n papel común con póliza
de igu"l pr~ciIJ. desechlindose, .;lesde
luego. la qu~ no) ~enga ;~on ó:"ste requi
siio cumplido.

El licitador acompañará a su propo·
sición la ,elación dEl remuneraciones
míniIIia~ f:n la forma que se lieterrni
na en el ¿¡parlado A) del Real deereio-

leJ' de 6 de Marzo de 1929 {"Gaceta"
del j) y en el pliego de condicioD.es
particulares y económicas que han de
regir en la contrata de estas obras.
Una vez que le :sea adjudica:do el ser·
,'ido, presentara el con trato de traba·
jo que se ordena en el B) del mismo
Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento dd Real decreto ae 24
Oí:' Diciembre de 1928 ("Gaceta" del dia
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto oe celebración de la su·
basta :y antes ae empezarse la aper
tura de pliegos puede presentarse car
ta de cesión firmada pc;r d (;ed~'ntt:

y el p,esionario y r ..integrada con pó
liza de 1,00 pesetas, desechándose caso
de no reunir ambos requisitos.

:ilad;rid, 1.0 de Julio <le 1935.-:b:l Di
rector general, Lino Alvarez.

S-1622

Hasta las trec~'horas del dia 29 de
Julio actual se admitirán en el Kego·
ciado de Consen'acit,'m r Reparación
de carreteras del Ministerio de Obras
públicas y en todas las Jefaturas de
Obras públicas <ie la Península, a ho·
ras hábiles de oficina, proposicione~

para optar a la subasta urgente dí:
las obras de reparación ce .!xplana·
ción y firme con riego de emulsión as
fáltica y alquitran en los ki1ó~tros

11, 11,500 al 12, 29 Y 44.210 al 45,380
de la: carretera de León a CaboalIes,
cU~'o presupuesto asciende a 41.ii6,05
pesetas, debiendo quedar terminadas
en el plazo de cudro meses. a contar
d(J la fecha de comienzo de las obras,
r sien<io la fianza provisional de ¡pe
setas 1.253.

La subasta se nrificará en la Direc
ción genp,ral de Caminos, situada en el
Uinisterio de Obras públicas, el día 3
de Asosto próximo, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo -de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán <le manifiesto en el
MinbtedQ de Obras públicas ). en la
Jefatura de Obras públicas de León,
en los dias y ho.as hatUes de oncina.

Cada proposición se presentará tn
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en pap.el común con póliza
de igual precio. desecllandose. desde
juego, la que no venga con este requi·
sito cumplido.

El licitador acompañará 11 su propo,
~ición la relación de remuneraciones
mínimas en, la forma que se determi
na en el apartado A) ,;id Real decreto·
ley de 6 de ,Marzo de 1929 ("Gaceta"
del j) y en el pliego de condiciones
particulares y económicas que han de
regir en la contrata de estas obras.
Lna \'el que le sea adiudica;jo el ser
vido, presentará el contrato de traba·
jo que Se ordena en el B) del mismo
Real decreto-ley,

Lns Empresas. Compañias o Sode
dades propon':'ntes están obligadas al
cumplimiento dej Real decreto <i-e 24
de mciembre de 1928 ("Gaceta" del día
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto 1Je celebración de la su
basta y antes de empezarse la apero
tura de pliegos puede presentarse car
ta de cesión firmada por -el cedente
~. el oesionario :r reintegrada COn pó-

!iza de 1.50 pesetas, desechán-dose case>
di:' no reunir ambos requisitos.

Ma-dTid, l.u de Julio de 1935.-EI Dí.
r-ector general, Lino Al,arez.

~1623

Hasta las trece horas .;lel dh 29 de
Julio actual se admitirán en el Xego
ciado d~ Conservación 'j' Reparacíón
de carreteras del )1inisterio de Obras
pUblicas y en todas las Jefaturas de
Obras públicas ,je la Península, a ho
ras hábiles de oficina, proposiciones
para oy)tar a la subasta urgente d¿
las obra:> de reparación del .firme con
riego !\i.(- emulsión a~fáltica y alqui
trán en lo:;. kilómetros 63,510 al 64 64
al 65 y 65 al 65,272 do€: la carret€rá dé
Ponferrada a la Espina y kilóme~ro 90
de la carretera de León a Caboalles y
kilómetro O al 0,517 de la carret~ra de
.-\.storga a Pandorado, cu~'o pr.esupues·
to asciende a 39.508,79 pesdas. debien
d'O quedar t~rminadas en el plazo de
tres mes-es, a contar de la fecha de COa
mienzo d:: las obras, Jo' siendo ta fianza
provisional de 1.1S5 pesetas.

La subasta se \'ermcara en la Direc
ción general -de Caminos. situada en el
~Iinisterio de Obras publicas, el día 3
de Agosto próximo. a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo {;:e pra-PQsíción ~. disposidones
sobre forma y condiciones de su pre
s-entación estarán de manifiesto en el
:\Iinisterio d~ Ohras públicas y en la
Jefatura dt: Obras públicas de Leór.,
en los días y horas bi:bHes de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado >de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común coo póliza
de igual precio. desechándose. <lesue
luego, la que no venga con este requi
sito cumplido,

El licitador acompañará a s~ propo
sición la relaci6n de remuneraciones
mínimas en la forma que se .ietermi·
na t:D el aparta1io A) del Real decreto·
ley de 6 de :\!arzo dI:: 1929 ("Gaceta"
del 7) y en el pliego de condiciones
particulnres y económicas q'.1e han de
regir en la contrata de estas obras.
Fna v~z que le sea adjudicac<l el ser·
vicio, presentará el contrato de traba
jo que se ordena en el B) del mismo
Real Uecrelo-If:)".

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimi~nto d~l Real decreto '.le 24
de Dicíembrt: d", 1928 ("Gaci:ta" del día
siguiente) y db;posiciones p03teriores.

En el acto d¡: celebración de la su-,
basta y antes Je ~mpezarse la aper
tura de pliegos plJed~ presentarse <:ar
ta de cesión firmada por el cedente
y el cesionario r reintegrada con pó
liza de 1,50 pesetas, desechándose caso
dt: no reunir ambos requisito~.

:\Ia:drid. 1." de Julio dt:: 1935.-EI Di
l'tctor general, Lino AI.arez.

5-1024

Hasta las trece horas del dia 29 de
Julio actual se admitirán en el .KegQ
ci&do de Conservación }" Reparación
de carret¡;ras del JIinísterio de Obras
públicas y en tcxias las Jefaturas de
Obras públicas -de la Peníns'ula, a ho
ras hábiles de oficina, proposiciones
para optar a la subasta urgente tie
las obras de reparación del firme con
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doble ri-ego superficial <le emulsión as
f¡i.ltica en los kilómetros 91 :r 92 de la
carret~ra de León a Caboalles, cu)'o
pr<;s:¡puesto asciende a 43.808.66 ~se-

tas, de~ieDdo quedar terminadas en
el piazo de cuatro meses, a contar de
la fecha de comienzo, y siendo la
provisional de 1.314 pese taso

La subasta se \'erificará en la Direc
ción general de Caminos. sltuada en el
:>Iinisterio de Obras públicas el día 3
de Agosto próximo, a las dÍez horas.

El proyecto, pliego de condkiones,
mc.delo .,j~ prO;Josición :.r dis.posiciones
sobre fO!"J!13 y condiciones de su pre
~ntaci6n estarán -de manifiesfo en el
~Iini5teri.o de Obras públicas y en la
Jefatura -de Obras públicas de León,
en los dias )" horas hábile! de oficina.

(&daproposición se presentará en
pap<:'i sellado .oe la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de igt:al precio. desechándose, <lesde
lllef¡O, la qU.e no v-enga con este requi
sito cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
mimmas €n la forma que se determi
na en el apartado A) -d·el Real decreto
ley de 6 <le )!arzo de 1929 ("Gaceta"
del í) }' en el pliego de condiciones
particulares y -económicas que han de
r':31r en la contrata de estas obras.
[na vez que le sea adjut:lica:do el ser
ricio. presentará el contrato de traba
jo que se ordena en el B) del mismo
Real de::reto-le:y.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto -de 24
de Dicioembre de 1928 ("Gaceta" del dia
siguiente) :I disposiciones posteriores.

En el acto ..ji! celebraóón de la. su
basta Jo' antes de emp.ezarse la aper·
lura de pliegos puede presentarse car
la de cesión fionada por -el cedente
y d oesioüario y reintegrada con Pó
¡iza de 1,50 pesetas, desechándose caso
de no reunir a.:nbos requisitos.

)Ia:dri-d, 1.0 de Julio de 1935.-El Di
ro<ctor general, Lino Ah·arez.

S-lo2~

;EFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE RALEARES

Carreteras--Reparación.

Hasta las trece horas dd ct.:<l :::;: de
Julio pruximo ~ admitirán en el re
gistro de la Jefatura de Obras públi
cas de Baleares. a horas hábiles de
Gficina, proposkiones para optar a la
~"tlbasta de las obras de reparación d~

'Oxplanación y firme de la canetera
de Petra al Pu",rto de Pollensa, kiló
metros 22 al 24 \' carretera de Siní:u
al Puerto de Alcudia. kilómetros i al
10, ;:on .::argo a las bajas de la~ -de los
del plan general, CU)'O presupuesto as
ciende a cincueuta mil pesetas, debien
do quedar terminadas en el plazo de
~eis (6) meses, a contar de la fecha del
cv!T.ienzo de las obras, y siendv la fian
za provisional de 1,500.00 peseta::;.

La slJbasta SI;;' yo:rifícará en la Jefa
tura de Obras públicas de Baleares,
situada en la cal1~ de ).liguel Santan·
dreu, número 1, el dia 5 de .';'gosto pró
ximo, a las once hora¡;.

El .proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones

sobre la forma y cond.i.ciont:s de pr~

selltación e:;tarán de manifiesto ero la
Jefatura de Obras públicas de Balea
.es, f:on lo:> días ). horas hábile3 de ofi
cina

CaUa proposición se p¡esentará en
papel sellado de la clase sc:::xta ;. 4,50
pesetas) v en pape¡ común con póliza
de igual -pndo, desechindose. desde
Luego, la que no n.ya con este rquisito
cumplido.

El licitador acompañará a. su propo
sición la rdación de remuneraciones
mínimas en la fonoa que determina el
aparta,]o A) del Real <lecrelo-ley de
6 de .:\IarzQ de 1929 ("Gaceta" del 7)
Y en el pliego de condiciont:s partü:::u
lares ~" económicas que han de regir
en la cvntIala de e:>tas obras,

una vez que le Sé2. adjudicado el ser
vicio presentará el contralo de traba
jo que se ordena en el B) del mismo
R-eal .d.ecreto-ley.

Las Empresas, Compañías () Socie
dades proponentes eslán obligadas al
cwnplirniento del Real decreto de 24
de Dicknilire de 1928 ('"'Gaceta" del 25)
y demás dlSposiciones ,posteriores.

Los licitadores se obligan a aCvmpa
ñar, juntamente con la proposición,
el justificante d~ haber cumplido las
prescripciones relativas al régimen
obligatorio del Rt::tiro obrero, s~gún

Real decrelo de 21 de Enero <i-e 1~21.

Pahna. :;:9 de Junio de 1935.-El In·
geniero J de. )lanuel Garcia.

$-16-12

Hasta las treee horas del dia 29 de
Julio próximo s.e adrrrttirán en el re
gistro de la Jefatura de Obras públi
cas de Baleares, a horas hábiles oe
oficina, proposiciones para optar a la
subasta de las obras de reparación <le
explanación ::r firme de la carretera de
Algaida a Inca por Saneellas, kilóme
tros 12 al 20. con cargo a las bajas de
las de los del plan general, cuyo pre
supueste. asdende a cincuenta mil pe
setas, debiendo quedar termina·das en
el plazo de seis (6) meses, a contar de
la fecha del comienzo de las obras, y
siendo la fianza provisional de mi! qui
nientas pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas de Baleares,
situada en la calle de )1iguel Santan
dreu, nÚInero 1, el dla 5d·e .-\.gosto pro
ximo, a las once horas.

El ,..,rvp;cto, pli.:go de condiciones,
modelo de PI'oposición Jo' disposiciones
sobre la forma jo" condiciones .le pre
sentación estarán de manifiesto -en la
Jefatura de Obras públicas de Balea
n:s. en los días y horas haoiles ,j~ ofi
cina

Cada prvposición se pr€sentará en
papel sellado dI:: la clase sexta (4,50
pesetas) o en pap~l común con póliza
de igual precio, c.esoechándos.e. desde
luego ia qu~ no vaya con <::ste rquisito
cumplido.

El licitador acompañará a su propo
~ición la relacioD de remuneraciones
mínimas en la forma que determina el
aparta-Cio A) del Real decreto-ley de
6 de :Marzo de 1929 ("Gaceta" del i)
y en el p1ie~o de condiciones particu
lares :" f'i;onomícas que han de regir
en la contrata de estas obras.

Una vez que le sea adjudicado el ser·
ricio presentará el contrato de traba-

jo que se ordena en el Bl '3.el mi:>mo
Real -decreto-le)'.

Las Ercpresas, Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto (le '24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del 25)
y demás <lis:posiciones ~osteliores. .

Los licitadores se obligan a. acom.pa~
ñar, juntamente con la proposidón,
el justificante de haber cumplido las
prescripciones relati\-as al régimen
obligatorio del Retiro obrero, según
Real decreto de 21 de Ene:-o .de 1921.

Palma, 29 de Junio de 1935.-El In
geniero Jefe, .Manuel GarcÍa.

S-1643

Hasta las trece horas del dia 29 de
Julio próximo Soe admitirán en el re
gistro de la Jefatura de Obras públi
cas Je Baleare:;, a horas hábiles de
oficina, proposiciones para oDtar Q la
subasta de las obras de reparación con
riego asfáltico semiprofundo ae la ca
rretera .a.-e Artá. a Inca, ki16metroil
41,400 al 43, con cargo a lns bajas de
las de los del ,plan general, cuyo pre~

su.puesto asciende a veinticuatro r.oil
:seiscientas cuarenta y tres pesetas, de
bien.do quedar terminadas en el plazo
de seis (6) meses, a contar de la foe
cha de comienzo ode las obras, y <riendo
la fianza pro\'isional de setecientas
treinta y nueve peseta:>, veinti:::r.ueve
céntimos.

La subasta se nrificará en la Jefa
tura de Obras públicas -de Baleares,
situada en la calle de Miguel Santan
dreu, número 1. el dia 5 de Agosto pró
ximo, a las once horas.

El ,proyecto, phego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre la forma y condiciones de pre
sentación estarán de manifiesto en la
Jef:;;tura de Obras públicas de Balea
res, 'en 105 dias y :horas hábiles de ofi
cina

Cada proposición se presentari en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pes.etas) o en papel común con p6Ji1':9.
de igual ·precio, desecl1ándose, desde
.luego. la que no vaya con est", rquisito
cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
minimas en la forma quoe- determina el"
apartado A) del Real decreto-le)' de
6 de ~Iar:w de 1929 ("Gaceta" <lel 'i)
y en el pliego de condiciones particu.
lares y económicas que han \le regir
én la contrata de estas obras.

Cna vez que le sea adju,jicado d ser
\'icio presentará el contrato de traba
jo que se or·dena. ",n el B) del mismo
R~al decreto-ley.

Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponentes está.n obligadas al
¡;umplimiento del Real decretu de ~4
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del 2,:)
y demás disposiciones ·posteriores.
_ Los .licitadore5 se obligan a acompa
nar. Juntamen te con la proposición,
el justificante de haber cumplido las
pre~cripc!ones rela~h-as al régimen
obl1gatvno dI:} Rellro obrcrv según
Real decreto de 21 de Enero ~e 1921.

Palma, 29 de Junio de 1935.-El In.
geniero J I;:f.:: _ :\Ianud G3.rcia.

5-1644

Hasta hs ír€'ee horas de: día 29 de
Julio próximu s.e admitirán en el re-
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gislrO de la Jdatura de Obra[:i públi
cas de Baleares a horáS naJ.>ild de
oficina, proposicion~ para opta.!" a la
subasta de las ObI'as df. acopios d~

piedra machacada para conser\"ac~6n

de! firmb incluso iiU tlffipleú f:n recar
gos de la carretera de Buñola a la de
Palma al puerto de Alcudia, kilómetros
25 al 29, con cargo a l~ bajas ató las
de 10lO del plan ge:J.eral. eu,Yo presu
puesto <le contrata asciende a "t:inti.
cuatro mil doscientas cincuenla pesl::
tas, debiendo quedar terminadas en el
.plazo de seis «(j) ~ses, a contar de la
fecha dI;: comienzo de las obras, :r sif:n
lio la fianza pI'In'isional dt: sclí:<.:Ít;:ntas
veintisiete iJcsetas cincuenta ctntimos.

La subasta se verificará en la Jefa
tura da Obras púbHcas di! Baleares,
situada en la calle dí;! )liguel Santan
dreu, número 1, el dio 5 de .lgosta pro
x.irnQ. a las once horas.

El :proyectu, pliego de condiciones,
mollela d;:: Pi'oposici6n y dis.poúciones
¡obre la forma y condiciones dE; pre-
sentdción estarán de manifi~sto en la
Jefatura de ~ras publicas de Balea
res, en los días y horas hábiles ti'e o.ti·
cina

üHla proposicióu se presentará en
papel sellado de la cIas!:! sexta l4,50
llz~i9d Ul'¡) yl}U1(j¡) l,;;d~d U;;¡ o (SEPS;;lc!

de igual ,prt!Cio, desechándose, desde
luego, la que no vaya con este rquisito
cumplido.

El licitador acompañará a su prepo
sición la relación de remuneraciones
mínimas eil la fonna que determina el
aparladQ A) del Real decreto-ley de
ti de 2\larzo de 1929 l"Gaeeta" del 7}
Y en el pliego de COlldiciones particu
lares y económicas que han de regir
en la contrata de estas oLtas.

ena vez que le sea adjudicado el ser
vicio presentará el contrato d~ traba
jo que se or.cJena en el B) del illlSlDO
Real decreto-ley.

Las Empresas, Comp:1ñias o Socie
dades propon ~riíes est:w obligadas al
cumplimiento dd Rc;¡Jl decreto d~ 24
de Diciembre de 19::;t:í ("Gaceta" del 25)
y df::'más d.isjJosicitwt:," 'lJostel"Í{H"es.

Los licit..Hlvres se obligan a acompa~

ñar, juntamen~e con la proposición.
Id justificantl:' de haber cumplido las

. prt:scripciGnl:'s r~;ati\'as al ¡"égjmen
(>.bl¡g«~orio dd Hdil"Q úLrl'ro, segun
Rl'~¡ decreto Je 21 dc En..:'ro de 11121.

r:<Jrua, :¿9 de Jun;0 de l!'::;:i_-El ln-
geíli{;r'Q jefe, .:'Ilanuel Ga.·da.

S-1645

JEFATUR_\. DE OBRAS PUBLiCAS
DE LA PRQHN·CU. D:t; CADIZ

C~RRETEB~S--BEPARAClu~

E".sta 1:l5 tr,,;::e horas llel día 24 de
.Tullo ¡;i)nicnte Sto adnJitirán en la Je
fatura de UiJ,as jJ:.iblicas de esta 1)1'0

v;'lda y en la" de Se dlla, :\Iábga :r
111:1':.-<1, a ho.... ~ hithi]es u.e oficina,
pl'op.osi :..:lunes ¡Jara ojJl ar 3 la primera
sub::ls!u l:r;~t:1t~ con cargo a las bajas
Of¡tc!1Jdas en las Suh~l:-tas de repara·
Ci0;-, de t:ar.retl·r:lS cek'br3.,las en esta
Jd",~llra el Ola 1~ de Junio último, ae
lBS ,"IL;"~IS de r':'¡aración de explana
(¡é,:, \ firi1~l: <:'J!1 ril';") bituminoso as
;81:iq', :i,' los kil;-\rne~l'Os 46 al 48 de
la 1,;;i:-:-t:lC¡"a de Arcos a Vejer, cuyo
pI'C:;<':¡Hl.(;~tu a:ic:cIHie a 43.624,15 pe·
setas; siendo d piazo de ejecució-n de

se!s meses, a partir del comienzo do;¡
las obras, y la fianza jHovisional de
1.309 pesetas.

La subasta se .erificará en la Jefa
tura de Obras públicas de C8.-diz el dia
29 dl::j cornell te mes, <1 las Olli.:e llo
ras.

El proyecto, pliego' al: condic:o;;es,
modelo de prc,po"iciún y (lisposici')nes
sobre fc.l"ma y ccndiciúnes dc ~u pre·
sentacin estarán de manÍÍiesto en es
ta Jefatura de Obras publieas y ea d
.:'\egociado de Conservad/m y Hepara
ción dí:! Carretl;!ras del ?lIinistcrio de
Obras públicas, en los días J lloras
hábiles de oficina.

Las proposiciones se presentaran en
papel "..¡¡adu ue 1a cLise sex la (.t ,50
pesetas), o en papel común con l)óliza
de iguai precio; desechitndose, desde
luego, la que al ahri ría ni) resu!l~ con
tal requisito cumplido. 10 n:ui lleva
consigo qt:e, una \'I::'Z e:ltregada la pro
posieiún al Funcionario enc'arg2do de
recibirla, no se pueda adm.itir ya en
ningún momento el sub>::I!wl' la dl:'fi
t:iencia que en ,cuanLo a su reintegro
ter:~a.

Cas Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes estún obligadas al
cumplimiento cid ,R.eal dcndo de 24
de Diciembre de 1!J28 (GACETA del 25)
:" dis¡yo...idones posleriores.

Cádiz, 2 de Julio de 1935.-El In
geniero Jefe, Ignacio :\Iercllo.

S---16~8

Hasta las trece horas del diu 24 de
Julio cordente se adIllitil-án en la .Je
fatura de Obras públicas de es:a pro
vincia y en las de Sevilla, :Mála;.;a )"
Huelva, a horas hábiles de oficina,
proposiciones para ojJtaI' a la primera
subasta urgente con cargo a las bajas
ohit:nidas en las sub¡¡stas de repara
ción de carretera:-> ct:iebrada..<¡ en esta
Jefatura el dia 19 <11: JlllJio ultimo, de
las obras de reparación del firme con
riego sUDerficíal asfáltko de los kiló·
mdros {S al 21 de la ca.retera de Chi
cl~ma a :'IIcuina, y reparaci6n de la
Casílla dI:: Pwnes Camínero:> dd Ra
mal d~¡üs Santos, en 11edina Sidonia.
cuyo prl;!supn"slo a.... <.:iend~ 3. 43,t)1l:l,4;~

pesel:.ts; siendv id plazo de ejecución
ue :-eis meses, i:l. p<lrtir del cOl:lienzo
de las ob~.. s, y la nanzu provisional
de 1.315 pesdas.

La subasta se ~·t:"ritJca!'á en la Jefa
tura de Obras jJ:¡blk:.lsde Cádiz el dia
29 c.1d corriente mes, 1l. las once bo
r¿5.

:':1 proyecto, plie:.;o de condiciones,
modelo de propu:>ición y djslJosicion~s

soLre forma y <.:ondiciones de su pre
selltac:n estarf,r¡ de manifies~o en es
ta Jefatura de Obras pu!Jlicas y en el
::Xegociado de CO;lseryación y Repara
ción lie Carreteras del ~Iinisterio de
Obras púhlicas. '~ll los dias y horus
hábiles de oficina.

L¡.s proll"sÍl'í'olH's ~e presentarán en
pajJ\:l sellad:.. (it- hl d¡¡s<: sexta (4.;¡0
peselas), o en papel común con póliza
de i;,¡ual precio; desechandose, desde
'luego, la que al abrirla no resulte con
tal requisito cumplido, 10 cual lle\'a
consigo que, una vez entregada la pro
posif'lrín al Fw!dGnurio encargado de
recibirla, no se pueda admitir ya en
nin¡;iún momento el subsanar la déJi
ciencia que en cuanto a su reintegro
tenga.

Las Empre~as, Compañias o Socie
dades pmpone:ltes están obligad.lso al
cumplimiento del Real decreto de :::4
de Diciembre de 1928 (GAC!.::TA del 25)
y disposiciones posteriores.

C¿di:z, :2 de Julio 'le 1935.-El In
geiliero Jef.:, Ignacio ~l~re~~o.

&--1659

JEFATURA DE OBRA.S PUBLIC\.S
DE L.A PROYL",\CIA. DE GERO,X.\

Hasta las trece hon.s del día 19
del corriente mes se admitirán pro
posjciones en Jos Registros de esta Je·
!'alúra de Ouras púbJic::ls y en los de
Lj~ dc Bar~e1o!1a y Lérida. a hor;.lS
hábiles de oficina, para optar a la
primera subasta urgente con carJc a
las bajas de la de los p:-oyectos del
plan general de las ohras tle consena
cdJn (jable riego superfie,:::l co:~ alqui
tran y be~ún asfáltico) de los kíióme
tros 98 al 100,47380 de la carretera
de Barcl'!ona a Ribas, y kilómelros 21
al 24,02493 de la de Gerona a Olot,
ct¡yo presupuesto asciende a pe,o::
tas 49.955,97; siendo el plazo de eje.
cución de seis meses, a partir rlei co
mienzo de las obras, y la fianza ~ro

visional de 1,499 pesetas.
La subasta se verifi('ará ante esta

citada Jefatura. sita en la calle de An
selmo Clavé, número 25, el dia ~3

del mes actual, a las doce horas.
El proyecto, plie~o de condiciones,

modelo de proposición y drsposicio·
nes sohre forma y conc.liciones de su .
presentación estarán de manifiesto en. '
es la .Jefatura de Obras públicas :r en
el :;";egociado de c.onseryación y Re·
paración de Carreteras del :\Iinisterio
de Obras públ:cas, en los dias y ho
ras hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de 4,50 pesetas, o en pa·
pel común con póliza de igual pre
cio; desechándose. desde luego, la que
al abrirla no resulte con tal requh;
to cumplido, lo cual lIeya consj~o el
que una vez entre¡.¡ada la proposición
al Oficinl encargado de rec;birla no se
pueda admitir ya en ningún momento
el subsanar la deficienC'ia que en cuan
to a su reintegro ten¡.!a.

Las Empresas. í.ompañias o Socie
dades proponen t!:s están obligadas al
cumplimiento de! De(.:reto ne 24 de
Dic'iernbre de 1928 (G,\CETA del 25). y
torl;l ('nti(Iad a lo preyenido por De
("Teto-1¡,,: rlf> 6 eh. '\larzo de 1929 ((tA
CITA del 7) :r a 10 preceptuado en el
ar:icuJo 4a dt"l He!¿lamento general
del ReLro Ohre:o Obligatorio de 21
ele Enero de 1921 (GAr.ET.... del 23) y
demá:s disposiciones Yigl:'ntes_

(;C'¡-c¡na. ;") dI' Julio de l;'¡;¡.J.-F.I In
,f.{t:niero JeFe, P. A.• Juan San Julhln.

S~16€U

JEF.\TUR:\ DE OBRAS PUBLICAS DE
LA. PROVINCIA DE GR.-L'l'ADA

REPARAC¡¡):-.T DE CARRETERAS

Hasta las [rece horas del día 22
del actual se admitidn en el Regist;·o
de esta Jefa:ura y en los de las !)ro
dncias de Albacete, Almeria, Cónlo
ba, Jaén, Málaga y ~,Iurcia, a las ho·
ras hábiles de oficina, proposicjlll1e,~

para optar a la subasta de las obras
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de reparaeión de los kilómetros 4.734
:,1 12,SiO de la carretera de la de Bai
¡;'11 a ~lálaga. en la Casilla de Cuevas
de Daza a la estación de Salinas. COn
riJ.r;;c a la<; bajas de los del plan ge
Ilenll; el presupuesto de contrata de
1:l~ cuales asciende a la cantidad de
~1J"97g,i2 pesetas, y la fianza provisio
:J:Jí necc:::;aria a Li30 pesetas.

La ~ubasta se verifcará en la Je
f¡¡tura de Obras públicas de Granada.
situada en la calle de :\Iesones, núme
ro :21, el día 27 del actual, a la~ Once
horas.

El proyecto. pliego de condiciones,
llIod~lo de proposición y disposicio
nes 5l)h.e la forma r condidones de
sU pre$entaC:ón estarán de manifies
tu ~n dicha Jefatura de Obras públí
ta.";. en los dias y horas hábiles de afi
Ónu.

Cada p:-oposicíón se presentarán en
pap~) sellado de 4,50 pesetas, O rein
k~ra¡Jo con póliza de igual precio;
dt:~'l·dündose. desde luego. la que al
abrirlll ,no resulte con tlOl requisito
cumplido, lo cual lleva consigo el que,
entregarla la proposición al oficial en
cargado de recibirla, no se puede ya
admitir sea subsanaua la deficiencia
de reintegro.

El licitador acompañará a su pro
posidún la relación ue remunerado·
lI~S minimas en la forma que se de
termilla Cl1 el apartado a) del Real
u~creto-Ie... de 6 de :\Iarzo de 1929
IG.\CETA df:l i) y en el pliego de con
diciones particulares y económicas
que han de regir en la contrata de es
tas obra~. Adjudicado que le sea el
servicio, presentará el contrato de tra
lJajo que se ordena en el apartado b)
dd mismo Real decreto-ley.

Las Empresas. Compañias o Socie·
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13).

Granad3, 2 de Julio de 1935-El In·
geniero Jt:fe, Juan J. Santa Cruz.

S-1653

Hasta las trece horas del día 22
del actual se admitirán en el Reg:strl)
dt: esta Jefatura y en los de las pIO
vincias de Albacete. Almería, Córdo
b:.t, Jaén. :\Iálaga y :\lurda, a las ho·
l,lS habi!es de oficina. proposiciones
para OplH a la subasta de las obras
de reparación y riego asf3ltico de los
kilómetros 259 al 254 de la carretera
dE' :\Iurciu a Granada. ~on cargo a las
bajas de.¡os del plan general; el presu·
puesto de contrata de las cuales ascien
de a la cantidad de 81.142,44 pesetas. ~.

la fianza provisional necesaria a 2.43:'
IJcsetas.

La suba~ta se verificará en la Je
fatura de Obr3s públ;ras de Granada.
situada en la calle de )Iesones, núme·
1"0 21, el día 22 del actual, a -las once
horas.

E! proyecto. pliego de l'ondiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre la forma y condiciones de
su p.es~ntacIón estarán UC lllu,nifil::s
to en dicha Jefatura de Obras públi
cas, en 1u~ días y horas h:ibiJes de ofi·
cina.

Cada proposicin Se presentará ero
papel sellado de 4,50 pesetas, O reino
tegrado eOIl póliza de igual precio;
de;¡;echándosf', desde luellO, la qu_e. ai
abfirIan o resulte con tal requIsIto

cumplido, 10 cual lleva consigo el que,
entregada la pro-posición al oficial en
cargado de recibirla, no se puede ya.
ad:nitir sea subsanada la deficiencia
de reintegro.

El licitador acompañará a su pro
posición la relaci6n de relIJuneracio
nes mínimas en la fonna que se de
lermina en el apartado a) del Re::ll
decreto-ley de 6 de :\larzo de 1929
(GACETA del 7) y en el pliego de con
diciones particulares y económicas
que han de regir- en la contrata de e!\
tas obras. Adjudicado que le sea el
servicio, presentará el contrato de tra
bajo que se ordena en el apartado b)
del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas. Compañias o Socie·
dades proponl:ntes están obligadas al
cumplimiento del Real decrelo de 12
de Octubre de 1923 (G.....CEl'.\ dd 13).

Granada,2 de Julio de 1935--El In·
geniero Jefe. Juan J. Santa Cruz.

S-lG5.f:

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PRQVrXCIA DE Hl.JELVA

CARRETERAS - CO::\SERVACIOX y REPARA·
CIÓ~

Hasta las trece horas del día 18
del actual se admitirán en esta Jefa
tura de Obras públicas )- en las de
Sevilla, Cádiz y Badajoz proposic:o-nes
para optar a la subasta de las obras
de reparación del firme con riego as
fáltico superficial de los kilómetros 1
al 5 de la carretera de la de Gibra
león a Ayamonte a Isla Cristina. con
cargo a las bajas obtenidas en la su
basta celebrada el día 22 de Junio
último, cuyo pre!\upue<;to de contra
ta asciende a 3i.197,34 pesetas, y la
fianza provisional a 1.115.95 p-esetas.

La subasta se celebrará en la Jefa
tura de Obra~ públicas de esta provin
cia, sita en la carretera Odiel, esqui·
na a Sánl'hez Barcáiztegui, principal.
el dia 23 de Julio, a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de pmposiciún y disposicio
nes sobre forma v condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Obras públicas en los
dias :Y horas hábiles de- ofidn:l.

Los proponentes cst~m ohligados al
cumplimiento del Reloll d(,(,'felo~!ey de
6 de )larzo de 1929 y Reales órdenC's
de 7 V 26 de i~al mes y denlús dis-
posiciones yigl:ntes. .

Las proposil'iol1t's se pr~s('nt:lni~1

en papel sE'lIado dr' 4,;)0 pesetas, () en
papel común con ¡¡{¡jiza lÍt' i~ilal da
se; desel'húndose. desrll' lul';";o. la que
al abrirla no rE'sultc ('UI1 t<iI requisiLo
cumplido. lo CU:l! lIev<I consi.:!D el que.
una vez entre;!ad<l al Orh;iai elll:U¡'~H

do de recibirla. no Se lJU~J:1 admitir
va en ningún mom::nto su~;sanar la
deficiencia que en cuanto a su l'~illte
gro tenga.

Las Empresas o Soc:cd~ltI('s f'~.tán

oblig::tdas al cumplimiento dd Reul
decreto de 24 de DiciemiJre de 1n:¡
(GACETA del ~5)_

Hueha. 3 de Julio de 1935,-EI In
geniero Jefe, Manuel Bueno.

S-1650

Hasta las trece horas del día 18
del actual se admitirán l:il esta .Il'fa
tura de Obras públicas r en i~~ Je

Sevilla, Cadiz y Badajo?; proposiciones
para optar a la ~llhasta de la,; obras
d~ rep.aración del finne con riego as
fáltico superfic:ial de los kiló:nl;:~ros ~ll

al 82 de la carretl:ra de SUll Juan vel
Puerto a Cáceres con 'cargo a las bao
jas obtenida~ en la subasta celebrada
el día 22 de Junio último, cuyo pre.
supuesto de contrata asciende a. pe
setas 24.H8,9Ú. y la fianza provisional
a i35,50 pesetas.

La subasta se celebrará en la Jefa·
tura de Obras púLlkas de esta provin
cia, sita en la C,lI"n:¡era Odie1, esqui.
na a Sanchez [;<.lrcitiztegui, 1J1"i!h:iyal,
Id dia 23 de Julio. a las doce horas.

El proyecto. plie;.!o de condiciones,
modelo di! lHOj.lOsición y disposicio
nes sobre fOnIH.l y condicion(~~ de su
presenlacilJll esL,lrán de mani!icsto en
esta Jefatura de ~ru!j púlJlica:; tm los
dias v horas húbiles de ofldna.

Los proplitlen tes est;lll obligados al
c:.lmplimiCllto del neal decreto-ley de
6 de :\Iano de 1929 Y Reales órdenllS
de i y 26 de igual mes)' demás dis·
posiciones vigentes.

Las vropos¡eiones se presentarón
en papel sellado de ·~,50\!esctas. o en
PHpel común con púliza '(ll;: igual cia
se; desechándose, desde lu:::~o, la qua
al abrirla no resulte eon tal reQuisito
cumplido, lo cl:al He\'a r'on~igo el que,
una v~z entrc,:..(arL, al OticiaJ enc'argu
do de recibirla, no se pueda adnlÍlir
ya en ningún momcllio subs~mur la
dd'icienc¡:~ que en cu:mto a su reinte.
gro tenga.

Las Empresas o ~{)(";l't1:J¡]es est,ín
oblht:.ldas al cUlnplir::ien!o lid He~!1

decreto de :!t de Dieit:ml)re de i928
(G.\(;E"J'A del 2;\).

Huelva, 3 de Julio de HJ:1.J,-El In
geniero Jeie. _'bnuel Blleno.

S-1Gi9

Con el epí~r!1ft' de "Jefa[ura de
Obras públicas de i:t pro\'ineI3 dt'
Huelva; c:..lrreler¡¡s. CUIJ seryadú n y
reparación", se publi('an foil t;l periú
tlico ofkiul la (;,-\CET.\ ¡.E \L\l>H.W co
rrl~sj1ondjentt' ~J! dja :.!!, d~ .Junio ú¡
tinlo :-" ('n las IJ,'I!:4ii1:ls 'I~' '" ,SU. j(¡,S

anundos de !>u!J<Jstas (;e ¡:vr¡::r3cioll.
del tirme (,O!I r1<:,,"0 lJitUllli;1O';O lus
dos pr;IllC'I'as y ('(l1! ril:,-:o ;IS L'til j l'() la
tl'rnra, eOlTl'.,:hlndi("nlps a jo..; k¡l,',
lill'lros :' c;!1'n:it'i'as ljll<: ,¡ eonlinua.
ciú¡, se eXprts~l;l:

Eih')lJlelros :ili a! 46 de ln carn:lera
dl'! Rl'pil:¡dl) a la j'I"(:n tl'r:l lit: i)oritJ.
.g'~J f I

l\.ij(·¡]IIl'lrus :j;) :d 3il (L, J;¡ (';¡rrl'ler,l
de (;ilJ!'a!e:¡!! ;1 :\\':1!!10n1f', , :líi ~I 45
de la de Eudn.! ':.1 S:.wJÚc,;¡- de Gua
dian:l.

Las suba~la,; se lij:¡:1 ]J'I!';¡ t'i :¿:.! r1d
cOlTjente ltle,;, y !:l :l(l!t: is';"ll de ij!i~·

gos hasta el diu lü del l¡ji,tIlO.

y siendo dI' 1:, fal'llIl:ltl de J:1 Di
rección ~t:l1l'ra¡ d" C:ill;i;ws y I~'j de
t:sla ,lefalLll'a el ¡lI;¡¡:H·¡;I, cl':'·¡¡ra'.'i,·,n
y adjudic,lci(¡J1 d,~ l':,las SlIb;¡~:d";. St:o

gilll Urden minisll'l'í:Jl ~!s~ "i ,i" Jun:o
prúximo pasado, ~',' dl'j::n si.} efecto
aque!ios alIllllL:ius de ~:Llba ..;: :," a que
se aluue.

Huelv3. Jl1];r¡ l;ce1:J:~).--E! I!l-i,',;ie
ro Jefe, :\Ialllle! BUCIlO.

SI
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JEFATURA DE OBRAS PUBLiCAS
DE LA PROVU,CIA DE lUALAGA

Como consecueilcia de la baja ob
tenida en las subastas de obras de re
paración de carretenls -celeb¡'sdas en
esta Jefatura el día 21 de Junio pró
ximo pasado, he acordado q:ue ha:;ta
las trece horas del día 1í del mes
actual se <Idlllitan ('n esta Jefatura y
en las de Cádiz, C6rdob:l, (lranada :r
Sevilb projJú~iciones para optar a la
subasta lÍe obras de reparación de ex
planaeión y firme y rie;,;o semiprofun
do con betún Glsf:~hko de los kilóme
tros 10,íOO aJ l-t,:2;-'O de la c\rrel~ra

de ,-\ntequera a hl est;wibn de Fuenlc
Piedra, y ;>21 al ¡J22_:W6 de la de Cues
ta 11<·1 Espino a ::-'Iú.lag;l. de esta pro
vincia, CU;-'() pr('supues¡o de contrata
l:Isciellde a ~:¿,301.."ese:as; debiendo
quedar terrllinadas' las obras en el
p13Z0 de M'is Illl'ses .\ c-ontar del co"
mi~llzo dt' 1.IS misl'!as, siendo la fian
za provisioll:d de 2,769.03 pesetas.

La subasl:1 se \··.·rificur:i t.·n la Je
fatur:l d" O¡Has públicas de esta pro
vinda, Abldvda de Pablo Iglesias, nü
mero :21, (,1 dia ~:1 dt'l prl'sente mes,
H las doce hon.ls.

El PI'O.".-, lo, ph::-,(' (!t' l'OlHliciollC-S,
rn....,lelo dI' PI'oj)osi('ión sobre forma y
condiciülH'S de pl· •.·Sl·n tadún e s t a
r<~n dt, n1:':l:fj'.• ..;~() en esta .I¡>falur;i v
{'n el -" E':':< "" i[H!O do: Consfn':lción ~,
Rl'par;ll.:i/;n dí' (;llTeft-r:ls del ~1inis
terio ,JC' Oh::I' ¡¡(¡bJi,'as, Jos dias :r ho
ras hilJJi!\'s de' úl1,':n:i,

Caua pro¡.'u:ii,·i,·'n SI-' llresentarú E'n

p<lpcJ seUa;!:. ,k j¡1 l'bst" sexta (4,59
pesd:Js), ü ,'11 p;I¡.,..1 ('(,mún con póli
za de igua; !)!'I"'j" sin cuyo requisito
"e!'ú dl'SI·,·j,:"b.

El (i"Ílarl:)\' ,I('Plllp:'liad a su pro
pfls;eión b ¡'('i:lI'i('1l dI' n'!1lUIH.'r~c:o

1J~S :ll:ni¡;I.~:' f'!l 1;, forma (¡ue se de
termina t'l1 1O1 <1j);Il'~:I\¡() :\) lid Real
dt'(Te,o-ley de ¡¡ d ... .\!;l;·Z:) de 1 H¿9
«(;:>1:1·:1'.\ ád i) ~. "/ ])!il';';o dI' ('ondi
('iones jK,rtü:lIJ:II'\'s ;-' C('o:,l);njnls q.:c
11:,11 de no~jl' en la ,'üntrata JC' t"~las

oin"as. l~n;; H';', 4uI' k sea adjurlil'udo
t'i :<t:!'\'je:o pl·t:Sf.'nl:¡rú el cont:-alo de
'j';"I!Jajo q<le se ()rli<'na en el alwrla
¡Jo B) (id Jll:smo l-k~d dt"creto-Ie\',

Las Frnpt'""s:ls, C()¡:~p: -¡j:1S o S'ode-
~ cJ;"ldl'"s ~lrolH.J!lf~n~e:; (:,"¡:,"In ohli~:ldas a!

nHH:JI Í1:1il' ~': 1<) de I I>:!1 üterdo de 2i
d(' Di('i(':";'¡'e de 1:::!i) '¡;.\';ET.\ dt'l dja
si:';lii"nit:') ;. JI'~llf,S ¡jj,pusieiollcs pos
t<::rio:·(·s.

.\lúl.i.!--il. :! dr Julio de 19;~~,-El In
<,;c"nieru J;.-;'t'. ,¡"se C.. illpUS.

JE~'ATUIU DE OBIU.S P{;BLrC\S
DE LA PIWY1);CIA DE ZARAGOZA

Ha~ta las tl'(':':O: lJGr;.¡, del dia 1.") dd
1~ITSl'¡lte 'IH"'" se ;Idmitínin proposi
ciunes en el Rcgis:ro de la Sel'c:ón
de Fomentu dI' esta .h·íatllra y en las
de 1::.Is Jl'faturas de las pro\-indas ue
Jit.:l'SC3, Teruel. "Logroño, Guadal;¡jara,
Soria, 'Llrra,;on<"J y L0l'ida, a horas
h:ilJítes de ot1ein<l, pa¡'a optar :.3 la
SUDasl;} de ohra::> (;on cargo ahajas
tic ü:.tjas de consel'\'<wión de riego
('un prr;lJ¡~i0n .Isfil!til'<l y helún asfál
tico del kílúmero-l \,' do:> he-cll>me
t.-ús j(,l kilóaJdro :¿ -de la carretera
Je P",:::nk de Sdnta Isabel a Zuera,
Cl..iyú presupuesto a~ciende a 12.999.99

pesetas; siendo el plazo de ejecución
de seis meses y la fianza provisional'
de 390 pesetas.

La subasta se ....erificara anle la Je
fatura de Obras públicas de esta pro
vincia, s;ta en la calle de Santa Cruz,
número 19. el dia 20 del actual, a
las diez horas.

Cada Pl'oposición para cada proyec
to se presentará en papel sellado de
cualro pesetas y cincuenta eéntimGs
(4,50), o en papel común con póliza
de igual precio; desechan dose, desde
luego. la que al abrirla no rl'Sulte con
tal requisito cumplido, io cual JJeva
consigo el que, una vez entregada la
proposic:ón al Jefe del Xegociado (:n
cargado de recibirla. no se puC'rJ:.. y;¡
admitir en ningún concep~o el sub
sanar la deficiencia que e;] cuanto a
su reintegro tenga.

Las Empresa.... Compañías o Socie
dades proponen les están obligadas al
curn plimiento del Real de.cr(·to de 12
de Octubre de 1923 (GACETA elel 13).

En virtud de 10 establecido por la
Superioridad lJara cumplimiento de
las obligaciones impuestas a Io~ IXl
tronos por el articul .... -i:': <lel He¡.:la
mento de 21 de Enero de 1921, cuyo
exacto cumplimiento fué reeol:wnda
do por Circular (ÍC' la Presidencia del
Consejo de:\!inistros de fecha :{Ú de
Junio de dicho afto, se hace pn:sentc
que al presentar llis propo!'iciones.
aparte de éstas y juntamente ('on el
resgmlrdo de ]¡i fianza pro\Oisional, de
berá acompañars:: el boletin o reciho
aulorÍi:ado que justifiQue el ;n~nso de
la cuota obligatoria corre..,pondirnte al
mes anterior, hN'ho ell la Caja cohibo- '
radora de la regiún o provinci;.l del
InstitL:to .:\acion:ll de P¡·cdsÍt·JD.

En el caso d' que el l>roponente
carl::~ca de aHJial'iún :ll lnst:tuto .:\'a
donai de P¡'e\'isión y por no tt'ncr
obreros 11;,; cotice d se:.;Ul·O ue Hdím
Obrno, deberá justific'.II'lo mediaIl te
certificadt)n Ile;';i!ti\'a de la citada Ca
ja de la rc.~i¿n o J!roYincia del men
cionauo InsLlu(lJ.

Ei proyecto, pliego rle con diciones,
modf'lo de p:'opo.üei6n y dIsposicio
nes suu!'e la forma y condiciun,'s de
pi'esentaeión e,.;tarán' de ma:l ¡tiesto e!1

1:1 Registro de la Se('c'óll dI" FOl::l'l1
to de esta Jefatura, en lus dÍ:Js y ho
ras lJalúies de (jrkina, asi I.'ü:no l'~l el
~P.goci<Hl.o;:de Co:ls¡;rY:.Ic.ión y Hepar,l
cíún de Clirreteras dd :\linislt::rio (.k
OU¡'lIS l'Ú hlicas.

Za:-agoza, -1 de JuliO ue 1935. - El
Ingenj",'o ,Jefe, Jaime R:.unollC'is.

S-16ü1

Hasta 111s trece horas del día 1~ del
presl:aie lUeS se admitirún pruposi
ciones en el Re!..;ísh'o de la Set'ción
de Fomenlo de t'~ta ,Jefatura y en las
de las Jefalur'ls t.Ie la'i provincias de
HUE'Sl.:.I, Teruel, Logroiio. Guudalujara,
Soria. Tarragona y Lérida, a horas
J¡<ibiles de oficil1<l, para opta!' ;l la
subasta de obras 'COl! car~o a bajas
de bajas de I'epara~ión de riego con
emulsión asfáltica y betún asfáll leo
de siete hec!.6met¡'os dd kilómetro :!,
dos heelómetros del kilómetro 3 y
ocho ht'ctómetros del kilómetro 4 de
la carretera de Puente de Santa Isa
hd :1 Zarr;,), cuyo vr~sUpllesto ascien
de a 1i.OOS,50 pesetas; siendo el pla
20 de ejecución de seis meses y la
fianza proYisional de 311 pesetas.

La subasta se verificará ante la .Te·
fatura de Obras públicas de esta pro
vincia, :.:t3 en la callC' de Santa Cruz,
número 1!). el día 20 del actual. a
las once horas.

Cada proposidón para cada proyee
to se Pl'l'senlara en papel sellado de
CI10! ro pe,;etas :r cincuenta céntimo,
(1,5U), o en P-.1peI eomún con póliza
de- igual prec-io; dl'sechándose, desde
lt!e~o. la qu~ 31 abrirla no resulte con
lal requisito cumplido. lo cual !leY;)
consigo el que, una vez entre~ad~ la
proposic:Ó:l al Jefe del .:'\e,~odado ell'
e:t.g:tdo de re¡~íhir!a. no se purl!:¡ ~'a

admitir en n ingú:l concepto el suL
sanar la ddkie,¡('ia que en Cuanto a
su rcintp,::(ro tC'n¡:;a,

Las Empresa .., Compaiiías o Sodr·
d;)(les. proponeiltes están ooligadas al
cumplimiento df'l Real decreto de l~

de Octubre de 192:l (GACETA del 13).
En virtud de lo establecido por la

Superioridad pa"a cumplimiento de
las obligaciones impuestas a los pa
tron()~ por el articulo 43 del Re;;!a
mento de 11 de Enero de 1921. cuyo
exado ('ur.!pJim:pnto fué recomenda
do por Circular de la Pre<¡idencia del
Con:-;ejo de ~iinis!ros de fecha 30 ue
Junio de dicho aiio, se hace presente
que al presentar las proposicione~.

aparte de éstas y juntamente con t'1
res;:"'l13rrlo de la fi:mza provisional, d('
berú acompañarse el boletín o reeibo
ull!(.rizal1o que ju!'titJque el :W!TeSO r! ..
la cuota obligatoria ('orrespo!ldiente <tI
mes ~lIJ:('ri()r. hecho en la Caja colabo
radora de la región o provincia 0"'+
InsJ.ituio .:\'acional de Pre\-isión.

En el caso de que el proponente
carezca de afilíaciún al Inst:tuto .:\':.1
eioll'-ll de Previsión y por no tener
obreros no cotice el seguro de Retiro
Ohrero. de}¡rrú instifll-arlo mediante·
1'1:1'1 ifkat'iún negaliva d€' la citad;) Ca·
ja dt' la l'c;li('l!1 o prodncia dE:'1 men·
C'Íol1.Hlo TnsUuto.

El I'ro~-edo. pli('~w de ('ondicion'!,;,
mode":> de proposici"¡n y disposl.;Ío
nes ~~)J!l'e ia forma y ('ondieion?s d.!
l)l'(' o.; e 11 tal'iún es1:trún de Illan ifiesto en
el i:I·:,¡,:ru ti" !a Se,'c'úll d¡O F('ln;~n·

lo dI:' esta Jefatura. t'l1 los dias \" ho·
ras hillJiles de otit.:ina, así como ~n d
:\'" t' gociado de Consen'3dún ~. Reljar~J'

eión de Cnrreteras dt'l ~Iinisterio de
Obr<is ¡;úblir:<ls,

Zaragm::'I. 4 d~ Julio de 1935. - El
Ingenil:l'o .Jefl:', Jaime Ramonets,

S-16G2
~

1\11NISTERJO O E COMUNICA·
ClONES

DIRECCIUX GE:\'ERAL DE CORREO::;

Debiendo procedene a la celebra
ción de subasta P;¡¡'u contrat:.!r el
transporte de la corrl:"sflondencia pu
blica en al.ltornü\':I entre la Oficina
p.el Rumo en :\I:inzan¡¡res V su esla
ción férrea, bajo el tipo ,r'i{¡ximo de
5.0úO pesetas anuales y demas con di
\'iones dd pliego que' esta de mani
fiesto en !a Administración prIncipal
de Ciudad Real V en la oficina de
:Uanzanares, Con ~rreglo a lo precep
luado en el capítulo primero dt"l~ti
tulo segundo del Reglame'~to para el
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r~gimen y servicio del Ramo de Co
rreos y modificaciones introducidas
por Real decreto de 21 de )Olarzo de
1ft07, se advierte al público que se
admitirán las proposiciones, extendi
,das en pape! timbrado de sexta clase
(4,50 pesetas) que se presenten en ¡as
antedichas Administraciones, previo
eumplimiento de lo prceeptuado en la
Real orden del :\Iinisterio de Hacien
da de 7 de Octubre de 1904, hasta el
dia 1." de Agosto próximo. a las die
cisiete horas. y que la apertur2 de .plie
gos tendrá lugar en cticha Admi.nis
tracion principal el día 6 del mhmo
tnes próximo, a las once horas.

Modelo de proposición.

Don ..., H<ltural de , vecino de .,.,
segun cedula personal número ... , se
obliga. a desempeñar la candu,ceión
del correo diario desde '" a .,. v vi
ce\'ersa, por el precio de .... (en le
1ra) ... pesetas anuales. con arreglo a
las condiciones cOnleoidas en el plie
go aprobado por la Dirección gene·
}':.;1. Y para sC,:..:urirlad de esta. propo
:-;ición acompaño a ella. por separado.
la cédula personal y la carta de pago
l[u~ acredita hailer depositado en . _.
l1anza de . _. pesetas.

(Fecha y firma del in teresado.)
~Iadrid. 2 'de Julio de 1~;}5.-EI Di

rector ~en'eral, :.\1. Vicenl~.

Debiendo procederse a la cet-e!)ra
('iún de subasta para contrataI" el
!nmsporte de la correspondencÜI pu
blica en automóvil entre la 0ricina
oiel Ramo en Ponfel'rada y la üe San
Esteban de Yaldueza (siete kilóme
tros), bajo el tipo múxilllo de :!.UUU
¡..esetas :.llluales y demás con(Eciolles
del plie:::o que esta de lllauiiiesto en
la Administración principal ue Co
rreos de León v E~lafela de PonfelTa
da. eOIl arre;.!10 a 10 preceptuado en
d capitulo primero del tituio segundo
del Reglamento para -el régjllt~n y se¡-
,ieio del -Ramo de COI-reo.,; y ntOdiii
cacioncs introducidas pnl' Heal tlcat:
to de 21 de ~Iarzo de H)Uí, se aJvier
le al púhlico que sc :JdlllJlÍl'Ú¡¡ la:-. pro
posieiont's, e)¡l~ndidas ea IlllI.l-t'l tbu
brado de sexta cl¡,¡~e q,;)O !Jt'seias)
que se presenten t'n las antedic!l:.ls
Administra(' iones. pre\-iu CUllI jJJimiell
to de lo llre(-eptuado en la Pocal onté'l1
del ::\liniste¡'iQ d~ Hachmda <le 7 tle
Octubre de 19U4. hHsta el úb ::. d~

Agosto próximo, a las dieeisil:'te ho
)'as, y que la apertura de pliegos kn
drá luga~ en III .\dminislración prin
!~ipa] de León el dJ;; 1U de -"-.!:tosto
próximo, a las onCe horas.

lIIodelo de proposición.

Don ...• nalural d(~ • vi,;cino ele . _.,
segÚn c~dula pe¡'sonal .Jl ú:IJero ... , se
obliga a desempeñar la conuucci6n
del correo diario desde ",. a . _. y \'i
cevcrsa, por el precio de ... , (en le
tra) ... pesel:lS anuales, COll ll!"reglo a
las condiciones COIl teniúas t:O el plie·
go aprobado por la D;reeción gene
ral. Y para sE'~uridad de esta p;'opo
sición. acompaiio a ella, por sC}Jurado.
la cédula personal y la carta de pago
que acredita h¡¡iler deposlLado en .,.
fianza de ... pesetas.

(Fecha :r firma del illteresado.)

:Madrid, 2 de Julio dE 1935.-El Di
rector general. l\L Vicente.

S-1645

RECTIFICACIÓX

L::l G..V:F.TA DE :\h.DRm número 181
ele 30 de Junio último. página SO:!.
Anexo únko. inserta el annncio de
subasta para contratar el :'ifrdcio de
condu,ción dE'1 correo. en automóvil,
entre \'J.10, sns estaciones del Oeste,
de B~~'(¡na y :'Iuelle marít¡ rilO, fij:mrlo
como término del plazo para admisión
de pr-opo<:icionl.'s la fecha del 15 del
aclllnJ, debiendo ser ésta la del 18.

En ti('n dase rectificado dicho anun
do en psta forma, quedanrlo sllhsis
ll'ntes Jos demÁs pormenores de di-
cho nnl!neio. .

~ladrid. 3 de .Julio de 1935.-EI Di
rector general, :.\1. Vicente_

S-320

ARSEXAL DE LA CARRACA

JUXTA DE GORIERXO

gil l:lllUplimicllto :J lo dispuesto ~n

la Orucn mmislerial de 17 de ::\llo!)'o
último, y a lo orde;lado por la Supe
rior Autodtlad de esta Hase :\a\"al en
ü del ¡,¡(;tual, se :;"c:a a pública subast:.!
el suministro de materiales necesarios
para obras en elrt:mokador número 1.
por un \"alor total de 82_559.90 pesetas,
bajo I¡,¡s lJa:iE::s que a continuación se
ddal1<.tll.

;\1"sl:11...1 de La Carrnca. t.'" de Julio
de l!.1~;).--El Secretario, José dE:: Due
ri.ll:i.

COlldic:iow:¡; jw.:ultativus que deberdn
stlfisfllC<:!' los muierialej; que lie .su
c<1n u subasta, pertenecientes a la
ubra nÚm~I'D 101-35 del r:emolcadol"
wúne¡'u 1.

]lizw rCJjú, püw l.:a. y tcca.-S~ ¡,¡jus
tnr<':u a las dillH:llsiones del pedido y
será de fiLras rectas, limpia de nudos
y grlCt:h y est<lrá p~rfeclalUente seca.

Planc]ws. perfiles redondos y cuu
drodos.-Sera de acero :'\1. S. perf",cta
l.:lente laminado :r de ias dimen~iones

~- ~ceiones l"f~qu¡>ddas. sanos, limpios
úe grietas, perfédálIl en te en derezados.
y poUri:.n ser scmdirlas por el Ingenie
ro Inspector a las pruebas de lI'aee~ún

:r' doblado que juzgue ,pertinentes para
asegurarse de su. bUI:na caliúad.

.4rena.-Será siempre 1a\·ad<l. de pla
ya, :r' que no M:: halle mezclad:. de tic
nas ni sL:!J~tal1cias Qrg:!.llicas_ Si está
ex..:e,;;i'::JlllCll~Ccargada tie ~les deberá
sometcrse ;j un ta ...-ado con agua dulce,
a crí k.:-io del Ingeniero Inspector.

Cemenlo.-·,Se empleará única y ex
clusivamente cemento Portland artifi
cial de fahrir.ación n:lcionaI. El Inge
::¡ü,ro Jnspe.::tor porlrá solicitar certifi
cado de proce(lencia y someterlo a las
pruehas que estime convenientes.

LadrillOS relractarios.-Serán de la
ma.rea Pibcrnat o de otra de rl:'cono
cida garantí:J. Serán los especilicados
en pedidos de fabricación esmerada,
resh.tirán la más alta temperatura que
se produce en los hornos metalúrgicos.
dcsi.:chándose los que por acción del
calor ~e contraigan.

.4rcilla refraciaria.-Seocá. una arcilla
plástica que con facilidad se dcslie en

agua :r forme COn ella una pasla mUJ'
trabada; carecerá de ca], arena u otra
substancia.

Placas a la turca y W. C.-En su for
ma :lo' dimensiones se ajustarán al mo~

delo que se especiflqul' en el pedido.
Xo prescnt2rán des])l'rfedos de nin
guna c1<Jse.

.-i=lllejos,-Sf'r~n de Jos llamados de
prirn('1ju. E:i!ar;'m ~)h'r. ('JaJ)oradGs y co
cidos; no t'slnrán :l!;¡heado:i, presen
tando sus carlls jJerfl'('Íamente plana::>,
y earecerún d!' pelos.

liierru en limro!t's.-Sel':'i del mime
ro 1 de ¡:, Central SiderÚr,"ica. Traerá
la ¡HarCa d .. fúi!l"ica 1);'(';1 ~lcreditar su
prO('edent'Ía: seril de pri'llcra calidad,
!JUdicnlÍO el Jn!ol'C'lli(.'J'(J ln..;pector some
terlo a t<Js pru~i.las qUt" juzgue conv~

Dientes.
J~,\l([lI().-Será en Ji II ~ot('s. Tendll"á

color bJanC"o, llIuy jl:ll'l'cido nI ·de la
plata pOI· su aspt'l'to ;.- ~)rilIo; el metal
sera ílexiiJie. ductil, f:"t<-il de fundir \"
de 1a¡¡¡inur ~. eX('1l to (iL' <lrsenico. plo',
mo. hiel'!'() y L'VI)rt: el! proporción que
lleguen a U,U:! ¡'(JI" lOO. Será bastante
'puro Jl;jl'u :iUS ~¡JlliL':JI'iu/H'S habitu~<[es.

Cinc l(ln/lIluill). _. - i".slarú l)erl\~(·ta

mente hUllil1<Hj,¡. C')l\ SllS topes a e,
cuadra y un e:>l....sor uniforme en toda
su extensi:Jll.

1'uiun; d,~ J¡jcl'J'U !Jrdlltllli::ado y (.J.(xe
sor¡os.-~Sej"an e~til'<ldos en frío. ~o

prl's"llla¡·ún Jdt'do ¡d;;UllO. exterior e
intl."riorlllclllc. v "ll,; dimensione!:; lie
aju"l<lrun al l)t',lidu.

'[/lllOs dI: ('ul,/'(' sill (·().~lllra.-Las ca
rflS in!!'"riu/"es \" ext,·¡-j,)r('s fsl<ll'án IÚl;"ll
lis¡;s ;.' sin pI:esl'lll¡lI' dt'f::clü <ll;¡;unv.
Los <li:illldros illll:'l-ioJ"('" y IOxtl:'¡'io!',"':S
Se 3jusl¡,¡d;¡ t'tril'~:Ilill'o1te a los 1:011

sigl1:H]OS t'1l .. J pedido, S"r~'ln desecha
dos los tubos qu,- pr(·"t'fl!f'u una cos
tura (, sot(i<tdt.:~';l lung:ILldin:¡J, los que
lu\'i~nll1 hoja u olro (krt'do que acusl:
impureza t'n ('i IlIeta! u ¡j"scuido e:l bs
m¡li~ ijHll<l('io!l~-"'..

(;,.lIIU eJl jJlUllI"iw C/lrl le/u lllelú.licll.
Scl'<l d~ I:¡ fÜrl'l:J y dilllt"lIsionl;ls qUt:
se in<liqllt,n ell t:l ~lt,ujd".

Linol;>ulII.-Sl':rá de ~J!·i!u<::I'<l c¡¡liJ;:¡d
~. Se ",nt:-".C:<1rá de liJ.s dill1ensiOllt::s qUi!
Se pidull.

P<,yamenl,) pura lilw!eullI.-St:r" de
l;u])crior c;l!id¡¡u y jJl'lJj'1U ¡),¡fa el uU'
jeto:J qlll: s,," de:-.lilla, ;j cuyu fin l;~ jJCU'
bar:'! en 1"1 l:dlel'.

Alba!l(Jld¡, ..11 pl1~ltl.-St:ril. 11<: la Real
Conlpañh¡ ..htllri:l:lil.

JUnio t'JI pull"'.- S"'l'a de lit R",al
Colllp;¡ñia .\S~tll'j¿lJ1:l,

Cri~t(llt:,'i sc"llci!l()s,·,-·S,·r:m ~lallos,

homo;,:ént'I'';, de ,!.(l'llt·:,>O lI11i[úrme. siu
grietlls, "guas ni ~r:tli;IZO'i. Tendrán la¡¡,
dilflension¡>s que "t' mdillUi::ll el! el .p\;
dhlo,

Pllmchas dr? [¡¡[l.Ín,-Est31'áa perf~c

talllente laJllin:ld<ts; Cllrl'ct'rán de oque
dades y aSj,ertZllS: I)fd'('('crán una su
[wrtlcie ter:;a, cOITiúa y c'-lntil1ua. Esta
rán eXl:ntns di, antimonio y dem<ls
cuerpos cxlr:Jño~, y Sil.' dimensiones l>e
ajustarán a 13s dd pedirle,

Cerrwlurr.s, <:!ilIlf¡j/1us. úisagrus, ]Jes~

tillo,~, lornillos y (J,'mils .. fectos ue f~

rrcteria; se eX:lrninar:'1 III calidad Uli
los matet'iu1es PIllpl .... dnüs en su COD
fel"ciún, d<>s€'(' h:~n !lo,e Jos que no seall
de LU('l1:l ('(Ilirlnd, En In mano de obra
se exigirá un tndJajfl /I¡:'11 te¡'lllinat!o :r
Una perfecta solidez. En cuanto a di
illt=IlSioll(,S, se <:1jl~:-;tal':'111 a las e.,;pt:cifi
caJas en el l>edido.
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General.-Todos los demás materia·
les que entren en la obra, y que no se
hayan mencionado en este pliego, se
rán de la mejor calidad dentro de su
clase ~.. reunirán las condiciones que
determine .:!n cada caso el lngeni(lro
Inspector.

Acsenal de La Curraca, 18 de Junio
de l'935.-An tonio :\lás Gal."'cia.

Pliego de condiciones legales o de de
recho con arreglo a las cuales ~e saca
c. subasta la adquisición de materia·
les .:on destino a obras en el r.mol
cador llÚIllero 1.

1." Objeto de la suba.~la.-La subas
ta tiene por objeto el suministro II la
:\larina, en el Arsenal de La Carrac.a,
de los mllteriales que figuran en el plie
go de condiciones facultativas y pedi
dos qUil se expresan, 6!xistien do el cré
dito correspondiente al capitulo cuar
to, articulo único, del prasupuesto vi
gente.

2." Oficinas donde está de mani
fiesto el pliego.-Los pliegos de con d i
cione~ para esta subasta, y a los CUBlf"s
deberán ajustarse Jos licitadores, esta
rán de manifiesto en el Xegoci~do pri
mero de la Sección d·e Intendencia del
~Iinister.io de :\larina, en la Secretaria
de la Junt;; de Gobierno dEl este Arse
nal y en L:l Jefatura de los Servicios
Económicos del mismo.

S_o Precio, tipo y plazo de entrega.
El precio tipo que ha de servir de base
para esta subasta será el de odlen
ta y dos mil quinientas cincuenta y
nuere pesetas con noventa céntimos
(82.559,90), Y el plazo de en tregll no
podrá rebasar del 1á de Diciembre
próximo.

4.- Forma de las proposiciones.
Las proposiciones. redactadas en cas
tellano, se presentarán ·en sobre cen"a·
do, siendo extendida en papel que para
esta clase de adquisiciones señala la
vigente ley del Timbre, o sea de cua
tro pesetas con cincucn ta cen timu!
(4,50); tendrán debidamente salvada
cualquier enmienda o raspadura, y se
rán redactadas con sujeción al modelo
Que al final de este pliego Se inserta;
'debiendo acompañar, poco fuera del
sobra que contenga la propo¡;ici6n, su

. cédula perbonal, la cual le seril devuel
ta una vez tomada raZÓn de ella. Po
drá.n hacerlas por todo. los materiales
ó por lotes.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades que deseen tomar parte en la
¡;ubasta deberán l:lcreditar que, en CUIl1

plimiimto del articulo 8.0 del Del.:ll"eto
número 2.413 de 24 de Diciembre
de 1928 (GACETA del 23), mediante la
oportuna certificación, que unirán a
6Ui proposiciones, que no forman par
te da la misma ninguna de las perso
nas comprendidas en los artículos 1."
al 4.° de dicho Decretú, aclarado por la
Orden de la Presidencia dcl Consejo
de }Iillistros de 25 de Enero de ln~

(Diario Oficial del }!inist~rio de .'Y/a
rina número 8, página 76), sien do re
<:ha.zadas las proposiciones que carez
ean de este requIsito.

5.0 Depósito prouisionaL-Para to·
ma.r parte en la subasta deberá ~ada

licitador pr-esentar. fuera del sooce qu~
contengs. la proposición, lin documen·
to que acr.edit-e haber impuesto en la
Caje. gentlral de De~ósitos O en sus su
eursale¡ de las provincias. o ~n la Caja

de la Habilitación de los Sen'icios
Técnicos de este Arsenal, y en metáli
co, en concepto de depósito para ga
rantir las proposiciones, la cantidad
decu::ltro mil ciento nintisiele pese
tas con n:>"'enta y nueYe ci:ntimos
(4.1:(j.9~J), importe del 5 por 10U de
la cantidad en que están valorados los
materiales objeto de esta subasta.

6.~ Fecha y sitio de la subasta 11
presentación de la.~ proposiciones.-La
subasta se celebrará en la Base ;:":~val

de Cádiz, en el local y ante la Junta
especial de subasta designada por la
Superior Autoridad de la mi:;ma, y a
la hora y dia que oportunamente se
ditá en los Diarios Uficiales que más
adelante se expresa, transculTidos que
Sean diez dias, a partir del último pe
riódico oficial que hllya publicado el
,¡nuncio ue ja subasta.

La subasta se anuncÍ¡lrá en la G.\CETA
DE .\L-\DHIJ), Diario Uficial del !f1iniste
rio de Marilla, insertúndose jntegra
mente el pliego de condiciones en el
p¡'jl1lero de dichos periódicos, circuns
tancia ésta que se consignará en los
:llluuc.:ios que se pulJliqucn en los de
l!lÚS petiúdicos oficial.:", con 1:.1 limita
ción que establece la Heal ()~nkn -del
.:\linisterlo de HaCIenda número ~6 de
lU de Febrero de 1!J30, y que serán los
8olellw:s tic las provincias de Cádlz,
Seviila y :-'lálaga.

La:> ..,roposiciones podran pre~cnt¡¡r

se ~1~e dicha Junta en el ado de la
:m1Jast:.l UUlante el IJluLO de treinta mi
nut0s que se concederán para ello.

Tambi&n podrán presentarse en la
Jefatura de los Servicios económicos
del Arsenal, cualquier dia no feriado,
en horas hitbiles de oficinas, desde el
dia en que se publiquen los anuncios
correspond.ientes en la GACETA DE )L\.
lIfUD, Diariu Uficial del Jlinisterio de
Jiari;w y lJoleline::; Oficiales de las
provincias de Cüliiz, Scvüla y :\lálaga,
hasta el día anterior al seIialado para
ta subasla.

En el primer::";egociado de la Inteu
den'cia del :>1inisterio de )'larina, en
la Jefatura de Esiado :\la)"or de las
Bases :-;avales de Cádiz, Ferrol y Car
tagena y en las Delegaciones maríti
mas de las provincias citadas se reci
birán tarn"bién proposiciones, en ho
ras hábiles de oficinas. hasta cinco
días antes del fijado para la subasta.

Constituida la Junta para la cele
bracion del acto de la subasta en e·l
local correspondiente, el dia y hora
señalado, una vez leidos los anuncios
y pliegos de condiciones. se con'Cede·
['á un plazo de treinta minutos para
la admisión de las proposiciones de
los licitadores que deseen presentar
las a dicha Juntl!., y terminado dicho
¡>Iazu, se proct'derá a la apertura ;y
lectura de todos los pliegos presenta
rlos a la subasta, adjudicándose pro
visionalmente el servicio a la propo
sición que resulte más ventajosa. Si al
procederse a la adjudicación provi
sional se observase que había dos o
más proposiciones iguales se verifica·
rá por licitación oral, por pujas a la
llana entre sus autores, durante el
plazo de quince minutos, y si, termi
nado este plazo subsistiese la igualdad,
se decidirá por medio de sorteo la
adjudicaCIón del ser....icio.

j.o Fianza definiliua.-El licitador
a quien se adjudique definitivamente
el servicio, impondra en los mismos

r términos que el depósito provisional
en el plazo marcado en la condición
que sigue. como fianza para responder
del cumplimiento del contrato.. una
cantidad equivalente al 10 lJor 100 del
importe tOI¡tI del lUismo, constitu.; ea
dola a disposición del Sr. Intendente
de la Base l'\av:l.l de Cá<liz, y cuya
fianza no será devuelta al adjudicata
rio hasta que se justifique hallarse
solventado de :¡u cOIl.1Jpromiso, una \"ez
terminada ;3 entrega de los materia
les y recibidos a s~(tisfacción. Los ma
teriales declarados desech;.¡dos <;e con·
lliderarúll no íJfCSen lados, a menos que
se repor.gan en el pIuzo marcado tn la
con dicion tercera.

S." Escrilura.-El lidtador a quien
se adjudique el servicio deberá [or
maijzar sLÍ contrato por medio de es
critura pública, y con tal objeto se
presentará en Ja Intendencia de la
Base Xaval principal de Cádiz. delltl'o
del plazo de diez dias. contados a par.
tir desde el en que se le comur\ique
la adjudicación definitiva por dicha
Intendencia, debiendo dentro de este
plazo :.:onstituir la fianza definitiva a
que alude la cl¡¡u~llla anterior.

Si el auudicatario no se presentase
a otorgar la escriiura O no impusiese
la fian:w ucfimtiva, impidiendo que el
contrato tenga efedo, incurrira en la
responsabilidad que preceptúa el ar
ticulo 51 de la ley de Hacienda pú
blica.

n.., Gustos.-Será ele cuenta del con
tratista el pagu de los anuncios en
los periódicos oficiales IJ:encionados
anteriormente, los uerechos dd :\ota·
rio que asista al acto, el pago de la es
critura ud contrato, una copia testi
moniada de la misma y diez copias
simples, que deberá entregar en la In
tendencia de la Base .:\"aval dentro de
los tres dias si~uientes al de su otor
gamiento, impuesto de pugos al Esta
do, timbres, contribución indu~trial,

Derechos reales y demás imput:~tos

esi<lblccidos o que se establezcan para
esta clase de contratos.

10. Entrega de materiales.-El ad.
judicatario. una "ez adjudicado el ser
vicio y otorgada la escritura, redacta
das las correspondientes facturas-guias
para ]a entrega del material que da
posit<lrá en el almacén de reconoci
mientos del Arsenal de La Carraca al
presentar dichas facturas-guias. Una
vez efectu:.ldo todo ello se procederli
por la Comisión respectiva a su reco·
nocimiento, haciéndost:: con~tar en las
facturas-guías, de ser declarados ad
misibtes o inadmisible~. Caso de ser
admisible, un ejemplar de ellas, con
las correspondientes facturas comer
ciales reintegrauas con arreglo a la
vi,.;e n te ley del Timbre sen'ira pam la
tiquidaóún del servicio, cuyo pago se
efectuará por librarni en to, a favo!" del
contratista, por la Tesoreria de Ha
cienda de la provi.ncia ,que designe,
sin dl"'recho a indcmn ización ni recIa·
mación alguna cas,) de tener que ser
demorado dicho p~go.

11. Devolución de la fia.n;;a.-Una
vez cumplido su compromiso y admi
tidos los materiales objeto de esta su·
basta, será devuelta la fianza deposi
tada, quedando a favor ele la Hacien
da en caso de falta de entrega de ma
teriales que no sean repuestos en el
plazo señalado.

12. Cumplimiento de la ley de Con
labiUdad,-El contratista quedará su·
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jeto a las pres.c!"ipciones de la vigente
ley de Contabll1~ad y a la de las le)"es
y reglamentos vIgentes en materia de
con~ratación de servicios y obras de
i\Iarma, en 10 que sea aplicable asi
como las demás disposiciones ei:t vi
gor sobre contratación administrativa
del Estado.

13. Inteligencia y cumplimiento del
co~~rato.-En}a inteligencia, intel'1pre
tac!on. cumplImiento. resCÍsióny efec
tos de este contrato se ajustará el a.d
judicatario a los acuerdos de las Au
toridades competentes de :.\iarina. sin
que para ello tenga otro recurso que el
contenciosoadministrativo cuando pro
ceda.

H. Accidentes del trabajo y Reti
ro obrero. - El adjudicatario deberá
cumplimentar, en la parte que le afec
ta. al Decreto sobre Accidentes del
trabajo de 8 de Octubre de 1932 (G.-\.
CETA del 12). y Reglamento para su
aplicación de 31 de Enero de 1933 11

el Decreto de 26 de Julio de 1934 (G.;·
CETA del 31), debiendo prestar fianza
bas~nte p~ra ?arantizar el pago de
la.s Indemn.lzaclOnes correspodientes a
dIchos aCCIdentes que pudieran sufrir
sus obreros, a no ser que justifique
haber asegurado a éstos, en deuid¡¡
forma, contra los mismos.

Los .que tomen parte como licitado·
res a la subasta deberán acreditar que
han cumplido las disposiciones vi
gentes sobre el Retiro obrero obliga
torio respecto a sus obrero~.

15. ProtecciÓlL a la industria na
cional.-Podrán presentar a esta ,pri
mera subasta, las personas, Socieda
des. Compañías nacionales, por si u
por personas que legalmente las re
presenten.

Estara representada con arrenlo a
lo dispuesto en el articulo 16 del Re
g]~mento para la ejecucíón de la le\'
de 14 de Febrero de 1917. (Produccióñ
nacional).

El contratista cumplirá lo preveni
rlo e~ la legislación vigente sobre pro·
tecclOn a la producción nacional.

En cumplimiento a lo prevenido Se
copian a continuación los párrafos si·
guientes, correspondientes a olros tan.
tos arlículos del mismo Re"lamento;

"C' d h '"uan o se ayan celebrado, sin ob-
tener posturas o proposición admisi
ble, una subasta O un concuso sobre
rnat~ria reservada a la producdón
nacwnal. se podrá admitir COn('urr"'I~

cia de la extranjera en la segunda su
basta o en el segundo concurso que
se convoque, con sujeción al mismo
pliego de condiciones que sirvió dc
bage la primera vez."

En la segunda subasta o en el se
gundo concurso previsto en el adicu
10 anterior. los articulos naci{)nales
serán preferidos en concurrencia con
los extranjeros excluidos de la rela
ción, vi~cnte. mientra~ el precio de
aquellos no exceda al de éstos en más
del 10 por 100 del pl'ccio que se seña
la a la proposición más módica.

Siempre que el contralo comprenda
productos incluidos en la relación ..i
gente y productos que no lo estén los
pliegos de condiciones y proposicio
nes se evaluarán ~. agrUlJarán por se
parado.

En tales contratos la preferencia del
(producto nacional establecida en el
párrafo precedente, cuando ésta fuera
aplicable, Cesara si la propliskión por

ellos favorecida resulta onerosa en
más del 10 por 100 computado sobre
el menor precio de los productos no
figurados en dicha relación anual.

En todos los casos las proposicio
nes han de ex.presar los precios en
monedas españolas, entendiéndose por
cuenta del proponente los adeudos
arancelarios, en su caso, los demás
impuestos, los transportes y cualquier
otro gasto que se origine al efectuar
la entrega, según las condiciolle~ del
contrato.

Las Autoridades y funcionarios ~e

la A~ministracin que otorguen cua
lesQtuera contratos para servicios u
obras públicas deberán cuidar de !:lue
copias literales de tales contratos sean
comunicarlos. inmediatamente después
de adjudicarlos en cualquier forma
(directa, concurso o subasta) a la co
misión inspectora de 1& Producción
nacional.

16. Jornada legal de trabajo.-Los
licitadores están obligados a declarar
en sus proposiciones las remuneracio
nes mínimas que percibirán por jor
nada legal de trabajo y por horas ex
traordinarias los obreros de cada ofi
cio y categoría de los que hayan de
ser empleados en el servicio objeto
de !31 subasta, asi como el quedar so~

mehdo a cuantas obligacionees im
pone la ley de Contrato de Trabajo
de 21 de Xoviembre de 1931 ). el De
creto de 1.0 d~ Julio de 1931 y la ley
reguladora de Jurados ~Hxtos de 27
de Xoviembre de 1931.

1i. Jlultas. - Si el contratista de
jase de entregar los materiales o de
reponer los que se le devuelvan en
el plazo estipulado, podrá verificarlo
dentro de doce días después conse·
cuente al que él ofrezca en su proposi
ci,ón; pero imponiénciosele por cada
dl3 que transcurra desde el venci·
miento del plazo primitivo hasta el de
la entrega una multa del 1 por 100
del importe de los ddados de entregar
los cuatro primeros días, del 2 por
100 a los cuatro siguientes y del 3
por 100 a los doce; haciendo const¡)r
que dichas nwH:'Is en su aplicación
serán indep"" .' des unas de otras
Y. por lo ta!".:llIDulables; v cum:
pI ido el pl:r'" .~ imposición· de la
última la :\Iariil:J. podrá rescindir el
contrato.

18. Resci.~ión del cOlztralo.-Serán
causas de rescisión del contrato las
consignadas en el vigente Reglamento
de Contratación de Servicios 'y Obras
de la :\Iarina, con los efectos en él
determinados.

.tlodelo de proposici6n.

Don N. N., vecino de ... , con cédu~

la personal número ."., expedida en ...
a ... de ... de ...• por propi2 y exclu.
siva representación (o a nombre de
D...., vecino de ... , para la que se
halla completamente autorizado). ha
ce presente: Que impuesto del anUll
cio inserto en la GACETA DE :\LWRID
número ... del día "', en el Diario
Oficial del Ministerio de :llarina o en
el Boletin Oficial de la pro\'Íncía
de ... , número .. , del día ... para
contratar por .~ubasta pública la ad
quisición de materiales con destino a
obras en el Remolcador número 1. con
estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la GACETA DE )l-\.

DRID, número .. , del día ...• por la cao~
tidad de ... ])esetas (~n letra) J. en
el plazo rle .,. dias (en letra); ha
ciendo constar. en cumplimiento de
lo preceptuado en la condición dé·
cimosexta de las legales o de derechos
d~l referido pliego de condiciones,
que las remuneraciones mínimas que
por jornada legal de trabajo y por
horas extraordinarias percibirán, et
cétera, etc.

Fecha y firma (todo en lelra).
Arsenal de La Carraca a 10 de Ju

nio de 193á.-Yisto bueno: el Jefe de
los Servicios Económicos, José Hur
tado.-El Jefe del Negociado de .\.co
pios, Gaspar Núñez.

Lote número 1-

200 kilogramos, cobre en torales elec·
trolíctic<' doe la S. E. de C. N.• 540,00
pesetas.

20 kilogramos cabilla de cobre de
60 milimctros. 94.30.

12 kilogramos í-elem de íd. de 2;:, íd.,
56,40 pesetas.

6 kilogramos ídem de íd. de 16 íd.
28,20 pesetas. '

70.10 kilogramos en ¿¡ metros tubo
cobre sin costura de 128 X 120 mili.

I OJetro~. 417,09. -
641,20 kilogramos en 70 í-dem íd. id.

id: de 85 X 77 ídem, 3.815,14.
;>38,30 kilogramos en 70 idem íd. íd.

id. de 72 X 64 id., 3.202,83.
68,70 kilogramos en 30 ídem id. íd.

íd. -de 30 X 24 id., 40S,i6.
142,40 kilogramo!' en 40 iden:: íd. íd.

j'l. de 45 X 39 íd.. 847,28.
253,20 kilogramos en 40 idem íd. íd.

íd. de 60 X 52 íd., 1.506,54.
46,75 kilogramos en 25 idem íd. íd.

íd. de 25 X 19 íd., 278,16.
356 kilogramos en 50 ídem id. íJ.

íd. de 67 X 59 íd.• 2.118,20.
306 kilogramos en (jO ídem íd. íd.

id. ,de 55 X 48 id., 1.820,70.
122.20 kilogramos en 20 idem id. íl'.

íd. de l."> X 69 í<l., 727.09.
401,40 kilogrnmos en :W idem í<l. íd.

id. de 12i X 115 id., 2.388,33.
415,50 kilogramos en 10 í'Clem íd. id.

id. de 217 X 20~ id., 2.472.22.
11.20 kilogramos en 20 idem íd. íd.

id. de 12 X S id.• 66,64.
210,40 kilogramos en 20 ídem id. id.

íd. -de 97 X 89 id.• 1.2¿¡1,88.
152,50 kilogramos en "50 ídem íd. id.

i<l. de 39 X 33 íd., 907,37.
32,20 kiolgramos en 20 ídem i<l. id.

id. de 22 X 16 id., 191,59.
10.70 kilogramos en 10 ídem íd. íd.

id. de 18 X 13 id., 63,66.
10,20 kilogramos en 15 idem i<! íd

íd. dc 14 X 10 id., GO.u!). ••
Total 23.262,82 pesetas.

Lote número 2.

Un juego de telégrafo de máquina,
compuesto de un transmiso'r de tdobld
e:.fera con pie de latón alumbrado
eléctrico y por aceite y de UI? indica
dor para la cámara de máquinas de
mamparo, ambos aparatos de 40'0 mi
límetros de diámetr'O aproximadamen.
te, pesetas 2.100,00.

Lote número 3,

. Un servomotor sistema vertical com
bma,do, a vapor y a mano con cilin
dros de 127 milimetros d~ diámetro
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por 12i milímetrbs de carrera para
una presión de yapor de 12 kiÍos de
b~r?otín. para cadena de 74 X 48 X 1:>
nulír':1etros, sin contrete. Se suminis
trara completo, con rueda de mano.
para su gobierno. vál\"ula de vapor y
de .exhaustaciún y ajustado al plano
que ,figura en el €:xpedient-e, 12.390,00
peselas.

Lote nÚmero 4.

2.600 kilos de c.emen to 0/00, 299 OO. '
5.450 metrú~ cúbic0S arena de pla~ra,

~3,60 IJesetas.
175 ~lajrilJos refractarios l.i50.~, ex

tra bpecial Pibernat, 161,00.
200 kilos arcilla refractaria, 44,00.
131 lozas dI< mármol & 28 ¡;entime·

tros Isdo, 311,40.
750 azulejos blancos de 1.", de 20

centímt:tros lado, 30n,OO.
25 ladrillos refractados de 1.50ú.· su-

perior Pibernat, 20,50. '
500 kilos amiantina en polvo, 400,00.

Total......... 1.582,50 :lJesl;!tas.

Lote número 5.

90.000 litros de oxig-eno 0/00, 256,00
pesetas.

50.000 litros -de acetileno, 0/00, 417,50.
Total 67~.OO pesetas.

Lote número 6.

2.~49 kilogramos carbón cok meta
lúrgico, 471,84 pesetas.

200 kilograwl)s pintura gris nava]
marca ":\cIano Roja", 700,00.

16 bisagras de latón de 70 X 45, con
tornillos, modelo número 521 Mondra
gón, 24,00.

6 íd~lO dI;! id. de 100 X 40, con sus
tornillos, modelo nUmero 521 :\Iondra
gón, 18,00.

6 idem de íd. de 100 X 35, con sus
tornillos, modelo 521 Mondrag6n, pe
setas 18,00.

17 ídem de M.. <le 100 X 3U, moddo
521 :Mondragón, 51,00.

2 cerraduras de latón para taquillas
de 60 railimetros. con sus tornillos y
bocallaves, modelo número 194 7\10n
dragón, 4,00.

8 íd<:-m de í·d. de picaporte, pomo y
argolla, con tornillos y bocallaves, mo
delo número 1.078 de :Mon'Ó!ragón, de
95 X 135, 216,00.

Dos aldabillas de latón de piquillos
de 50 milímetros, con tornillos y dm
camas, modelo 473, l\1ondragón, 0,60.

12 aldabillas de retenid.a.s de 15 centí·
metros, con tornillos, cáncamos y pla
tillos :'\lon'Ciragón, 36,00.

Siete aldabíllas de latón dt: platillos
con sus cáncamos y tPlatillc.s :\Iondra·
gon, 21,00.

10 ,pestillos de muletillas dE: latón de
50 milím€tros con sus tornillos y grao
pas, modelo ~82 ~londragón. 3i.50.

4 cerrojillos de lat0n de 1~ centíme
tros con tornillos y grapas, m(lldelo
384 e :\Iondrggón, 16,00.

30 kilogramos cartón Klingerit d~

2 rnilimetros, original auténtico, pese
tas 1.176,00.

20 kilogramos goma en plancha con
tela rnd:Hica de un milimetro, 90,00.

Cin~; kilogramos ::\fanganesita, 20,00.
H6 };ilúgramos chápa de' plomo de

dos !T.ilimetros, 195,64.
75 üíros aceit-e Enaza, 168,75.
34 kilogramos Jlebo en pan, 7~,80.

Dos kilogramos planchas de latón de
eUl'Co milímetros.

Un kilogramo idem i.d. áe id. de 0,2
idem, 4,00.

10 kilogramos alambre d~ plomo de'
dos milímetros, 70,00.

20 kilograJIlos tehl. de Asbesto. pese
tas 135,00.

10 kilogramos empaquetadura de al
godón de 5/8, 74,20.

10 kilogramos idem id. de id. d4:: 3/4,
74,20 pesetas.

8 kilogramos ídem íd. de iod. de 7/3
59,3B pesetas. •

6 kilogramos ídem id. de asbesto de
7/8, 47.70.

iO kilogramos a!ambre d~ hierro
galvanizado de tres milímetros, 87,50.

20 metros cadena de cobre para te
légrafo, 400,00.

20 metros cable dt: acero <:xtraflexi
ble .':i;' 30 milímetros mena, 8,00.

30 kilogramos cabillas de metal mutz
de 25 mllin,etros, 120.00.

2] kilogramos ídem id. de id. íd. de
18 id., 108,00.

6 kilogramos alambre de latón de
siete milimetros 24,60.

32 .pli~gos de' papel esmeril, 4,80.
1 4 kilogramos melal antifricción

Stonne. 126,00.
40 kilogramos soldadura aut6gen¡;,

para hi-erro .j·ulce, 60,00.
17 kilogramos alinear, 15,8t.
300 kilogramos en 15 metros de tubo

de plomo de 89 X 75 milímetros, peS't·
tas 390,00. .

60 kilogramos plomo en lingotes,
66,00 pesetas.

407 kilogramos E:staño Cordero y ]3an
dera, 3.866,50.

36 kilogramos en 10 metros de tubo
de plomo de 30 X 22 milimetros. pe
setas 46,80.

4 grifos curvos di: 13 milímetros.
18,00 pesetas.

10 litros ;j~ gasolina, 6,60.
20 kilogramos de soldadura fuerte.

120,00 pesetas.
SO kilogramos soldadura autógena

para cobre, 180,00.
300 kilogramos brea fubia, 246,00.
17 kilogramos níquel. 295,12.
6 píncetas planas d€ 80 milímetros

pelo ardilla, 51,00. .
Un pinCe'1 ·pelo ídem de dos plwnas,

3,00 pesetas.
Un metro tela metálica de un mili·

metro cobre, 12,00.
Un metro ídem d.e id. dI:: 2 id. íd..

12,00 pesetas.
Un metro idem de íd. de 5 í-do. id.,

12,00 pesetas.
35 kilogramos plombajina en pol....o

:\I(}rgan, 47,25.
Ocho kilogramos goma arábiga. 40.00.
10 kilogramos negro mineral, 4,00.
10 kilogramos negro n6etal, 29,00.
Ocbo kilogramos talco blanco, 96,00.
10 kilogramos cera virgen. 50,Oh.
90 kilogra..""Jlos castine, 49.50.
Tres metros lanilla azul. 3,00.
Cuatro cepillos metálicos, 12,00.
101 kilogramos cines Iiaminad(lS. pe

setas 205,ú3.
f,16 kilog.amos l'egenerador Weis,

2.580,00 pesetas.
Tres cepillos pelo ardilla y mango,

36.00 pesetas.
Ocho metros mu~lina morena, 12,00.
25 metros papel fieltro con capa de

cem<m.to Dars, 96.25.

200 electrodos de 3 rnllimdro5 Gú
lend, calibre número 10. 24,00.
~os kilogramos cáñamo zapatero.

8,90 peseta~.

50 metros veta de cáñamo de 7';; lUi
limetros, 10,00.

Dos litros .le aguarrás, 3,02.
18 pliegos de pap.el arena, 1,44.

2.500 kilogramos cola común. 6,32.
Cuatro brochas marca H. 13,62.
20 kilog:'amos tiza lavada, 6,00.
214.20 kilogramos en 42 metros de

cadena negra de 74 X 48 X 15, 37·t85.
Una caja de placas ,pat'a soldar ace

ro simple marca Roy, 5,ÚO.
22,800 kilogramos en 1~ metros de

cadena negra de 10 milímetros. 39,90.
48 kilogramos chapa de latón d.e dos

milimetros, 192.00.
12 kilogramos Ci:lbilIa d...: metal mutz

d'e 12 milímetros. 48.00.
20 kilogramos lona del número 2.

30,00 pe~tas.

CuatI:"O kilogramos tachuelas de CO~

bre de 25 milímetros 44,00.
ün litro st..'cante liquido, 3,50.
Un kilogramo hilo de vela. 8,50.
Cinco cristales ordinarios de 57 X

54, 21,00 pe.;~tas.

Cinco ídem id. de 56 X 42, 15,50.
Cinco idem íd. .Je 34 X 22, 7,00.
12 docenas de tomillos de latón de

25 X 4 rnilirnetros. 6,00.
Una placa turca d~ hierro esmaltado

tamaño mediano, 50,00.
Vn W. C. con cisterna y de:más aoce

sorios, 55,00.
30 kilogramos albayalde en jJasta

R. C. A., 66,00.
60 kilogramos faja de asbesto para

forrar, 360,00.'
115 kilogra...'11os minio en polvQ

R. C. A., 186,30.
20 kilogramos fósfuro de cobre, pe-

setas 79,20.
0.500 kilogramos barniz flating, 3,%.
Dos cuerpos -d~ lija, 2,00.
400 tornillos de híerro con tUércas

de lh 1.0 X 45, 60,00,
200 ídem de id. id. de 30 X 7 id.•

20,00 pesetas.
200 ídem de id. íd. de 30 X 10 íd~.

20,00 pesetas.
100 idem de id. íd. de 35 X 7 íd.,

10,00 pesetas.
600 idem de id. íd. de 35 X 12 id.,

60.00 ,pesetas.
250 ídem de íd. íd. de 40 X 12 íd.,

37,50 pesetas.
350 ídem de íd. íd. de 50 X 15 ido.,

70.00 pesetas.
400 ídem de id. id. de 55 X 16 id,.

80,00 pesetas.
40 ídem de td. ~d, de 60 X 19 id.,

16.. 00 pesetas.
400 idem de íd. íd. de 65 X 16 íd...

160,00 pesetas.
100 ídem de id. íd. de 65 X 19 id.,

40,00 pesetas.
50 ídem de id. íd. de 80 X 22 íd.,

30.00 pesetas.
100 ídem de iJ,. id. de 100 X 40 id.,

75,00 pesetas.
150 ídem de íd. íd. de 5/8. 30,00.
400 arandelas para tornillos de Y.z,

12,00 pesetas.
200 ídem id. íd. dI< Jlt, 6,00.
200 í~em id. id. d€ 3/8, 6,00.
800 idem íd. id. de 5/8, 24,00.
100 ídem id. id. de 7/8, 3,00.
25 kilogramos de remaches de 20 X

7 miliroetros, 37,50.
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4tJ kilogramos de remacLes \io;: 25 X
12 milímetros. 48.00.

10 kilogramos idem de 30 X 9 ídem,
H.OO pe..etas.

60 kilogramos ídem de 30 X 10 idem.
StOO pesetas.

850 kíolgramos ídem doe 30 X 12 ídem.
490.1)(1 peset?,s.

SO kiiogramos ídem dt:: 30 X 15 ídem,
96,00 pesetas. .

1,5 kilogramos ídem de 35 X ji ídem.
18.00 p-esetas.

10 kilogramos ídem de 4U X 'i idem.
'2,00 pes·etas.

300 kilogramos íciem dI:: 40 X .17
ídem. 300,00.

SO Jdlo.~ramos ídem de 50 X 15 idem.
tiMO pesetas.

162 kilogramos id-em d.: 50 X li
~jem. 162,00.

jO kilogramos iüem <loe 60 X 19 ídem,
Sú.OO pe~tas.

350 tuercas de hierro de .)/8. 35,00.
11}{) ídem de id. de 3/·!' 15,00.
2lt tornillos de latón de 25 X i, pe

setas 21,50:
Sei!' docenas ídem de id. .:le 30 X 6,

6.00 oesetas.
160 doenP<; ídem de íd. de 35 X 6,

16,00 pesetas.
22 dooen:?s ídem de íd. de 45 X 7,

7¡,00 pesetas.
Cuatro docenas idem de íd. de 50

por 7, 16,00.
10 docenas idem d", íd. de 55 X 8,

40,Oa pesetas.
Sl:is docenas idbll de íd. de 65 X 7,

27.00 pesetas.
lr,~ ídem de íd. de 70 X 7, 36.40.
If. ~()cenas de ídem de id, de 80 X S,

80,00 pesetas.
[na dONna de ídem de íd. de 100

por 3. 1:1,00.
SG idem de id. de 110 X lO, 60,20.
Seis doc('nas tornillos de hierro de

45 X i. 6.0(1.
10 ,j{)('~nas ídem de íd. de ~5 X S,

10.00 pe~€tas.

Cin~o docenas ídem de id. de ~O X 7.
~O,OO pesetas.

144 ídem de íd. de 60 X 8, H,40.
2,501) kilogramos puntas de Parfs de

25 milimetros, 3,75.
Ln kilogramo idem de íd. de 30 ídem,

:abeza perdida. 2,00.
2,500 kilogramos ídem de id. de 50

~Jem. 3,75.
~.500 kilogramos ídem de i,j. de 55

.dem, 5,25.
2,500 kilogramos idem de íd. de 70

id~m, 3,75.
5,500 kilogramos idem de íd. de SO

íd"m,9,90.
Dos kilogramos ídem de íd. <ie 120

Idem, 3.60.
li metros cuadrados de linoleumde

1,33 X 0,005, 392,70.
17 kilogramos <le pegamento para el

lnoleum, 85,00.
Total ......... 18.156,43 pesetas.

Lote nÜInero 7.

11,150 metros cúbico;; d~ pino en 101
ablones de 6..00 X 0,23 X 0,08, pese

tas 3.986,12.
0,030 mdros cúbicos ídem íd. t:n un

cuartón -:ie 3 X 0,10 X 0,10, 10,72.
8,611 metros cúbico:, pino rojo en

¡S rabIones d~ 6 X 0,23 X 0.08. pe-se
la~ 2.152,75.

0,018 metros cúbicos álamo negro 8,
8,10 pesetas.
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0,218 metros cúbícos pino dtl país
en cuatro palos, rollizo de 2,30 metros
largo p-of 0,20 centimetros diámetro v
50 centímetros flecha, 72.00. .

O,~52 metros cúbicos ídem del id. en
4 idem de 2 id. por 20 centimetros diá·
metro ~ 20 centímetros flecha. 63,00.

0,168 metros cúbicos idem del i,j. en
dos idem de 1,20 X 0.30 diámetro, pe
setas 42,00.

ü,540 metros cúbicos teca en do~ to
zas de 3 X O.3ü X 0,30, 702,00.

T~!~l 7.G3ü.69 p.-;setas.

LQte numen) S.

20 h:.i!vs cabilla acero S. :\1. de 12 mi
limetro::, 12,06.

125 ídem id. ¡d. de 15 idem, 81,00.
400 ídem íd. íd. id. de 16 íd¿m. ~.

setas 259,20.
61)0 ídem id. íd. íd. de 17 i,lem. 1:Jl:

setas 33S,80.
230 idem íd. ict. íd. dI:' 19 ide:u, pe

s-etas H9.0·L
2~:' íut:lll íd. íJ. íd . .J.oe 2U ídem pe-

setas 145,80. . '
34U ídem íd. id. id. de 22 h.l-=m, pe

setas 220.32.
690 ídem id. íd. íd_ de 25 ídem, pt'

setas 447.12.
2'70 ídem íd. id. hL de :10 íd~m, pe

setas 154,54.
80 íu(:m id. id. íd. ct' 35 ídem, 45,79.
430 hiero íd. íd. id. d~ 40 ídem, pe

setas 246,13.
100 ídem íd, id. íd. de 45 ídem. pe

I setas 57,24.
:200 ídem id. íd. íd. de 50 ídem, pe

:i-etas 116,54.
200 ídem id. id. id. Ce 60 ídem. pe·

s.E-!as 116.64.
liO íder:1 id, id. íd. de 100 ídem. ·pe

s~tas 102.81.
20 ciladrados di: acero de primera de

35 milímetros. 60.00.
iO id~m id. de ·40 ídem 41.5::l.
20 idl;'['¡} íd. de 60 ídem, 12.0~.
20 ídem id. ,j~ prímera ce 45 milí-

metros. 60,00. "
ISO ídem id. de SO ídem, 116,64.
360 ídem id. de 120 i.;lem, 233,28.
L023.10 íd.,;m en 13 planchas acero

S. :'.L de 2.000 X 1.000 X 5 milimetros,
696,11 pesetas.

556,44 idml en 12 ídem id. íd. d",
2.000 X 1.001) X 3, 335.40.

22U,36 íd~m I;;il üetE; idem id. id. de
2.000 X 1.000 X 2, 149.93.

2.~92,40 ídem en 33 ídem id. íJ. do:
2.000 X 1.000 X 4, 1.627,78.

1-10 ídem en una ídem íd. de 2.000
X. 1.000 X 9. 92,Ol.

661,03 ídem (TI siete id¡;ID iJ. íd. dt'
2.000 X 1.0ÚO >~ 6, 442,65.

1983,24 ídem en 18 ídem id. íd. dI::
2.000 X 1.000 X i. 1.327,98.

32 idem i:ll una ídem galvanizada d..
2.000 X 1.000 X 2, 41,60.

10 idem angular de 40 X 40 X 4, 7,12.
5.16 ídem ángulos Lacero 75 X 75 X

7, 389,18 pese~as.

SO idE:m ánguios T de 120 X SO X 9.
Sí .02 pesetas.

350 ídem ángulos T de 100 X 75 X 9.
249,48 J)t:setas.

170 ídem angula:; Tj de 160 X 65 X 8,
121,17 peseta~.

10(1 ídem ángulos acero S. M. de 40
X 40 X 4 71,28,

Cin<:o ídem planchuelas acero $. M.
de :10 X 3, 3,56.
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400 kilos .planchudas acero S. M, de

45 X 10.21)5,12.
1.050 kilos angulo~ L Je 60 X DO X 6.

í 018.44 pesetas.
SO kilos p!::¡.llchuda:; acero S. )1. de

45 Xl:!, ;;7,02.
50 idem id. id. d~ eu X 2U, 35,64.
100 iMm id. íd. de 35 X 25, 71,28.
30 id:::m íd. id. de 30 X 15, 21,38.
100 ídem id. id. de 40 X 8, 71,28.
330 ídem id. id. de 60 X 10, 235,22.
20 idem íd. íd. de 2,') X 8, 14,24.
100 ídem id. id. de iJu X 30, 71,28.
100 tdem íd. id. oc 57 X .5·1, 7i,28.
100 idem id. id. ,Jo:- 45 X 20, 71,28.
100 idcm í¿, íd, de 30 X 15, 71.28.
7D idem id. id, de- 70 X 12. 49.89.
250 i,jcm id. id. pletina aceco S. ~r.

de 60 X 10, 143,50.
70 ídem íd. íd. íd. id. de 60 X 7, pe

setas 41.58.
60 ídem id. i.d. íd. ¡.J. de 55 X lO, pe

setas 35,64.
:::0 foj,em ¡d. id. id. ~d. de 35 X 6, pe

SCr<1S 12,09.
iO id""IIJ id. id. id. id. del5 X 20, pe

setas 23,Jo.
85 ¡de~ medía:; c¡,¡flas de 50 X 20, pe

setas l;jü,53.
35 ídem id. id. de 3U X S, 24.94.
;:¡.300 kilos hierro en lingotes del nú~

m~ro 1 Central Sid¡;rurgical, 590,00.
TGt'l.l 12.5H.61 pe::i;:tas.

Lote número 9.

20 lIIetros tut!> hit:rro galvanizado >de
33 milímetros, 139,00 pese-tas.

Ocho codillos pa! a idem, 27.20.
Cuatro curvas para ídem, 9..30.
16 arandelas para idem, 59,20.
Seis manguitos para ídem, 6,60.
CuatI"Q piezas forma T para idem;

tI,40 ;esdas.
18 contratl1.:r';8S pora id.:m, ~.OO.

Seis uniones de tres piezas para ídem;
22,tW pesetas. '

35 metros tubo galvanizado hierro de
48 milimetros, ~:!3,5!,J.

20 codillos para íd..:m, 105,00.
Ocno curnc; para ídem, J2,00.
24 aranddas para ¡.:Iem, 126,00.
10 m:o<nguitos para. ídem. 2U,50.
SdS piezas fonna T para ídem, pe

:setaS 25,2ü.
:20 COnll'dtucrcas para idem, 20,OLl.
20 metros tubo hierro galvanizado

de 76 milímetros, 481.00.
Ocho codillos para idem, 133,60.
Cinco cun'as .para í-ciem. 73.50.
Cinco manguitos para ídem. 23,25,
20 contratuercas para íde.n, 44,00.
20 arandelas para ídem, 189,00.
Cinco piezas en forma de T para

ídem, ~.2,;)O.

20 metros tubo hierro galvanizado
de 89 milímetros, 569,00.

10 man;uitos para ídem, 75,00.
10 .:odíllos para ídem, 231,00.
Ocho cun'3" para ídem. 176,40.
20 contratuercas para id€"tn,. 72,00.
Ocho pi-ezas en forma de T para

ídem. 134"lO.
20 arandelas para ídem, 2:;10,00.

. 15 metros de tubo de ihierro galnni..
zado de 115 milímetros, 579,75.

Ocho arandelas para i:de:m, 126,00.
65 kilos en un trozo de tubo de hie

rro de 1,360 mtos. X 110 X 90, 81,25.
:rotal 4,315,85 ·pesetas.

S-1648
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

FACULTAD DE FILOSOFLA y LE
TRAS DE LA UNIVERSIDAD

DE MADRID

Hallándose vacantes en la Facultad
de Filosofía y Letras de la 1Jniversi
dad de :\ladrid, las Auxiliarias tempo
rales correspondientes a la Sección de
Filosofía que han de proveerse de con
formidad con lo preceptuado en el De
creto de Enero de 1919 y disposiciones
complementarias.

Este Decanato anunda la provisión
de dos ,plazas a concurso. Una, de au
xiliar temporal adscrito a todas las ma
ti!r.ias filos6flcas, y otra de auxiliar
temw.al adscrito a todas las materias
filosóficas también, pero con especiali
dad a la Sociologia y Metodologia de
las Ciencias sociales, Dichas auxiliarías
temporales tienen la dotación de tres
mil (3.000) pesetas en concepto de gra·
tificación.

Los aspirantes deberán presentar
sus installcias, documentadas, en la Se
cretaría de esta Facultad antes del 15
de Septiembre de 1935, rlebiendo acre
ditar hallarse en pos-esión del titulo de
Licenciado en Filosofía, y justiicar
además cuantos méritos aleguen.

La Facultad podrá, si así lo estima
com·eníente. somet.er a los aspirantes
a la práctica de los ejercicios que jUZ4
gue ()'portunos.

Será obligación de los profesores au
xiliares, además de las suplencias de
los Catedráticos, prestar los s~rvicios

que los profesores titulares le eneo
mienden como complemento de las en
señanzas prácticas y qu-edar afectos a
las comisiones y órdenes del señor De
cano para que nunca pueda estar des
atendida la enseñanza. todo a tenor de
las disposiciones legales en vigor.

El citado Decreto de 9 de Enero de
1919 y disposiciones complementarias
establecen todas las condiciones de pro
\-isión y desempeño de las Auxiliarias
te.'Uporales.

:M.adrid, 2 de Julio .de 1935.-El De
cano, Manuel García ~lorente.

P-507

ESCUELA NORMAL DEL MAGISTE
RIO PRIMARIO, DE JAEN

Normas para la provisión por Coneur
so-opollición de una plaza de Maes4

ira de &cción de la Escuela gradua
da de niñas aneja a la Escuela Nor·
mal del Ma..qisierio primario de Jaén,
a tenor de lo dispuesto en la Orden
miIzisterial del 3 dt Mayo de 1935
(GACETA del 8) y en las instruccio
nes de la Dirección general de Pri
mera enseñanZQ de la misma ft.cha.

Podrán tomar parte en este concur-
so-oposición las Maestras nacionales
en activo que hayan ingresado por
oposición en el Magisterio nacional y
cuenten al terminar f:1 plazo de soH
citaci611 por lo menos dos años de ser·
vicios en propiedad.

El Tribunal &e hará público después
de le adm~i6n de solicitudes.

Selección previa de las aspirantes;
El Tribunal hará una .clasificación

de las aspirantes mediante la califica·

ción de sus méritos :Y ser\"icios con
arreglo a las norma~ de puntuación es
tablecidas en las citadas instrucciones
dt' la Dirección general.

Cada aspir:mte presentará ::on la so
licitud una :\cIemoria lo más completa
po~ible. donde se refleje la labor pro
feSIonal realizada durante su actuación
como )Iaestra propietaria, quedando el
Tribunal facultado para comprobar lo
consignado en esta Memoria por los
medios que crea más pertinentes.

La Memoria, as! como los demás
trabajos que las opositoras presenten,
se calilicarán por cada miemhro del
Tribunal concediendo de cero a diez
puntos.

La suma de las anteriores puntua
ciones servirá para formalizar la lista
de apro~ación en la selección previa,
no pudIendo figurar en ella, y, por
tanto, no pudiendo ser admitida a la
práctica d~ los ejercicios más que las
cuatro aspIrantes que resulten mejor
puntuadas.

Los ejercicios Sf.rán dos: Uno prá.ctico
11 otro oral.

El ejercicio práctico consistirá en
encargarse las opositoras, durante un

. dia ~~mpleto, del trabajo escolar de la
SecclOn vacante, sometiéndose en to
do 2 :a marcha general de la graduada.
Además. en una sesión de la mañana
desarrollarán en el mismo Grado el
trabajo 9.ue el Tribunal designe; y en
otra seSlOn de la tarde organizarán y
de~arrollarán libremente su labor pro
feSIonal con las niñas.

El ejercicio oral consistirá en des
arrollar durante una hora como má
ximo. un tema de organización esco
lar sacado a la suerte entre dos que
formule el Tribunal. Este dirigirá a
las opositoras al h:rrninar la diser
tación, cuanta's preguntas u observa
ciones juzgue oportunas.

El ejercicio práctico )' el oral se ca·
liflc:min separadamente por cada uno
de los jueces, dando de cero a diez
puntos por ejercicio. La propuesta
única se hará a favor de la opositora
que obtenga calificación más alta, su·
mando estas dos puntuaciones.

El plazo para solicitar será de un
mes, a contar del día de la publica
ción de estas nonnas en la GACETA DE
MADRID.

Se fija la fecha del 4 de Noviembre
del corriente año para comenzar los
ejercicios.

Cada aspirante ha de aoonar 50 pe
s~t~~ pa.ra los gastos del concurso-opa
SIClon.

(Estas normas fueron acordadas por
el Claustro en sesión del día 11 de
Junio' actual y aprobadas por la Di·
rección general de Primera enseñan·
za con fecha 22 del mismo mes.)

Jaén, 26 de Junio de 1935.-El Se
cretario. Antonio Guzmán.-Visto bue
no: el Director accidental (ilegible).

P-500

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI·
MERA ENSE~ANZA DE ALICANTE

En cumplimiento de lo que deter
mina el articulo 1.0 del Decreto de 27
de Diciembre último, esta Sección
anuncia para su provisión mediante

concursillo local las siguientes Es.
cuelas vacantes:

Alicante, unitaria de niños núm,,-
lo 13.

Alcoy, unitaria de niños nú.rilero 9.
Aleo)', páITulos ,número 2.
Benijófar, párvulos.
Podrán tomar parte los ~Iaestros y

Maestras nacionales residentes en la
misma enlidad de población de las
vacantes solicitadas que lleven más
de tres años de sen-icios al frente de
su actual destino, o de doco, si iv
han obtenido por conc!.lrsillo.

Las instancias, acompañadas de las
hojas de sen'icios, serán presenradas
en esta Sección administrativa, hasta
las doce horas del dia 15 de los co
rrientes; pudiendo ser solicitada~ las
plazas objeto del presente anuncio y
sus resultas, que serán adjudicadas
automáticamente el dia y hora seña
lados en sesión publica, en el local de
esta oficina. a la que podrán concu
rrir cuantos )Iaestros nacionales lo
deseen_

Terminada la adjudicación de pla
zas por oConcursillo se procederá a
otorgar por el turno de consortes, en
virtud de lo que determina el artícu·
lo 3.°. la plaza que resulte desierta en
Benijófar y además la Escuela mixta
de ~[onnegre (..\.Iica¡He) desempeñada
por "Iaestl'a. y dos seccione& de la Es
cuela graduada de niñas de San Juan.
de _\El:ante, las cuales pouI'.:m ser so·
licitadas por este turno hasta el dia
y hora indicados; decretándose los
nombramientos con arreglo a las nor
mas establecidas en el Decreto de re·
ferencia y Orden de 21 de Enero.

Lo que se publica en este periódi·
co oficial para conocimiento de los
in teresados.

Alicante, 1.0 de Julio de 1935.-El
Jefe de la Sección, Daniel Añó.

P-512

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA EXSEÑANZA DE GRANADA

En cumplimiento de lo prevenido en
el Decreto de 2i de Diciembre de 1934.
esta Sección anuncia concursillo local
para la provisión de las Escuelas X:¡·
cionales de niños de esta capital nú·
meros 10 y 1i, establecidas, respec·
tivamente, en el Cerrillo de l\Iaracena
y :\loral de la .Magdalena.

A dicho concursillo pueden optar
las :\laestros nacionales que desempe·
ñen Escuelas :\acionalcs de la capital
y llevén tres años de servicio en su
actual destino o cinco alias si lo obtu
vieron por concursillo.

Los aspirantes dirigirán sus instan·
cias, debidam~nte reintegradas, 31 Jer~
que suscrib.e, debiendo obrar en ~,ta

Sección el dia 14 del actual. antes de
las doce de la mañ3na.

Al propio tiempo que se provean ¡us
citadas Escuelas vacantes, se otOlI'~a·

rán las rlfsullas que produzcan los
cambIos que se operen resolviendo el
concursilló.

Granada, 4 de julio de 1935.-El Jefe
de la Sección, Trinidad Yáñez.

P-522

ESCUELA DEL MAGISTERIO PRIMA·
RIO DE CASTELLON DE LA PLANA

Cont'ocaJoria de concurso-oposición
para proveer Ulla plaza de Director
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4.787,69

El Ferrol, 16 de Junio de 1935.-El
Pre5ill~nte del Consejo ¿;fl Administra-

l
cióD, Manuel Rodríguez Trigo.

....... X-S590

X-35-S5

Cuenta de Pérdidas y Ganancias en 81
de Diciembre de 1984.

4.787,6Q

597,.34'

2.807,85

5.150,00

5.500,00
36,50

1.285.2.5
5,00

2.974.20
523,24

430,50
1.549,34

5.150.00
151,30
201,10
396,i2

4.190,04

10.686,50

10.686,50

Pesetas

ACTIVO

Consejo de AJ:rninistración:
Su aportación para cubrir
el depósito que determina
la Ley .

Débito a D. Pablo Valerio
Núñez .

Retención por impuéstos .

PASIYO

Por primas de seguros .
Derechos de contratos y re-

gistros .
Dividendoa pasivo!> -

DEBE

HABER

Gastos generales en el eJer-
cicio .

Intereses y descuentos .
lndemnizaciones por des-

alquileres .
Comisiones abon!tdas .

Efcctivo en C:;¡ja y Bancos.
Constitución de la fianza:

Importe del depósito que
-G-etenllina la Ley ".' _... _...

~I(}biliario ........................•
Ga.'5tos de constitución .
Saldo Ddegacionea ..
Dividen,los p35ivos .

Asociación Mutua de Previsión.

Ba.lance dit situación en 31 de Dieiem~
bre de 1934.

~""EO:NRAY, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adlui..
nistración. se convoca a Junta general
o1'dina·ria para el dia 22 del corriente,
en el domicilio social. Peligros, 14.

Para concurrir a ella habrán de de~
positarse, como mi nimum. 40 acciones,
con ocho días d~ anticipación a La fe
clla inÜkada.

El Consejero Secretado, Eduardo (;.
1'Iavarro. '

SOCIEDAD ESPA~OLA DE ALQUI
LERES

P-523. ~---

CDM.PA~"IA ARREl'DATARIA DEL
MONOPOLIO DE PETROLEüS. S. A..

AKUNCIOS DE PREVIO PAGO

X-3593

4."· .El Tribunal encargado de iUlw

gar el concurso-oposición estará ror
mado por D. Jlanuel Granel Oliver,
\'icedirector de la Escuela X ormal;
doña .\laria del Rosario Fernández
Brechum, Profesora de la misma; don
Sandalio González González, Inspector
de Primera Enseñanza; señora Regente I

de la Graduada aneja a la :\orm81;
doña Concepción Patiño Castro, .\laes
tra de la Graduada aneja.

5.D Si por cUlilquier circunsiancia
terminase 'el con-eurso-oposiciór.. con
yocado p:¡ra prO\'eer la Dirección de
esta Escuela antes de comenzar los ejer
cicios de la presente convocatoria. la
Directora 'J Director nombr3Jo pr,}
pietario sustituirá en ei Tribunai a la
interina.

6." Los ejercicios serán los preve
nidos en el articulo 3." de la mencio
nada Orden ministerial, fijándose en
una jornada escola. completa el tiem
po maximo de que dispondrán las opo
sitoras para realizar el ejercicio prác
tico que allí se señala, y en una hora
como maximo para el ejercicio oral.

j." La Sección que ha de pro\ eerse
es el primer grado de párvulos de los
dos que hay en esta Escuela Grud llada.

S.o El Tdbunat, oportunamen te, y
una vcz hecha la selección a que se
refiere el articulo 3." de la repetida
Orden ministerial, fijará la fecha en
que han de dar comienzo los ejerci
cios y publicará el correspondiente
cueslionario ucho días antes <:l·e la
misma.

Castellón, 30 de Junio de 1935.-El
Director, Rafael Balaguer.

Habiendo dispuesto esta Compañía
la eje-l.,'ución eu la FactÜ'ría de Se\·illa
de las obras de albañilería para cons
trucción de un muro de cerramiento,
con un presupuesto máximo de cien
to dos mil trescientas. nueve pe~tas,

convoca a concurso a los seño·res conw

tratista"s y constructores españules a
quienes pueda intt"resar.

Las bases, planos y demás detalles
estarán de manifiesto en las ofÍ<;Ínas
dt" la CA~lPSA en Madrid (calle de
Torija, número 9)"y en la Factoria de
Sevilla, todos los (iias laborables, de
diez a trece horas, durante el ,p.Jazo de
admisión de ofertas, que terminará el
d.1a 2i de Julio corriente, a las doce
de la III<iñ:ma.

Las proposiciones han de entregarse
bajo recibo en Secretaria general, l\e
gociado de recepción de pliegos para
concursos, o enviars-e por curreo cer
tificado y con acuse de l'€e.ibo, consi
derán<iose en este caso como fecha de
entrega la d~ reoepción en CA).lPSA.

l\ladlid 6 de Julio de 1935.-El Di
rf,:(;Íor g~neral, J. ArdUa.

o Directora de la Escuela Graduada
aneja a esta Escuela Normal, apro
bada p.or la Inspección Central de
Primera Enserlan::a, según Orden de
15 de Junio de 1935.

lo" •Con arreglo a lo dispuesto en
la Orden ministerial de 3 de )layo
(GACETA del 8), se convoca a conc\ll('so
oposición entre Directores y Directo
ras de Graduadas de seis o más grados
y :\hlestros ~. :\laestras que tengan apro
badas oposiciones a Direcciones de
Graduadas.

2." Los aspirantes podrán presen
tar SllS instancias y hojas de servicios,
con lada la documentación que juzguen
pertinente a los efectos del concocso,
durante treinta dias naturales si
gui~llLeS al en que aparezca en la
G.\t:ET,\. la presente convocatoria.

3: Los "olicitantes deberán abonar
como tkrechos, a los erectos consigna
dos en el artículo 5." de la citada Dr.
den minbterial, la cantidad de 50 pe
setas.

4.· El Tribunal encargado de juz
gar los ejercicio~ estará consti~ilido

PO(' D. Rafael Balaguer Ferrer, Direc
tor de la Escuela ~ orIllal; doña Rosa
rio Pércz Solernou. Profesora d-e la
misma; doña .\Iaria Antonia Jiméncz
.\loralilla, idem íd.; D. José Ramón
Muñol, Inspector de Primera Enseñan
za; D. Juan Bartual Orliz, Director del
Grupo Escolar Ejército.

5.· Los ejercicio:> serán los preve
nidos en el articulo 2." de la mencio·
nada Orden ministerial, fijándose en
Ulla selllana el tiempo máximo de que
dispondrán los opositores para reali
zar la visita que allí Se señala, pudien~
do realizarla simultáneamente ,,-arios
opositores, siempre que el Tribunal lo
juzgue conveniente.

6." El Tribunal, oportunamente, :r
una vez hecha la selecc ión a que se
refiere el articulo 2:, publicará el cues
tionario para el ejercicio oral de or
ganización escolar que previene el ci
tado artículo 2." y fijará la fecha defi
nitiva en que habrán de empezar los
ejercicios.

CastelIón, SO de Junio de 1935.-Ra
fael Balaguer.

Convocatoria de concurso·oposición
para proveer una pla=a de Maestra
de Sección Ptll'vulos de la Escuela
Graduada aneja a la Normal.

1.0 Con arreglo ·a lo dispuesto en
la Orden ministerial de 3 de los co
rrientes (GAcETA del í), se convoca 2
concueso-oposición entre Maestras na
cionales en activo que hayan ingresa
do por oposición en el 11agisterio na
cional.

2." Las aspirantes podrán presentar
sus instancias y hojas de servicios,
Con toda la documentación que juz
gUl'n pertinente a los efectos del con
curso, durante los treinta dias natura
!.es siguientes al en que apa·rezca en hl
G."CETA la presente convocatoria.

3." Las solicitantes deberán. abonar
como dl"(·l."choos. a los efectos con!:i.!{·
nados en el artieuio 5.D de la cita'la
Orden lIlinbterialt la canti~ad eLe 4ti
pesel~s. .
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COMPA$i'lA FRANCESA Dll P.HENIX

SEGtiltOS CONTRA INCE-''DIOS

(Plliza de la Independencia, 5.-l\1adrid).

Balance general de cuentas en. 31 de Diciembre de 1934.

DEBE

Préstamos hipotecarios. '" .
Inmuebles .
Valores del Estado o valores teniendo una

garantía del Estado inmediatamente rea-
lizables .

Va,lores diversos, párrafo 2." del artículo 57
de: Decrete. de 8 d& ~Iarzo 6e 1922, inme-
diatamente realizables .

Foudos de Estados extranjeros, párrafo 2.C

del articulo 57 del Decreto de 8 de :\larzo
de 1922, inmediatamente realizables ......

Yalorl!s franceses y extranjeros depositados
en garantía .

Caja .
Bancos .

.Efectos a .cobrar .
_I\.gentes d'lversos .
Diversas cuentas deudoras .
Compañias de reaseguros __ .

HABER

1.611.076,33
18.656.133,92

54.020.854,38

2.939.068,42

2.813.902,96

3.599.76-8,95
4-15.567,Gl

5.617.896,14
78.240,15

13.604.746.22
3.388.429,90
2.100.30í,9G

1OS.875.992,34

dos, tasa de
aprendizaje e
impuestos sO-
bre los bene~

fleios indus
trialt::s y 'Co-
merciales ... 3.434.204,04

Impuesto s o-
bre el Divi-
dendo .•. ..... 1.087.449,-18

Impuestos con~

cernlentes a
los in m ue~

bIes y cupo
11 e s de los
valores mo~

biliarios ..... 1.07K195,95
6.690.;>94.85

b) A cargo de los asegurados: '
Timbre de las

pólizas ....... 13.845.705,19
Tasas de fran-

cos 7.20 por
millón ..,..... 505.858,36

De r e e hos de
re g i stro de
póliza .... .... 8.177.837,95

22.529.4 01 ,-50
29.219.9%,35

Saldo acreedor 8.820.064,51

131.808.350.71

FRANcos

Cuenta de Pérdidas y Ganancias del ejercicio de 1934. I

\

, Fon.do socjal .
Reserva soclal .
Reserva de previslón .
Siniestros' pendientes de arregl-o .
Dividendos pendlentes de pago .
Varias cuentas acreedoras .
Ganancias y Pérdidas ..
Parte de primas no cobrarlas en 31 de Di-

ciembre de 1934 y provisión para even-
tualidades dh·ersas .

Provisión inmobiliaria .

.-p..: ,'.

DE E· E

16.000.000,00
8.241.583,11
4.500.000,00
7.3i1.100.0U

658.107,69
40.773.087,28
8.820.064,51

17.402.367.15
5.109.682,60

108.875.992,34

HABER

Saldo antiguo .
Parte de primas no cobradas en 31 de Di

ciembre de 1933 y provisión para even-
tualidades diversas .

Primas cobradas (impuestos comprendidos).
Recursos diversos ..
lnterese~ \'arios (impue~tos eomprendidos).
PrO"isión para siniestros pendientes de pa-

go en 31 de Diciemhre de 1933 ..
Ti'mbre. tasa y derechos de registro de pó'

lizas ..
Calubio .
Saldo antiguo 981.H6.1:{
Beneficio industri&1 ., ..•..••• 2.961.517.65
Intereses varios 4.877.100.73

"o,

..:~'

981.446,13

17.639.612,6::
64.209.820.i-t
12.417.347,09
5.955.296,63

'j .914.650,00

2',L;')29.40I.50
160.775,95

8.820.064.51

131.808.350,71

PESETAS
, DE BE

1l1.284,!J~

&utos de Administración del ejercido:

30S.90S,7i

271.693,Gi

38.531.70
66.221>.09

20-0.428,62
3.717,36

ReServas U:::nicas en 31 de Diciembre 1934:

Reser\'a de riesgos íJobreprimas
en curso 248.658,72

Idem paru siniestros pendientes
de liquidación o pago............ 23.034.95

Gastos de producción .
ldem generales .
Comisiones de cobro .
Contribuciones e impllestcs., .

Sumas pagadas por siniestros y
gastos para su arreglo......... U,UH6,81

A deducir: la porción reasegu-
rada 33.301,83

Cuenta de Pérdidas y Ganancias del ejercicio de 19~.t para
las operaciones de Espaiia.

17.402.367.15
644,02

8.869.238,88
18.182.291,8~

32.044.273,80

7.371.100,00
9.898.374,23

Gastos generales (impuestoJi franceses dedu-
<",idos) .

Primas pagadas a los reaseguradores .
Siniestros pagados .
Siniestros pendientes de pa,go 'ID 31 de Di-

ciembre de 1934 .
Comisiones pagadas (neta~ de reaseguros) .
Parte de primas no cobradas en 31 de Di

ciembre de el 934 Y provisión para even-
tualidades diver5a3 .

Créditos dudosos .

Impuestos pagados al Estado Irancé~ ¡

a) A <.:argo de la Coro paiiia :
Tasa de fran

-e'os 14,40 .por
mill-ón .. ...... 1.011.716,78

1 m p u e sto de
francos 13,20
% sobre tasa
de fran cos
7,;W por rnl~

nón i9.028,65
Patente, t a ~ a

sobre la ci.
fra de nego·
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PESETAS s. d.

Primas abonadas a las Compañías reasegur:;¡o
doras .

Fonclo legal IJ::lr:l Ouctu:lción de valores....••..•
Saldo ae reedor .0 .

233,848,34
3.:~30.93

1811.932•.53

ReserYa pura el diyidendo defini[i ....o pa-
gadero el 28 de :\layo de 1!l3j............ 712.824 8 6

54.6H.71i 7 5

HABER

1.10!J.996,22
Diclampn dI' lo.~ Rev¡M)re,~ {Jrieial,-,.~ (le cllcnla.s a los lfiem·

br().~ de la Royal lllSurance Compan!J, Limited.

2.168.55

26.29i.95

ReserrJa.~ técnicas del ejercicio anterior:

R('s['T'\'~S de ríe!>gos sohre prirn¡¡$
en C'llrso 22ü.305.iO

Iúelll para sinio::;;tro" pendientes
de !,quidación o pago............ 22.GGO.OO

Primas (le! ejercicio, netas cie anulaciones ~.

ristornos .

Producto de los fondos invertidos:

Cupones y dividen~!os de los Vll-

lores en cartera .
lniereses de los fundos deposi

tados en 10S B"¡H'ns r So;:;;~da-

des ce crédito .

Dl'¡ercr.cbs de co!izadon-es .
CO':.:s'ont's ¡·eeihi.i¡;s por rCfhe¡!UrOS cedillos.
1)~rec>05 de póliza~ y adicione'> .

24 S.3:1;;,70

i 4.1.976.1 'j

:¿l'l A íiii.:',O
14.9;-,:UIO
6lURU;,
4.113.60

Hemos examinado hls ('''entu<; y el Bulanc:p de la Como
pañía P,W3 el año que terll:ill:.t en :H de Diciembre de
1!J:3-1. \" dkI81llin::lIIlo..; qu~' Il<'llllh O!,k.lirlo lodos los in
fornH:s' \. l'Xplil'aríones [JUI' IW1lJo.s n~l:(·sit:ldo. En las
cuelltas ). el B:1]ane(' ~e incluyen los d¡ltns dí' cíerf!J.s Coro
\lardas suhirlbrÍ:1'. según los l"l'nltic;ldo~' de su:; respe-~

tivos Revisorb. De m'uerdo l'Oil esta uh:-¡Cf\'3clon, OPi
numos que el LhIJant",· es!;) exlendicto t~n debida forma,
de ¡nodo que dE'nlLlcs!r:l fiE'! y eX:l,·tamente e) estado de
los ne;.mcius de la C0Jl1p;\I1i;l. sl';.{LÍn nuest.o mejor saber
\" entf':lcie¡·. "\' las l'xplie:ll"iollt's qlll~ se nos han dado y
se~ún los ct;itos l!' illforillt's procf:'(lt'nlt:s d,' las Compa
íi.ías Auxiliares \" los 111)[0<; dl' ti Co:npaiii.J.

Ht'nlos cxa¡¡¡¡n"ado los valore."; y f'seriluras d.· ¡¡I'oIJit:dad
dw 10<; hh'IH·.S qu!' pO,>et.: a(IU í. :-; hetnos quedudo convenci
do,; de la exis~f'nC"ia de los \'olores :-; ¡;seritur~s de propie
(J:¡d. d~l)osil:i,j()s el! pI '·x;~·.!l1jf:'ro. y df' los que SI" refieren
a las Compaj'¡ías slibsi(!iorías.

LiYerpool. S de )Ia:-;o de U¡;l;j.-lhnnood. BLi:lllE.'f & Son,
Contndores colegiados.

s. d.

1.1 09 .()9 (;.22
ACTI \'0

ROYAL IXSURA:XCE CmfPA~Y. LIMITED

Bolam:e con:mUdacfo en 31 de D:ciemúre de 19:H.

s. ñ.

Co.T\pañit F:,~ ..... ,,{'s~ ":-lu Ph.:nix·' \S~.Q":.Jr()s contra In·
c"ndios:.- f-~¡ Delegado gc!'"!er3i C~ España, H. {ialJarrlo.

:\.-3575

1.7·W.R74 1::1 ~

:!18.958 lO 11

l.U:~:LAl¡) ~ l:I
6.200 Ú U

11.1.:88 9 U

l..>:W,Oí.) 11 lt1

:!.205.630 8 .7.

S-IAi2 16 O
1Li91.033 4) ;)

1.~o!l.69!i 13 6

:'U;35.791 1 :::

1:>/:5.403 U O

61 ¡¡.~30 1:! 4
6.5:'-;2.721; O 1U

:L3.166 5 i
iO.456 O O

!U~8.261 ti 6

:s.;j:~:Ljl~ 17 ;)
~82.l}68 í 2

::S.9u:U66 3 11
:t611 ti U

:!\I.519 ;) O

tiS.-tí:::! 16 O

16.000 U U

Y..;!,¡!'('s d,'¡ Gobierno bri·
túni~o .

An:.úIH.·S preferentes y
garantizadas d~ ferro·
carriJes J..¡ritúnico.~......

lIwersión de f()Jld(J.~:

D<:positadu en el TriLun:d Supremo:

Hipr.tt.:i'H' sobr:c hien;:s situados foil d Bei-
no ¡-nirio., , .

.HillO;f'L.':l'i "o!lre bienes sjtundos ["t¡era del
Heino L·nir,o .

Pés!<II!los soh!'/' impuestos munieipa!es y
ofros públicos .

Prt"stal!!Os slIllré" Illtprr,.. , de \'id,.I .
P.'::'S!;:¡:1:0'i 'iohr~ Derf,('!lch d..: S'lcesiún ..
Prt'st:{rllO'i .;obre pólizas de ;a Com pañ ia,

centro de su v:J~or de eesí,)IJ. ..

Edi/ici(js bienes d.: dominio ¡¡bso[u[o:

En el Reino t.!nj(I<J....... 137:).lJ!-I!1 i I

En la India v Colonias. H7.2!H 1 O
En los Estados Cnidos. J6G.5:3~ ti O
En otros paises exll'un-
kro~ 91l.712 o O

,"<.llores d ..J Gühíf'rno británico, .
Y¡doj'(''; :\lunicipu!es y Provinci:::tll's del

lieillo Lnirlo .
\"aJores del l;ohit'nlo de la India :r Colo-

nius .
YaJon's ProYinciales de la India y Colo-

nias ..
Ya]on~:-. ~lunicipaJt·s de la india y Golo-

n¡~ls .. , ..
\'::¡!on·s rito Coi.Ji;:ruu~ t·xlJ"¡)lljtros .

. \"a]('t"t;s Proy;nc-iflles (·xtrunjel'u:-; .
\'alores :\lunicipales extr;H1jeros ..
OIJli!-:aciOlll's fe¡Tú\'iaria~ y olras dl' este

país y del f'xtl'anjt'ro .
Acciolle:, prefel'cnlrs y garantizadas de

fel'l'o("~uTiles y o\:-:.IS ..
Accivlles orrlin;irius de ft·rrol·¡lrl'iles ·
Acciones de Compañías incorJloradas .
Re\'¡>rsione,; , , ..
Cells(Js sol 're feudo franco ;1.81 :3.79~1 19 9

:!6 5 O
3.406 1i ;;

86:2.852 12 S
5.862 9 3

1.645.058 11 6

9.3"94 14 ;.¡

2.799%j O O
2:U:iu.2HJ 1. 7

1.58-t.GSO 11 10

li51.2'J 1 12 lO

5.0.'>7.1!!!! O ()

Ul'i1.Ut\7 10 ;:.
728.39i 16 1U

~OO.OÜÚ O U
¡:¡.n4.9~4 ti ti
1.0()!l.OOO U O
1.8S9.756 18 6

45.9ii.421 12 O
GGGJ 11 U O

7.961 16 11

8 10
Hll
7 O
9 O

11!;.1l11
586.86X
43-L6:-n

3.6i6.2S4

P\SI\'ü

Rentas vitalicias vencidas. pero no pa-
gadas ..

Di idendos no reclamados ..
SaJelos pendientes .
Efectos a pagar .
Saldos de Cuentas de r(wse~lIro .
In lereses soi.tr(' obligaciones que encen

y se pagan el 1." de Enero del'año 1935.

Obligu<,¡nn •.-:; :Hllortizabl.,s al 4 por 100 ..
Cuenta de .Se;:''1.1r1s perpetuos ..

RcclillllQdon('.~ nrlmilidas o alfisadas,
peru ItO [Jn1udas:

Yida ~ ..
Incendio!> .
'}Iaritimos .
Accidentes y g¡;nel'ules .

Capiü¡J ~O('¡<l! (l"'sl.rniJolsclúo: ;).:;9!l.9:~O

:1c\·iünl'~. de 1 libra C'slprJill:l cada '1na,
h:lhicr du l' esemLols:ldo 1Gchelines }!or
[l('ci!';1 " .

rondo llc S('~pros de Vic:l~ .
Fundo líe Rent::l~ Yit["i('i2~ ..
F'>11'1o dI; SegLI'O<; de arno~tiza:-iól1 de cs-

l)¡t~; _ 4 oo 'O •••••• _ "oo ••

Fvn I~O de Se¡.i.llro<; r:ontra Accirl..:ntes y Se-
).!Ilros ;!('l1tT,,!Ies .

Fondo de Se:'l:ros :\I::lritimos ..
Fonclo de JII·!Jiklé:~ione~ .. _ .
FOil do d<: ncnefil'ios Yina ('url'csponrlicn-

tes a los accionistas .
Fondo lle InC'endios .
Fo" do dI" Rescn·a ; .
Cuenta ele- hrdidas y Ganancias .
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Edifk jos sobre terreno acensuado .
,saldo de los Agentes .
Primas pendientes ..
In tereses, devengados, pero no pagaderos.
Efectos a cobrar .

Dinero en efectivo:

En depósilo.................. 75.752 17 8
En caja :r en cuenta co-

rriente 1.407.379 16 11

223.087 10 11
2.202.104 O 10
2~)6.858 14 1
571.638 13 1

8.897 4 6

1.483.132 14 7

M.t44.il7 7 S

La Cuenta de Accidentes
y Seguros generales...... 181.595 3 6

Un Quinto de la parte de
beneficios de Vida (1930
a 1934 inclusive>. q u e
corresponde a los accio-
nistas .... , .•.... ....... ....... 5U.OUO O O

Dividendo para el q.if.o 1934:

Pago provisional.. 712.824 8 6
Reservado para el defini·

tivo .. 712.824 .8 6

843.610 O 11

3.706.7n 13 5

Los \ nlores de B..)1sa figuran en el Balance al precio de
coste o hien a l!ll tipo inferior, y el valor del Activo en
conjunto excede del importe indicado en el Balance.

Harmood, Banner & Son. Revisores oficiales - Ahthur
E. Pattinson, Presidente.-A. K. Bar-nes. P. R. England,
Consejeros.-F. J. W1l1iams. J. D. SiJmpson, Gerentes ge·
nerales.-EI Gerente de la Compañia en España, G. F. T.
Bur.go;rne.

Cuelzla de Perdidas y Ganancias.

f s. d.

Saldo del último ejercicio 1.62L2,J2 7 8
Intereses y diYidendos (menos el impuesto

de I:tilidades) no llevados a otras cuen·
tas ' 1.2~1.8i9 4 10

Transferencias procedentes de:

La Cuenta de Incendios ... 594.920 1 1
La ¡Cuenta de :\Iarítimos... 1i.09i 16 4

Intereses sobre las obligaciones:

Pagado el 1.~ de Julio de
1934 9.402 9· 4

Reservado para el venci·
miento de 1.° de Enero
de 1935...................... 9.394 14 5

Honorarios del Consejo de Administra·
ción .

Gastos que no han sido cargados a otras
cuenlas .

Reserva para el impuesto de Utilidades .
Pérdida sufrida en Venta de valores .
Amortización edilicios bienes de dominio

absoluto .
Transferido 811 Fondo de jubilaciones•••••
Saldo a cuenta nueva .

18.797 3 9

21.164: O 7

25.101 6 2
140.000 O U
26.253 7 5

50.000 O O
110.000 O O

I.889.i56 18 6

8.706.721 13 [)

SUCURSAL P ARA ESPAÑA

CUE..~TA DE PERDIDAS Y G.o\NA.~CIAS

de los negocios en España de 1a Compañia in¡lesa de S~gurus

"ROYAL INSURANCE COMPANY. LIMITED"

en 31 de Diciembre de 1934.

DEBE

RAMO
INCENDIOS

P,utcu.

RAMO
ACCIDENTES
PBRSONALES

RAMO
ROBO

Peutal.

TOTAL

Pllselag.

Sumas pagadas por siniestros y gastos para su arreglo... 464.395,23

Gastos de Administraclón del ejercicio:

464.396.2~

Gastos de produeción .
Gastos generales ~ ..
Comisiones ,¡le cobro ..
Contribucif,)ineS e impuestos _ .
Primas abonadas e. las Compañías reaseguradoras .

Reservas técnicas en 81 d~ Diciembre de 1934:

Reseryas de riesgos sobre primas en curso (deducida la
porción reasegurada) ..

Reservas para slníestros pendientes de liquidación o pago,
neto de reaseguros .

Fondo legal ,para fluctuaci6n de valores .

Reservas diversru:

Reser-va para saldos de dificil cobro .
DiferenciaS de cuentas .

Saldo. acreedor....... .•... H .•••••••••••••••••••~ .

2.846,80
257.350.25
:355.4il.2I
394.990,27
29.03~,25

523.110.2'4

116.300.00
10.756,50

58~,6ó

296.599,~6

2.451.441,98

2.846,liO
1.09-1,32 1i,92 2r,8.462,49
1.335.23 360,55 35i.166.99

236,O.t 154,91 395.381.22
216,90 :W.25C,J 5.

'.:;
.:~

._.~.

'~,;¡ .
::

'1á ,
2.296.33 ;f¡ 594,95 526.001,52

J'o'
1J 6.300.00

10.7.16,50

582.6~
0,09 G.09

2.995,84 1.010.49 300.605,SQ

7.9~7,76 2.855,81 2.461.75l>,55
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HABER
Reservas técnicas del ejercicio anterior:

S:dd:l :.tl'rer·¡k.r...........................................•.•............•.
Rese1'vas de riesgos sobre primas en cm"so, deducida la

porción reasef,'1lrad<l .
Rtst;l"'\'as para silli(-stros pendien tes de liquidación o pago.
Fondo le!!;al para tluctuación de valores .
Reserva para impuestos .
Reserva para saldos (it- difícil cobro, deducida la amorti-

UzaóGJl dE'l t.:OITien te año .
Primas del ejercicio. netas de anulaciones y ristornos .
Comisión perC'ibiu;) púr reaseguro~ cedidos .

Producto de los fondos inL'erlidos:

Intereses produciclos por Jos fondos depo~itados en los
Bancos y Sociedndes de CréJito .

Derechos tle ~ólízas y placas .
Dilr:-"<:'·::.:i, s d': cuenta."; " .

R.....'\to
IXCEXl:>IOS

Pesetas.

296.599.56

519.265,00
120.610.42

8.656.50
134.529,96

582.65
1.598.~69,9i

7.323,04

58.376.46
:::.604,19

123.79

2.45,1 .441.98

RA..'\10
ACClDm-.'"TES
I'ERSO~.'\.LES

Pesetas.

2.995.84

S::iS,ji)

6.889,OU

183.1}O
0,01

7.957,i6

R-L"lO
ROBO

Pesetas.

1.010,49

2.001.74
.uI,7¡}

53.00'

2.355,81

TOTAL

Pesetas.

300.605,89

520.403.03
120 ~10 4~

8 656:5~
134.529,96

5~:¿.65

1.60i.260,71
i.3i1,83

58.376,46
3.840.19

123,80

2.461.755,55

X-3566

------,._-~_.,_...--------------------------
ROYAL EXCHA~GE ASSURANCE

Fundada en 1720.
DIRECTOR P:\P,.~ ESP.\:\;.\: Hi,iSI-:RTO CH.\~OT

Paseo de Recaldos, :n.-·~ladrid.

Balance cúrresponJienle al 31 de Diciembre de 1934.

P A S1 \. O

Capilal autoriz:.:do..... r 2.000.000 O O

Cl:EXTA UE \'JI).\

s. o.

ct:r:;TA DE RE::-óTA$
\·IT....LICL...s

S. D.

Cl:EXTA GEXER....L

S. D.

TOTAL

S. Do

94G.9i7 tí 10 946.9/i 1i 10
11.2~1S .:¿52 12 1 11.238.252 12 1

1.838.270 17 O 1.838.2íO 1í O
389.36í 18 9 3S9.367 18 9

1.1 n.919 O O 1.172.919 O O
870..183 16 2 870.483 16 2

1.51!.397 O O 1.514.397 O O

1.118.775 18 4 1.118.i;5 18 4
66.187 14 4 66.187 14 4

Capital de~em!JO!sado de ¡os Accionjst<:.s
propietarios , .

Fondo ue Segurus de Yluél .
Fonúo de Henl<IS ,italicias .
Fondo dI-: Redene,ú:l de cupitales .
Fondo de Seguros contra IncendiM .
Fondo de Se.,.mros Jlaríbmos .
Fondo de Se;:;u!'os C('lItru .-\cciú.-,ntes ~e-

nera.les .
Cuent<l de (janaI1l'ias .,. Pénlidas (Fondo

gene,al de reserva).: .
Cuenta de resei <iS 1Jara. c•.l1'lbio .

Reclamaciones admitic1as n /JJ'esentudas
pero lW /WfjmÍ(ls.

S'-gUl'OS de Vi da __ .. __ .
::Seguros r:unlrn Incendios .
Ht:ntas vencidus y 110 ::ugadas .
Cnenta~ en su.,¡,cnso de :.ó!izas rescata.

rlas y liquidudas.. __ .
Fondo de jJt'll,jones (k! jJ!'I'.sullal (guran-

tizado lJor iJ)v{;'rsione:-; eSlJecialcs) .
Fv::'uo dt> dep(Jsito \:J!lOrro dc los emph=a-

dos) .
Saldos <lcrct-don.. s lÍl" COlllpaIiías subsi-

diarias ..
Acreedores vurius. indu\'cndo -ta Drevi

~ión para trib;.¡los e il;liJuesLoS deven-
gaJos .

Letras por [Jagu r ..
(Existe una ¡'PsjJo:1sabilidad debida a

capitales lIO desembobados y a eOlltra
tos garaalizadu", de Com1J'Iñías subsidia
rias.)

76.045 5 2

15.9{jG 8 5

67.683 19 10

76.045 5 2
164.888 6 5 164.38& 6 5

6.567 O O 637 4 6 7.'204 4 6

15.966 8 5

631.957 14 11 631.95í 14 11

78.048 19 6 78.048 19 6

140 19 5 79.797 17 6 79.938 16 11

32.65i 3 5 758.220 4 11 858.561 13 2
4':~35 17 9 4.835 17 9

11.397.948 5 6 1.877.636 4 10 7.¡!l7.495 10 11 21.073.080 1 3
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:N. E. ,VA'l'ERB:Ol,iSE, Revisor de cue.'7.tas.
3. Frederisck's Place, Old Jewry. E. C. 2.-2 Abril 1935.

Participo a los accionishis propietarios que he ex&'m inado los Libros, en la Oficina Central. correspondientes
al año que terminó el 31 de Diciembre de 1934 y que he comprobado ,]a incorporación en ellos de las cuentlls
de las Sucursales. Participo. además, que he comprobado las inwl'Siones de la Corporación a fin del año, y he
comparado el Balance que antecede con los libros, ~i que habiendo obtenido todos los datos y explicaciones que he
ne~esitado, soy de opinión que dicho Balance está bien redactado. de manera que muestra un reflejo fiel r co·
rrecto del estado -de ]05 negocios de la Corporación. seg ún mi leal entender :r según las explicaciones que se rn~

han dado, y según resulta de los libros de la Cor:poració n. Certifico que no se ha aplicado ninguna part~ de nin
gún fondo, ni directa ni indirectamente. para Un propó si~o distinto de la clase de negocios para los cuales eS
ap'Jicabie.

ACT.::YO
CUE.''',\ DE RE,:.,-rAS

Ct:E..."i"TA DE VIDA VITALICIAS CUE..'TA GE.."ERAI. TOTAL

Hipotecas sobre bienes dentro del Reino
Unido .

Hipotec2~ ~obre bie!l(;s dentro del Esta-
do Librt! de Inlanda .

Hipotecas sobre bienes fuera del Reino
unido y Estado Libre de Irlanda .

Préstamos sobre R.mtas de parroquias
y otras rentas públicas .

Préstamos sobre in terese~ de vida .
Préstamos sobre reyersiones .
Préstamos sobre valores \" acciones .. ' .. ,
Préstamos sobre pólizas de la Compaliía.

dentro -de sus "alores de rescate .
Préstamos :sobre garantías personales .

T".-0<.3.

Inversiones.

Depósito E'iO el Alto Tribunal;
Libras sto 18.500 3 J6 Conversión Loan.
Libras st. 8.000 Valores del Banco de

Inglaterra .
Depósito en eli Tribunal Sup;re:mo, Esta

do Libre de Irlanda (Libras esterlinas
35.000 3 ~~ % \Val' Loanl.. .

Valores del Gob;erno británico .
Valores del Banco de In¿rlaterra .
Ponos garantizados según la ley de Auxi-

lios Comerci:ales ..
;Valores municipa,les :r de los Condados

del R~i!1c Unido ..
Valores de los Gobiernos de la India y de

las Colonias... .. ..
.Valores provinciales de la India y de las

Colonias .
Valores municipales de la India y de las

:Colonias .
Valores de Gobierno;, e~;tranjE-fos .
YaJores prOTinci¡¡j"s extr~lf1jero~ .
Valores munkipales extranjt:fos .
Obligaciones y fondos hipotecarios de fe-

rrocarriles ~. otros del .pais y extran-
jeros) ._. . " .

Valores de prcierencia y aarantizados de
ferrocarriles y otros .

:Valores ordinarios de ferrocarriles y
otros , .

Participa ción en Compañias afiliadas .
Rentas sobre terrenos de absoluto domi-

nio .. .
Inmuebles , .
Ofi~i.na (prr.!cio de coste menos amOl'ti:z;a-

Clan) .
Intereses de ida .
Re';ersiones .

S. D.

712.697 18 3

5.533 5 10

158.565 9 7

467.018 19 5
58.313 O O
66,740 16 7

566.040 7 9
70.000 O O

2.104.909 17 5

18.7it O O

19.117 O O
2.211.426 15 5

55_626 14 7

244.542 16 S

253.153 1 6

558.635 8 l)

46.232 O 3

151.136 16 9
443.186 12 i

1.688 16 9
65.975 13 O

2.776.906 7 6

474.692 11 9

384.002 2 8
22.498 1 6

314.883 2 7
136.588 8 1

596.542 3 2
477 7 9

54.988 18 7

S. D.

135.528 17 6

75.816 19 o
3.819 o o

215.164 16 6

195.239 2 10

34.502 o o
28.809 11 6

56.455 3 3

55.900 15 O
97'.939 17 9

82.016 18 10

494.031 8 5

163.871 15 2

64.517 14 o
19.290 18 4

78.235 13 1
159.217 10 O

4.641 10 10

S. D.

24.535 o 9

10.678 6 6

4.480 o o

50.331 10 4

90.024 17 7

13.481 15 O

14.853 4 7
1,024.249 5 6

4.553 8 8

14.925 O O

196.89. 19 3

233.i':i92 9 7

31.801 2 8

63.830 6 7
693.378 16 3
22.099 3 3
95.295 8 3

818.205 18 10

235.6,3 13 2

124.868 19 5
2.016.645 3 6

44.322 5 5
25.04i 5 6

198.460 17 6

S. D.

872.761 16 6

5.533 5 10

169.243 16 1

542.835 18 5
62.132 O o
66.740 16 7
4.480 O ()

566.040 7 9
120.331 10 4

2.410.099 11 6

13.481 15 o
18.i71 o o

33.970 4 7
3.430.915 8 9

60.180 3 3

293.969 16 S

478.860 12 3

998.983 o 10

78.033 2 11

270,867 18 4
1.234.505 6 7

23.788 o o
193.288 o 1

4.089.143 14 9

874.238 o 1

573.378 16 1
2.058.434 3 4

437.441 1 1
320.-853 3 7

¡99.644 11 6
477 7 9

54.988 18 7

10.935.981 16 6 1.799.834 15 6 6.012.507 o 6 18.748.323 12 6

Saldos deudor'es de Compañas su-bsidia-
rias , .

Saldes dIO 1.-:-.-; Agentes y otros .
Prima~ per ·cobrar .
Interese-S, dividendos 3-' rentas POi co-

brar , , ,.. ~ ..
fr:tereses dev~~,gados.pero no pagaderos.
r~mbrfs rnarlt1'ILQs .

15,5:;6 a 5
166.626 5 10

15.083 3 7

9.379 15 1
115,088 o o

11.787 7 8
14 8 2

2.376 17 1
18.802 o o

3.029 10 11
1.079.708 13 3

29.519 1 o

1.318 7 ~

98.555 o o
980 13 2

18.555 17 4
1.258.122 6 9

44.616 12 9

13.0i4 19 7
232.445 o O.

980 13 2
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ACT l VO
CO:E......T.'I. DE RE;..'llTAS

CUQ.""TA DE VIDA. vrtALICIAS

Metálico:

En depósito __ __ ._ .
En Caja y en CUenta corriente........•.•..,,_.

S. D.

120.000 O O
20.262 18 1

S. D.

40.000 O O
4.820 16 5

s. D,

281.834 1 6
290.043 3 2

S. D.

-141.834 1 6
315.126 17 8

11.391.948 5 6 1.87i.636 11 10 7.797.495 10 11 21.0i3.0S{) 1 3

Se certifica por el presente:

1.0 Que a DUE:stro entender, el Activo que a~arece en el Balance que a.IJ.tecede es en su totalidad <fe! completo
';alor expresado en el mismo, Se ha efectu2do la ervaluac:i ón de las inversiones bursátiles alo bajo los precios de
plaza al 31 de Diciembre de 1934, menOS los ~ntereses y los dividendQ3 de\'engados.

2.· Que parte del _~cth'o que aparece en la Cuenta ge ncral ha sido depositada con arreg;!o a las Leyes iocales en
varios puntos fuera del Reino Unido, como garanUa para los tenedores de las pólizas emitidas en tales puntos. De
idéntica manera se han depositado en el Afri·ca del Sur, Li bras esterlinas 10.000 en obligaciones 3 ~ por 100 de la
Unión del Africa de! Sur 1955/1965 ,por cu~nta del Depar ta..'1lento de Seguros de Vida.

3.0 Que ni directa ni indirectamente se ha aplicado ninzguna porción de ningún fondo para un propósito ais.
tinto de la clase de negocios para los cuales es ap'licable,

4.0 Que las cuentas de los distintos Ramos ni el Ea lance incluyen las cifras de ninguna COIffipañia asociada
o afiliada, y que la suma de beneficios de las Compañías Subsidiarias excedia de los dividendos pagados por aque
llas Compañias.

5.° Qu~ :la remuneración total pagadera a los Gober nadores :r Consejeros por la Corporación :\-. sus Compañías
Subsidiarias, por el año 1934 se elevó a la suma de Libras 21.698-3-11.

A. :'.lac Donald, Director general y Secretario.-J. Ro barts-Eric Hambro, CQnsejeros.-Y, Hugh Smith, (k¡ber
nad<)r.

X-8580

x-

COMPA~nA ESPA~OL~\ DE OBR.AS
y .FI~AXZAS, S. A.

Se convoca 3. Junta general ordina·
ria de accionis.~as para el 23 del ac
tual, a las diez de la mañana, en la
callE' d~ Hermosilla, número 14, para
la discusi6n y aprobación de la Me
muria, Balances :r cuentas y deliberar
sin limitación· alguna sobre todas las
propuestas que reglamentariamente se
f<;11Imlen.

A continuaciéln se celebrará Junta
general extraordinaria para elegir los
puestos vacantes en el Consejo de Ad
ministración y para tratar con la am
pliación necesaria de todas las cuestio
nes relatiYas a 1:3. reorganización :'i
bUdia marcha de la Compañía.

2Uadrid, {} de Julio de 1935.-El Se
cretario. José Fúster Botella.-El Con
sejero-Ddegado. Z. Bronsky.

JUZGADO DE PRI)1ERA I~STA.i."'Ij"CIA

DEL DISTRITO DE SAN SEBASTIAN,
DE ABIERIA

Don Angel Gallego );Iartinez, Juez de
primera instancia del distrito d~ San
Sebastián. de esta ciudad de Alme
na.

Hago saber: Que por auto de esta
fecha s-e ha declaraco en estado de
suspensión de pag.)s al comerciante de
esta. plaza D. Ramón Fernández Idá
fiez. calificando su insolvencia de pro
...-üional, babiéndose acordado la con
....ocatoria de la Junta general de acree
dores. que tendra lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, el día 29 de
Julio próximo venidero y hora de las
dieciséis, advirtiendo que los autos y
demás documentos se encuentran en Se
Ctf:taria por el término y a los efec
tos de1 articulo 11 de la ley de 26 de
Julio de 1922.

Dado en Almcria a 7 de Junio de
193~.-EI Secretario judicial (ilegible),
El Juez, Angel GalIego_

X-3591

JUZGADO DE PRL'\1ERA INSTANCIA.
DE .L~TEQUERA

Don Juan Antonio Cabezas Rúmero,
Juez de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.

POI" el presente que $;; expide en
virtud de lo acordado en procedimien
to sumario de la ley Hipotecaria, se
guid<l por doña Remedios Llera Pe·
rea, para hacer efecti'l.·o un crédito. se
ha acordado sacar a pública subasta,
por ter-cera vez, sin sujeción a tipJ Jo"
término de ,einte días, las fincas hipo
tecadas que a con tinuaCÍón se descri
ben, estando señalado para el acto del
remate, que tendrá lugar en la Sala
audiencia de e s t e Juzgado, el 6 d-e
Agosto próximo y hora de las once,
baciéndose constar:

Que los autos y la certificación del
Registro a que se cO:1trae la regla cuar
ta del articulo 131 de la ley HipoteCa
ría, están de manifie3 to en Se~reta·

na.
Que Se entenderá que todo licitador

acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes al crédito de la
actora, continuarán subsisttentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en 13. responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el pr-ecio del remate.

Que senirá de típo para tomar parte
en la subasta el pactado en la escri
tura de hípoteta rebajado en un 25
por 100, no admitiéndose posturas in
feriores al mismo. si bia:l podrá ofre
cerse menor cantidad; pero en este
caso, se estará a lo dispuesto en la re
gla duodécima de dicho precepto le
gal, y que para tornar parte en dicha
subasta habrá de consignarse en este
Juzgado o en el establecimiento desti
nado al efecto el l() por 100 de dicho
tipo.

Fincas que se subastan.

Primera.-Una haza de tierra en el
partido de Yaldeurracas, de esto: tér-

mino, d~ 16 aranzadas con une cerca
de 109 olivos y con derecho a regarse
con aguas del río Guadalhorce.y rama
de la presa de Cortés; ün~aute: al
Sur, con dicho río; Norte, tierras ~e

la casería de los herederos del Mar
qués del Vado; al Este. con otras de
la cuseria de la Condesa, propia de los
herederos de D. José Jiménei: Rodrí
guez.

Atraviesa dichas tierras un camino
que baja del Pue-nte de Lucena j' dos
acc-quias por donde se conducen las
agu2.s para regar las heredades infe
riores.

Tipo de la segunda subasta, cuaTen
ta y ocho mil setecientas cincuenta pe
setas.

Segunda. - Dna heredad casería de
tierra calma con algún olivar en el
mismo partido y término, con casa de
teja y sus oficinas correspondientes, de
32 ar<llllza.jas y cinco octayas de otra;
lindando: por Este. con tierras de don
Rafael Chacón y D. Francisco Rami·
rez; Sur, con tierras de la casería de
la Condesa de D. Pedro Jiménez Ro
dríguez :r con la casería de Arcos, de
D. :\!artin Romero; por Este, con la
expresada caseria :r con la llamada de
Rojas, de D. :1larcelino Sorzano y otras
del cortijo del Río, de D. Fracdsc.o Ro
mero RobJE:do. y al ~or-te. con la haza
de Calandria, de los herederos de d<lO
An tonio Palrila Checa }. otra de doña
Gracia de Rojas.

Tipo de la segunda subasta, dento
un míl doscioentas cincuenta pesetas.

Se hace constar haber quedado nulo
el s~ña¡amiento hecho para esta ter
cera subasta, que debía celebrarse el
16 del actual y hora de las once, que
da.ndo, por tanto. sin efetto el edicto
que se publique o haya publicado en
la "Gaceta de ~,ladrid" y "Boletin Ofi
cial" de la pro'l."incia.

Dado en Antequera a 1 de Julio de
1935.-El Secretario (ilegible). - El
JU€Z, Juan Antonio Cabezas.

X-3595
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X-3592

JUZGADO DE PRI~IERA I!\STANCU.
NUMERO 3. DE BILBAO

Don Fernando F. Campa y Fernán
dez, JU€!l de primera instancia del Juz
gado número 3, de esta villa de Bilbao
y su partido.

Hago sab€!¡:: Que por providencia
dictada en la pieza separada G{' la sec
ci6n segunda del (:vn~u1'SO voluntario
de acreedores de D. F€derico de Uribe
y Crioste, se ha señalado para la ce
lebración en la S<lla audiencia de este
Juz.::,a::c c!e ia Junta <le reconocimien
to de créil:itos, el dia 8 de Agosto p1'ó
~1lI() y hora de las once.

Lo que se anuncia po. medio del
presente para conocimiento de los
a-creedores..

Dado tn Bilbao a 3 deJulio de 193fl.
El Secretario, Manuel La~ierra. - El
Juez, Fernando F. Ca.:1Ipa.

X-3594

JUZGADO DE PRIMERA INSTAKCIA
NU)1ERO 9, DE l'IU..DRID

En virtud de provideccia dictada
por el señor Juez de prL."'D.era instancia
n.umero 9. de esta capital, en autos que
Slgu-e el B::mco Hipotecario de España,
contra D. Hipólíto :\acenta Jluz<ls, do
fia Juliana Acín Cebollero y D. Hipó
lito Kacenta Adín, sobre secuestro, se
saca a la venta en pública subasta, por
término de quince días y en ll'. canti
dad de quince mil pesetas, fijada en la
escrfiura de constitución de hipoteca,
la finca sigu;'ente:

Un campo y viñedo. en término de 1
Labata, con olivos, otros á:--boles y ter
mo antiguo, con un pajar y tej3r en
cIa\'ados ro la finca, en la partida La
gunies, el pajar y tejar sin número y
de ignorada superficie, siendo la de
toda la finca 69 hectáreas, jI áreas :r
25 cent¡~:reas: lindante tod,¡: por Orien
te, con camino de Yazor:,) Hornüga,
arriba hasta llegar a la 3:~::1 de '{azo:
Castilio, obra de moros ~/ tér:ninos de
Baztaras, siguiendo la cresta con rietu
ra h3sta llegar a la peña Yalmañana;
por Poniente, con fincas de ~'lateo Ra
món. Melchor López, Rafael Leris y
camino que \,a a Pan7-ano: por 1'1e
diodia, con fincas de Lorenzo Lafarga,
Gregorio Broto, ~1ari:>.llo Lafar~a y ca
mico que va a Yazo hasta Ilegal' al
rio Fórniga, y pOI' el ~ort-e, ton peña
Valmai'Ífma, término de Panzano, ba
rranco Arrielso, cabo del barranco :\Ie
lonera, fincas de José Bescón, Simón
Ahellanas. cantera que fué del c()miIn
y ahora dI,' D. León Cl:l\'er de Sie7.o.

Para cuyo remate, que será doble y
simu1t:'lneo en este Juzgac.o y en el JI,'
i~11111 C'l:1s-r de Huesca, se h9.. señalad0
el día 27 de Julio próximo, 11 las doce
de la mañan9.. en h. Sala audiencia de
ambo~, addrtiendose:
Qu~ para to:nar parte en la subasta

deberán. consignar los licitadores el 1ü
por 100 de indicado tipo.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras par t e s dd
mismo.

Que si se hicieren dos posturas igua
les se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes.

Que la consigDación del precifl se
t'erificará a los ocho días siguientes al
de la ?probación del remate.

Que los títulos de propiedad, supli
dos por certificación del Registro, es
tán de manifiesto en Secretaría, debien
<lo los licitadores confornlarse con
ellos, sin tener derecho a exigir nin
gunos otros.

y que las cargas o gravámenes an
teriores y Jos prefe-rentes, si Iv!.' hu
biere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin desti¡Jarse a su extinción el precio
del remate.

y para !;u publicación en la "Gacela
de :\Iadrid", se firma el presente en
)ladrí<! a 21 de .Tunio de 1935.-E~ Se
cretario, Francisco de p. Rives. - y,js
to bueno: el Juez. Carlos Calamita.

X-3588

JUZGADO DE PRIMERA IN"STAXCJA
.NU~IERO 11, DE MADRID

En virtud de provide.c.da dictada en
el .día dt: hoy por ,el ~cñor Juez de
prl:Illera mstanC13 n;:merc.l 11, de e.,ta
cap-ital, €:Il los auto::, de s:;cuestro que
se siguen a instancia dd Banco Hipo
tecario d€ España. ft'lJrcsentado por el
Procurador D. Federico Abarrátegui,
contra D. }.Iiguel Guer:-a ~Iarrero, en
reclamacíón de un IJ~fstamo de 16.500
pesetas, se saca a la venta en pública
y primera subasta. por término de
quince días, la siguiente finca:

En Las Palmas.-l"na casa de plan
ta alta o dos pisos, s:tuada en la c!u
dad de Las Palmas de Gran Canaria,
en l~ calle de las Chap3s. número 4;
lindante: por su frente. a Poniente, con
dicha calle de las Chapas: por la eS
palda, a Oriente. con !a calle de Cana
J~jas; ·por la derecha entrando, al
Sur. con casa dl" D. Juan Pérez, y pnr
la izquierda, al ~orte, con propiedad
de doña Lucrecia Barramerla y sus hi
jos.

Tiene de super'fleje 118.80 metros
c1.Jad:-ados \' ~n la ordenación !;loderna
~c encuent~a dernarr:ada con el núme
ro 85 d~ la calle de Cao3.1e.i~s.

Dicha subas:a se celeLrará doble y
simultáneamente eZ1 la Sala aud:r.n(~¡a

de est2 Jl!~g~do. sito en !:l ('"tIlle d<']
Gener~ll :::astai:<ls, número 1. y ell la
d~'l Cl> igaa1 ("j;l~e dí.: T,a::;. Pdm:Js. d
día :~¡) de J:.:Jiv p;-ÚX¡ILO, :J. las ¡hce.
con arreglo a las ::¡jg¡¡í;:nics comlicit;
nes;

Primera. El tipo de la misma será
la cantidad de 33.000 pesetas, o sea el
pactado por las partes en la escritura
de prés~amo.

Segunda. N'o se admitirán posturas
que no cubran las dos tereeras partes
del expresado hpo.
Terc~ra. Para tomar parte en dicho

acto deberán consignar los licitadores
ellO por 100 del tipo de la subasta,
sin cuyo requisito no serán admiti·
dos.

(mlrta. Si se hicieren dos pOs,üras
iguales ~ abrirá nueva licitación entre
105 dos rematantes.

Quinta. La consignación del precjn
se verificar: a los OcllO dias siguientes
al de la notificación de la aprolJi'.ción
del remate.

Sexta. Que los 1itulos de propie-.1ad,
suplidos por cel·tifkación del Registro,
se hallarán de manifiesto en la Secre
taría del actuario, y que los Hd~::¡'¡'J!'("s

deberán ('"onformar~ con elll)s, sin o.llie
teng:m derecho a e xi gil' ningunos
otros.

Que las cargas O gravámenes ante-
,iores y preferentes, si los hubiere. al
crédito del :letor, continuarán subsis
tentes. ectendiéndose que el rrrnata~te

10$ acepta y queda subrogado en la
responsabilidad do(' los mismos, sin des
tinarse (l su extinción el precio del re
mate.

Dado en ~radrid a 2:) de Junio de
1935. - El Sec;·ctario. Luis }lolim'r_
Visto bueno: el .luez· de primera ins
tancia, Felipe de Arín.

JUZGADO DE PRIMERA INSTAXCIA
DE :; .~.VA DEL REY

Don Agust¡n B. Puente Yeloso, Juez
d{l primera instancia de la ciudad de
~ava del Rey y su partido.

Por el p,~sente que se insertará en
el "BOletín Ondal" de la provinda y
"Gaceta de :'.1addd" hago saber: QU&
en este Juzgado de mi eargo y Secre
taría del que refrenda se sigue ex'pe
diente de jur~sd:("ción voluntaria pro
movido por d O ñ a Francisca Castro
;,ordero, mayor de edad. cnsada y 'ie
dnn de estn ciudad. solicitando acre
clit:l r b au,('"ncia en j~nor~do para'le~

ro de su esposo D. Jenaro Sánchez Ló
'WJ.: en ~jl\O eXDf'diente he acordado
ílan~ar pmo' el presente a D. J",,)1!lro·
S:~:'ch(7. L:,:wz. para que .;n el ténnino
de dos ;neses. a contar de la inserción
del pre~ente'~ll les periódicos oficia- •
!cs. 'ie r)l"h,'Jl~e en dicho expedienle a
u,;ar de" su .cJ{·[Cl':lO': L:"ijo operdbirn,en-
lo que. dI:! no h3cerlo, le parará el
p('rjuicio a que üaya 11l8~lr en dcr~

~:iHJ.

:.\'a\"3 ele] Re\" a 1 de Junio Ce 1935.
1 SI Secreta¡:i~ j~clii:ial, ,"icentt' AnlJaU2.

1
,_El Juez, Aó:.l:::lin B. Puente.
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AD~JNISTRACIóN DE JUSTICIA

~TACIONES

8ajo lOIl apercibimientos procedenles
. en derecho, se cila i:I empla;.a, por
l los Jueces o Tribunales respectivos,
I a lfls personO$ que a continuacHm
¡ se expresan, para que comparezcan
j. el dia que se señale. a coniar desde
'0':':. la lecha de la publicación del Gnlln·

cio en este peri6dico oficial, Con
arreglo al arliculQ 173 ..le la ley de
Enjl:iciamiento Cl';~:¡lui, 380 del Có
digo de Justicia 1.;. :.lar IJ 63 del de
Marina.

3.3i2

AGL-\DO SILYA, Santiago; se le
'cita para que -el .ct:ia 10 de Julio, y hora
'de las once. comparezca ante el Juz
gado municipal número 5, de ::Uadrid,
sito tn la calle del León, números 40 y
42, a celebrar juicio de faltas número
$02; bajo apercibimiento de pararle el
perjuióo a que haya lugar.

8693

3.378

ARROJO YILLEGAS HERXAXDEZ,
Jose; se le cita para que en el termino
de diez días, y hora de las on{:i: com
parezca ante el Juzgado municipal nú
mel'Q 5, de :\ladrid, ~i to en la calle del
L:ún, números ,10 y 42. a ser reconoci
do por el :\Iédico f<)rense; bajo aper
ciblrníento de pararle el perjuicio a que
haya lugar en el ex,ped.iente número
639.

3.374

BARREX.\ MIGUEL, Francisco Sa
tu; ,lino; se le cita para que el día 10
dI;: Julio, y hora de las diez, CQll1pa
rezea ante el Juzgado municipal nú
mero 5, de )Iadrid. sito en la calle dd
León, números 4U y 4~ a celebrar jui·
cio .de faltas número 282 - bajo aperci
hirniento de pararle el ~rjuicio a que
haya lugar.

3.375

BArOXA, Amparo; domiciliada úl-
timalllente en :\ladrid, 'Calle de Córdo
1a, nu.mero i>; comparecet"á ante este
Júzgado rnw1ici.pal <le \" icálvaro. sito
en la Carretera de Aragún, númerO al).
'Principal, en el término de quinto día,
s. r(;'SjJonder .ele los cargos que le re
sultan en el juicio de faltas número 25
dI;: ol'den del corriente año, por lesio
nt::;: aI}l~rcibida que, de no verificarlo,
la ·¡Jarará. en su rebeldía el perjuicio
consiguiente.

8679
3.876

CARnERAS CARRERAS José; se le
cita para que el día 10 de Julio, y ho,ra
d~ las diez, comparezca ante el Juzga
do IUunicipal numero 5, ,de Madrid, sito
en la calle del León. números 40 y 42,
a celebrar juicio de faltas número 45;
hajo apercibimiento de pararle el per
Juicio Q que haya luglU".

3.377

CODES CO~TRERAS, :.\Iáximo, y
Gaspar Sal'o Díaz; se les cita para que
el día lO de Julio, y hora de las diez,
comparezcan ante el Juzgado munici
pal número 5, de ::\ladrid. silo en la
calle del León, números 40 y 42, a ce
lebrar juicio de faltas numo 1.101; bajo
apercibimiento de .purarles el perjuicio
a que haya lugar.

3.378

CRES?O TOfu\ADO, Gregorio; se le
cita para que el día 10 de Julio. :r hora
de Ias diez. comparezca ante el Juz
gado municipal número ;"i, de :.\ladrid,
sito en la calle del León, númerQS 40 y
42, a celeb.ar juicio de fallas número
1.186; bajo apercibimíento de pararle
el perjuicio a que haya lugar.

3.379

CHBIEXO ~lARTIX, Julián; "\.Í'Omit:i
liado últimamenle en )lártires de J aea,
número 4, se le ci ta pUI'a que el día 7
de Agosto. y hora de las once, compa
rezca ante el Juzgado municipa.l núme
ro 5, de :\ladrid. sito en la calle del
LeuD. núme::ros 4U y 42 a cdebrar jui
cio d-e faltas nwut:I'o :Úli; bajo aperci
bimiento de pararle d perjuicio a que
haya lugar.

3.380

DELGADO CA),IACHO, Dolores; do
miciJialla últimamente en Ca....a Baja,
numero 28, se la cita. pura que el <.tia
10 de Julio, y hora de las diez, compa
rezca ante el Juzgado municipal mime
ro 5, de ~ladrid, sito ~n la calle del
León, números -lU ~. 42, a celebra¡' jui
cio de faltas n.úmero 35U; bajo aperci
bimiento de pararla el perjuicio a que
iha~·a lugar.

3.381

GARCIA, Rafael, y :.\liguel Diaz Fi
gue¡-ola; domiciliados últimamente:: en
llus1ración, número 7. se les cita par<t
que el doía lU de Julio. y bora de las
onCle, comparezcan ante el Juzgado mu
nicipal numero 5, de :\Iadrid, sito en
la calle del León, números 40 y 42, a
celebrar juicio de fa,ltas número 4.18;
bajo apercibimiento de pararles el per
juicio a. que hasa lugar.

3.332

GO¡";ZALEZ VIVEROS. Angeles, Do
minga Garcja llerreros y F raneis
co Bonilla )1a.tinez; ~c ie:~ cica para
que el dla 10 de Julio, y hora <.le las
diez, comparezca ante el Juzgado mu
nicipal número 5, de )Iadrid. silo en
la calle del León; números 40 y 42, a
celebrar juicio de faltas número 308;
bajo a~rcibimientode ·para,rles el per
juicio a que haya lugar.

3.388

GliTIERREZ R.UIOS, Florencio; se
le cita para que en término de diez
dias, y hora de las on~, comparezca
ante el Juzgado municipal número 5. {(e
~Iadrid sito en la calle del León, mi
meros 40 y 42. a. aer recvnocido por el
Médico forense; bajo apercibirmento de

pararle el ¡>erjuicio a que haya lugar
en el expediente nÚlTlero 422.

3.384

LE~GA PARRA, Atlüro; (!omiciJia
do últimamente ell el Hote! H(;gillu. se
le cita pura que el di3 i de .\:';05to, :r
hora -de las on<:e, et1mpál'ezca ante el
Juzgado municipi.ll 'lúmpro 5, de )1a
drid sito en la calle dd Lean, nÚIII(;n)ó
40 ): 42. a cdeLrar juicio .:.le falÚl.s nú
mero 299; Lajo avel"cij¡im.iento de pa
rarle el perjuicio a que:: ha~'a lUfFlr.

3.385

LOPEZ y LOl'EZ. :\fan:wl· domid
liado en la calle <.1..: Brayo }1¡lriU0, nú
mero 58; cOIllj):ln:Ll'rú, en termino Je
cinco dias, ante el juzga:c:o municipal
número ¡j, de :'laddd. &ito en la caJl-e
del León. números ,¡u y 42, piso prin·
cipal; bajo :.:percibirnif'nlo d~ ser de
clarado rebelde si no lo verifica. a ser
reconocido por el )ledico iortnsc en el
expediente número ;)(j~.

3.386

LORE::\ZO GO:'lEZ, BIas; \lomic.iHa
do últimamente en Ponciano, nWtlcfO 3.
se le cita para que d dia 7 d~ Agosto,
y hora de las once, COIU!lare¡¡Ca ante el
Juzgado municipal IlLullcl'ü 5,' de :\Ia
dád, sito en la C!lIJ~ del Le6n, núme
ros 40 y 42. a cdebrar juicio de faltas
número 36li; hUJo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a que h:Jya lugar.

3.387

:\L\RIA CA:\IPOS, Jo~é, y Laura Ji
ménez López; se les cita para que d
Gia 1ú de Julio, y hura de las once,
comparezcan ante el Juzgado munici·
pal número 5, de :\laurid. sito en la
calle del León, númerus 40 y 42, a ce·
lebrar juicio de faitas número 332~ bajo
aperci1>irniento de val-ades el perjllicio
a que haya lugar.

3.388

:\lARTI::-iEZ HUERTAS, Julián: se le
cita para que el día 10 de Julio, :Y hora
de las once, comwrezca ante el Juz
gado municipal niímero 5. de :'la:drid,
sito en la calle del León, núrne¡-os 40
y 42, a celebrar juicio de faltas núme
ro 445; bajo apercibimiento de parade
el perjuicio a que haya lugar.

3.389

~I I L L A X GlJTJEnnEZ. Fprn:mr1o;
do¡niciliauo úl timamcn le en Ca rn icel',
número 10, porterla, s'e le 6ta para que
el día 7 de Agosto, y hora de lfl~·. (,nec,
comparezca ante el Juzg,l(10 municipal
número 5, de :\ladriJ, sito en la callt.·
del León, números 4U y 42, a celcb¡-ar
juicio d-e faltas nÚlIloó:!ro 3:,8; bajo apero
cibimiento de pararle el perjuicto El
que haya lugar.

3.390

NOEL HER:\IIXI, Elena; domiciliada
últimamente en el Puente de Yalkc~.

se la cita para que en tbrm~no d~ di'cz
dias, y hora dEl las once, comparez;ca

JCon.tinúa en la pdglllu 192.>,
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Conlribución lrrl'itorial:
Jo" [Hiqllcza I'üstica y fJecuarjR )O.

t6 eenlésimns so >I'C la m1s-
nla ..

2.0 \Rel'urgo transitorio del 10 1101'
100 sohre las cllolas del Te
S.H·O de la expl'csllllU ,'Oll-
tri tJllC ión ., .

3." [Hillueza ur/lHna con el i,[JO
lJor 100 dc I'ccal'go (Itlicio
na. y 16 cClllésilllllS sohre
111 misma ,.. , .

4:' IAulllenlo lrnn~i1orio del ~.51l
pOI' lOO solJrc la" CLlolu~ pu
ra el Tcsol'O dc 18 cOlltrihll
CiÓll terrilol'lal, riqllc~a m'
IHlIHI CUIl 1~1 )'l'('m·;..[o 3d icio-

unl.. .
tí." 17.50 pOf 100 sobra las cuotas

correspondientes 11 W ~OIW

dc CIlS;IIlC'hc ... . ... "11
6." IHe ,'n1'g(l lI':Hlsilurio sohl'e hlS

cuolas fu ....espo/l.1icnlcs a
hl zona de ellsaIICill~. 2,;iO!i
pOI' Ion. .. '

e ti o I ti" COITCsjlUIHlíelltes u'
hH~ rres ti el E~Ltllo:

Hilsli('[l ,.
Urhana ,... . · ···1
e o 11 I I'ihllciúll IIIdusll'inl y1

Clluta ('oa'pleltll'llllll'lI' so
bre el \'olllll1ell dc \len las..

RcC'ul'~o 11':l11-;llürlO su/ll'(' las l
cLluia ... del Tesoro. elc lul\

I conll'ihut'icJn indush·llll...... 1I
CüIlIJ'l/JlICIOII sobre IHS ullli-
j diHles de ID l'iqur.>w fllolJi·

I HIl.-ia:
Sobrt: d IróllJyjo IJcrsonnl.oo., '11

ISohl'C' <,) Cllluttll. ' o

ISohre el trnhnjo penonol iUn-fj
lumcnlc COIl c.I cul'it'll ...... U

RBCA enACJON líquida ohtr:nilla en el m('.q eJe Ahril ele 1930 y en lo!'> tic Enel'O ha"ta 1\far~o anterioH's, por cuenta del prÚ8\'1't1lI'flto cOl'rient.c y pOI' rwultas
de los definitIvamente cefra.dos.
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t

1.9602-10,27

~

00

) 8.5M,I¡iJ7,42)' 00
1.103.11(,,12

1.790.757,07

35.989.J,')2.27

8.9.2G7.G37,71

•

•

•

3.873,00

•t¡
~.(123,20

•

10!),(H18,(l(l

~

113.8!H,líG

834A57,16

•
•

'-1

863.121,131 12.856.110,00; ¿
...........

4.G01.ü17,8,r¡

ne&nltas
ele eJerdctotl

Cl:!l'radoB

77i'.i.R2:l,3n
182.151,H

TOTAL DE I.OS CUATRO MESES

I

40.3~7,23

) .00Q.2·JO,27

3!).827~I3í,ml
4IU36,626,74\

I
2.5R!l.570,.77)

6.!H3.74422

2.702.830,3S;

4.200,(\29,67\

14.831.759,381

I

17,722.110.20

3.103.11G,J2

1.79Y~57.07

11.002.!l93,87

nB.f.i4!5,45
37.072.7l'lR,07
J3.M!>.!' 12,.s7

1.2-10.010,00

3.938.285,82

Presupuesto

do 193G
TOTAL

lO:l.002,ljJ

1.9GO.2.J(l,27

•

65.092.178,23

1l.783.630.Gn

Ufió.610,D7

).202.Ü(H.?9!

16O.1~2JjO

28.0IOJ.:H1(\;r,~!
0.37ú.r.7S,!1JI

020. OO:l,001
3.01'lJI7S.4.1¡

:l5!1.;ls~.(j!l:

22(j.I:l·j~,ll;)'

1I.•06.19"".!

•
•
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•l>
22.023,20
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•
11

92.87 1,7{j
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!'IS.5fó,15. C!S.
37.072.7SS,cri! ;:¡
)3.b77.D:I~,~7¡$lj

1.240.91G,UO, ~
. ~1

3.938.2S5.SZ! co

3.873,00

17L.S7J,20

•

GIl.7W,OO

364,(j'10,52

4,561.570,21 ( 27.108.0ti!l,79

RfoBUItIUJ
.... eJcrclclos

eerrauos

3r.!l.3:5l2.f1fl
]3:U)7Ü,30

3.014.D78,13

18.03J.,11

1.9()(}.~10.27

l,R3·U!82.27

2.987.8·W,53

11.203.6tl4,04

•

H'lQ,182,óO
28.nI ó.30n.,r¡2

U.:l.'>:l.555,71
920.003.GO

EN LOS Ml~SES DE ENERO A MARZO

29.840.S3ü,fi9(

35.238.4G8.M~

I
1.920.683,41i

4.51-7.f\8220

11.2lü.090,17

U55.040,07

1.%02.004,29

10 59 U37,93

PrCflupuc8to
do 10:lú

40.113,31
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M.:W2,Dfi
8.11\7 .:lfll,""iJ'¡

4.202.3;;7 '110320.VI3.

023.307 ,~I!J

41fJ.+.tO,1i7:
G!l.JU7,Uli l

8.880.193,4

6.772.93a,7:Ji

847.475,151

507.'7G2~78

1.6MUIIS,Ol

24.175.450,48~
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•
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•

•21.022,BI

23.817,4!1

07.(H7,ü·J

2li1.3132,07

269.9Hi,(H

•
•

---1 JI-----

n"'SlIltns
de eJer~Jl'r08

et'l-rrnUOB

EN EL MES DE AIJIUI.;

4 Hi..J.l(l ti7
1H.17¡j,14

923,307,3!1

"

•
2'2.2D;',82

ml7.752,78

847.475,15

8J8.648.11
I

1.a02.7S:J, H

1.3t1H.;;0J;;,!H

3.628.105,3'1

2.365.761,93

6.503.02O,OD

GR.3f12,1ll'i
8.lr,7.301.iifí
.j..~W2.3Ü7,Hi

8Z\UH:I,On

Pr""UI,nc"lo
do 193[;

9.077.30J,3Hl
14, )98,158, 10\

I
OG7.R87,32
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Producfo .le la l'enta del se-
I
'

l/o es/)/!(.· iul (t!Ol'lIJll eufo de.
Allrlllll(/,~) /)((1'(( l'ciJlfc!ll'o dCI;'
las cCI'/ifil'udollCS c;l'p('ili
das por el /{e(Ji.~/r(} de ¡"mol
por/aclOl/es .

Untco. Impuesto so!n'e el aZlIl':1r 1
o Idclll solJl'e (,1 nlcohol. .
t Idelll sohre b. nchieol'ia ..
• 1d,'1I1 del Adlitl'io d,c los ,Pucr-l

tos fl'llllCUS de (.1II1nl'l:Is ...•

• IDerl'clw.~ f1I'Dl'Jlciolla/cs de
Crlllsu{wlos (con dos déci- '
mas 501Jl'c los luisIIlOS) .•.•. '1'

• [Irnpl1e~lu de ellI1S11111llS ..
• IIdcJ.1l .sohl'C' los tl·aIlSp~l'tes (le

VHlJC)'OS y lIIerl'HIIl'IaS IlOI'
las vías IerTl'slrcs y (Iuda-
les .

1.° ICupos (IUC dl'I)l'l'ún aholl:lr los
MUllicipios que tcng:HI Tm
"CSi,IS O Honda.~ tl los nr
mes espcci .. res IDecreto llCI'
2ü de Julio I1c 1 U:.!(i) .

2.0 Ilrupllc.stos cOllljllelllcnlar i O s'
de IranspOrll'S .

l'imb¡'e del Estado.

1," lEtedos Iim!Jrauos:
TilldJI'cS de COI'J'COS y '1'016-

grufos .

2.' IIngresos a m<'litl-ico:
Los c1emns ereclos timbrados.
Venta tie timures para mc

dicuJIlentos y pan) el im-
lJuesto de lujo ..

Timbre de IWI-{ocincion sohre
vnlol"cs mubiliarios .

80 )lor 100 <lc los derechos.
de Arancel en lus Jcfullll'as
de Inl!lIs1l'iu .

Timhre a ItIclúlico ~ohrc Jlro-
duclos envusados .

PotO los dell1:'ts coneeplos de
limllrc ingl'eslHlos dil'ecln-
mcnJe en el Tesoro .

Unico.IIIIIJ)lIe.sto sotU"C la ~dmi,>h~n
de valol'es en Bolsa ..

• Ildcm solJre el }\:lIS, I~l electri
cidad y c. e.lrhuro d.:: cal-
cio .

• ,Idelll 801)l'c el COnSlllllQ ¡Dlc
I rior de la Cm"VezA... oo .......

• lIdcm sobre Ja pólv()l'a y mez-
1 das e~,plosiva.9 ~ ••• ""'.:..

~
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CAPITULO 4."
I'HOI'IElh\IIES \. ¡lEllECIlOS

DEI. ESTAllO

/ten/us.
Sulinfls de Tonevicjn ..

CAPITULO 3,

MONOPOLIOs y SlmVICIOS EX
PLOTAUOS POll l.'" AllMIN¡S'j'UA-

CIÓN

TalJacos:
Península e lslns adyaccntes,
Ceula y Melillll .
Cerillas fosfóricas '!J' loda clu-

se de fósforos c ilU puesto
sobre Opilrutos cl1cendedo-

l~lliJlas:

iAIIlIIHlén.-Pl'Od Lleta liqu ido ..
ILitlo."¡'e:. .

res I 1 .

Loierias .
Producto Uf;' rifas .
Cas.a de lo ;\loncua .
Proliuclo de }D ÜACH1'A .

Correus:
Giro Postal ..
Derechos de apartado ..
Otros productos ..
Prodllclos de Tclcgrafos y Te-

léfolJOS .
Eslflhlp.cimicnlos penales., .
Pcll'iJlcos , .
Pl'oliuclo de 111 venta dl' 1Il1'-

dicalllcnlos a Jefes ). UlIda·
les del Ejércilo .

Publicaciones oJicinlcs .
UCI'cchos de cll~todill de dc-

pósitos ' .
Produclos de seglll'o:; I'(·nli:w

dos lJor el Comité oliciul
del E~tado ..

DeI'echos de copias de ~Ic

lI1:ol'ius y [lat('lItes del Be-
gislro de la 1'1'opicdad in-

I
dtlstría) '''11/ ,> I ~, + 11 + I • I ~ 11 • I el»,

l'rodut'lo de H:lIliorlifIISi'·l1l .. !._._717.!l2:J I)~. .!. . _ 717.H2~,~::" .. _1~lU¡37,H:J: ~ __.]31.li:l7~:I B~I:J¡60,O!í ,» .,.. '. __B~n·~~l~~~1

I1 7HOIr"II!l:t,.lIi: S.SlOon, 71l02.1.H:l2.lIrI23IHuu:nu,G7I' 0021000, 23'1.751J.5HV/l71:¡ :ll:l.711i:mlO:ll UOOi¡OOO' 313.7H'1422,03.
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SECClON TERCERA

Unieo.II'roduelo sobre Ill. vUlla 110 ~a
¡;Insolina •..•..•.•.•.•....••••.••.

Jmpucsto de pagos:
1:· 'Del Estado. COII tre:;, décllIlllS.
2,0 ll"ovincioles y lI1uuidpales.

con dos décÍJn as ..
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P'r(l'HU lJ uc.slO «c"ullaR , TO'l\\I. PrcslllHlt~l:tto IlcsuH llB
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l HJJií eps.·rllllo~ do }U~Ú ..... rrllll08 do Hl36 I'Crrnrlos--_..-~-- ------ ----_._- ------ -
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01.872,31 , tiI.87234 2301 J40,72 • 2.14.140 72 2{1{\.OI3,Or. • 2011.OJ3.oo
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22.371.211 08.005.37 320.43fJ.G:3 li05.4fJ4,30 ó(jfi.ü20,47 U21.011,77 7Po7BOR úIl 653 (".8G 84 ] ,44\.4[',,1 ,.10
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12.'W4,7lí 92,24 12.846,\)0 42.40G,67 4.288,20 46.7M,81 óG.220,421 'b.3BO,4-.l 1)0.600,80

Vf!¡{f/S.

Plazo.~ ¡¡} contado y descllcll
to de los Iwsleriol'cs ¡JO l'

vcnl,I3 y redenciollcs I"en·
lizntlas dl'.~de el 2 de Oclll
hre (le 18:18 (~n lIdelnllle:
de IJiclICS pI'Ol.'cl/eJltes del
Eslndo o del Clero y del
Patrimonio ;le In Corona y
de los perlenecientes a Cor
p(lrncioncs ci)'iles enajeIl:l
dos antes de In ley de 21
de Julio do 1B76: ~

"p'rl~

1I

Pnll! Lldos e 11 fl(J 111 i 11 i SII'Hci(hl '
~Il' la~ lill",,, \ Il'LI'OI~ del
Eslalil): .

Henllls de los bil'lI~s lkl Es.
Indo en I..Wllt'I'IIl , ..

I.klll dc las Ih1e:lS ;11 s('rvicio
dc la t\dlltim,·ill'<wUm .

Productos de Clllwks y lIa"t-
gnciólI lluvial .

I.lcm ()(' JllOnh's y plantíos .
IdcllI riel Pall"lnlonio tic Ji! Re

pilhlica,--PI'(,HhlL'to Jiqu Hlu.
Hcn In de los hienes del el·('

ro ¡¡ lll~lúlko y por vctll~1

dI' Il'lltos .
PI'OlhlClo en al!lIIinistl':lciÚIlIi

de Ins fiJH,ns de SCClwstl'OS,
J!rodul'lo en I'enl;] o vellla de

las llllcas !Jl'Occl!clllcs dcl
servicio dc Politle:! socinl
e jnlllobiliario del EslruJo
:5eclI('.'ilrrllllls o :H!jlldic:Hlas,

AHTICULO 7."
01 FIUWNTllS OH/meJlOS

IlHL E5'!'AIlO

20 por 100 de Jn I'cnln de Pro-
pios , , 11 7-

10 por 100 de aprovcchnmicn
los forestllles de los monles
del Eslado 11 2

Rcnln tic los bienes tic 105
Inslillllos dc Segllllc!u en
sClian:ln ... ... .. ....

10 por 100 sobre el aJ'bitrio
de pe:>as y JJwuidns .

Oblenido pUl' 105 servicios de
EU]jgrHci4JI1 < , .
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659,30, 1.192,20

lAüOA!)'ll 12.l,flOI' 12<JOIII 1.58'1.18 1 l,\ 1 lóR14S
» 70.51000, » 7061°1°0. 70 Ci 1O,UO 11 7U.61O.00

- 4.20;;.110 --11i,ú-8HJ¡-;\--J.20.011Ü
I
.lD\ ---.087,R1¡--- 13:1AM 3iH8Gü 7i:l1l 1H20i u¡¡92,2.•

•
••

••••
..

~

•t
•t

1,450.49
O

6G9,30

].1.773,1j'1

Idérii--fd-:' fd~ poitl<C(ct~d'i¡
Corr>ornci"ncs clviP,Ps COIl¡/
poslcrioridnd a la ley de
2J de Julio de 1876: •

80 por 100 de Propios .
Bencllcencin ..
IIJstruccióll jJúhlicn ..
J)jlJUlllciones provinciales .
e o n e Cilios c:xIl'flOrdinarios

por venlllS y fC'dC'llciones ...
/'roduclo (le pellla de uUli

elos lJJibUcos y de las (tilc
rell clC13 IliU se ob lellallll tJ
favor del I~stmlo eil las per
mlf/ac;ollrs que se reali(~ell

por cOi/secuencia ¡Ji! In iJiS
plle.~I(J en fa h'Y de 21 ac
IJici.r!11Ibre de HI7(j ..

J(/cm de /0 llen/u de (,IIaI'te/es,
edilicios !J lIla/aia/ iflr¡til
(/(./ J'ilII/O de (;"err'(J.. ....•..

IdcIII id. de Mnrillll ..

3."

o

2:

·1:

6.·

SECCIUN qUINTA

l)

l.'
:!.o

J,o

~:

{i:
U.'

1,"

1.0

2.<

3.0

,1. e

CAPITUl.O 5.·

I\Ee: u HSUS DEI. TlCsOno

Ordi¡wrIOS.

el/o/m m"'tw'l's y mI/11m .....
ldem (le súbditos esp(/fi(Jl.~'s

J'csid{'rltes en el e:ctHrn;cro.
JkintefN'os f/~ f'j('rd('io.q ce

rrwlos tle (,,)(1('0 COrfil'flte.
Ih'l;llI'SOS evenlnales tlc lodo:-i

los r:lIt1us ,.,...... ...
t\h'¡¡IlCC~ ...•• _. _ ..
IlItcresl's de dcrnorn pOI' to-

dos conceplos ".1 , ..

Produclo de ['('cm'gas sobr'c
ClJ)rCtllios ".t.,"' .

aee/lll)olso.~.

neinlcgl'v de f1nlieipos rll'dlOS
11 la ... C:olllpaliíns tic Ferro·
e:lI'riles \1

Id~'1I1 de Ji!. 11 lJilf't1cnlarcs prt·
1'11 illdl~lllllil.ar dlliios call
s:Hln.> dUl'ante el Hlio <l.t:l"i
cor~1 de r !)IX por PCdl'I~I'OS

y hd;Hlas oO _.,

ldl'lll dl' id. [) la i 11 ti U ,tI' in y
r'llIlH~I'I'j() ,le C:lrln¡..Wnn p()1"11
d:llio<; ['1) In" illllllda,-illll('S

11I;\l;1 1;l,~? iir·.·· ¡;;I-I::¡' ~~'I~'I;~i;"I'ri'r:ll
C:lllliIlO:i \'j·cill·,¡k.'i ~
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2.334.B3333' v'

1l.940.721,63
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ResulluB
de ('Jf'rt~klo8

cerrnd(}8

t..
45.&~~,IlO).:.

M.507 .lIS

3.00000

•

•

•

3] 833.29

23.72ú,M

09.204 6ó

042A47,{jij

553.046,69

289.000,00

1

,-
TOTAL DE LOS CUATRO ,MESES >
"'.-"''''---=.:=~.:~; ..-.==:-"=--==,,,--,,;: I ~

>'l
O

t:~

t;:.1......
(')

O
59.204,Or.ij '1

~

23.72Ó'54I~
l5Ii3.fi46,flO g.

tic HI3ú

2334.83333

11.940.721,63

L're¡;UpuC'"to

•

•
• I35.26tJ,60

•

31833,2~1

3.000,00'

li5.50708

110.106,66

(jI.:106,l3

2102ú,54

409.14523

216,750,00:

TO'l'Ar..

1,
1.860.036.401

I

n.940.721,63

•

•

•
•

•

•
•

•
•

•

•

•
•

•

•

n.'BIIIIRO
d., eJr rclcl08

cerrad 08

•

•

3,000,00

•
36.266,60

2].025,54

ólí.ó07,!J8

16.166,60

31.833,21)

5130li.J3

499.145,23

216.750,00

1.8ü9.036.40

•

EN LOS MESES DE ENERO A MARZO

11.940.721,03
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=-.=:::::..-:.;::~.:.=.:::--:-=-=~~._- . ..:..:.:..:=---::-:--=- '-';:':-~-' :...-.:..."""",~~':"~:~':"':~":-=:::
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•

•

7.898.,';2\

2700.00,

• 110.600;00,

64.401,661

7.2.250,00:

4'16 796,M

926.280,00
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nl'BUllas
dI:! ~IJI·rl~i(lios

Cilrru <1 011

l'rt~HlII'IWAtO

de 1935
------1 11--·-1 I !I

EN EL MES DE ABHlL

•

•
•

•

•

•

7.MIS.r.2

2 ?OU 00

!i4,4016Q

72.260.00

t

10.000,00

475.796,93

•

026.280,00

1'resu (111,'.0;((1

de W;ió

=====:=:..7:: :....:.-.:;; ;,.._:..:-=..--=..:..:"_ -.-
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'1.0

U

12

14

16

16

17

18

8:

19
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--,-, ¡¡

5.< IBl'Ílllegl'o r1c anlicipos paral
1 aba;-;[¡~t:i JI' ¡en tu de lltiUllS....

6." ¡h!clJ1 de íd. a lus Aj'lIlltu-
'UiCII tos pUl' ol)l'as ejel'ul u-
dUli .

ldelJ\ de íd. u fa Pn'nsa pe-
riódicu ..

Idem de id, ,,1 GolJicl'llo de
la HepúlJíica de Mi-jiro ell
relación con lB consll'Uc
dón de bU(jues y suminis-
Iros llnexos .

Heembollio de nportllciones
lU!cllas por el Estado lIaru
In formllción del capilul so
clul de Ius coollcrutivas de
funciollarios públicos .• ,...

AmOI'tizuciéJll el e préstamos
concedidos como conlie·
cuencin del ejcrci('io de la
l>oJílil'll socia} iJllJlobiliaria
dcl K~ludo; reembolsus de
priuws en cUso de c"tiuel·
duo de cOTlcesicmcs }' llIul-
tus ..

Enlregas que efectúen los Sin-
dicatos mineros ..

Reintegro de guslos de pel'so
nal dc la He¡>resen lación
del Estlldo CCJ'ca de la Com
pañia Arl'cndullll'ia de Ta·
b1l:cos 1 •••••

Idem dc id. de id, de la De
Jesación del GolJierno ccrcll
de la Compañia Arrendula
rhU del MOllopolio de Pe-
tróleos ..

Idcm de id. de íd. de Haden
da afecto nI Daneo de Es-
palia .

ldem de id. de íd, del Estado
afeelo al Consejo de Aclmí-
nislr3ción de las mílllls de
Almadén y Al'rnyáncs .......

Idem de id. del pCl"sonol del
Estado {lfccto al Consorcio
de In dusll'ias mili/ares......

ldcm id. del Comité Cenll'al
de la InspecciÓn de Ha-
cienda , ,', .

RcílllcHro anllal de la Coja
Ccntru} del Crétl ilo m ul'Í-
timo :: c••

Idcm de los gastos de depósi-
tos de Aduanat : .

y
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20.780.22; ~.
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1.161 181,271 ~
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aOll.707,19 ¡-I.
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'7.200,00

179.723,3G

146.445,00

260,357,00

•

3.367,00

•

•

•

s..9OO,OO

~.:"

-, -..

iO.780,22

12.471,35

349.069,5-1

6Sl.472,ó5

311.191,!2

142768,75

3.01I.797.l0

1.151.181 12'1

•

•

•

•
•

3.078.601

7.25'0,00

Hl2,337,11

••.40"""1
282.843,82

'72.296,71

940,6!H,76

2.384,742,47

2'76.314,08

t
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•

•
•

•

•

•

•

•
7.250,00

52.283,36

52.021,30

140.445,06

1)

•
•

•

•
•

3.078,60

12.471,35

146.308,713

472.290,71

:I
140.053,75

94060.]175

%'lfi.314.68

2.384.74-2.47

•

•

•

•

20.'80,2'j
210 ·JSn,1i2,

I:1.000,00

30 llHi,OO

I
208.33Ci,70

20•.0,oJ

289,:l°1

626.004,72

1
35,876,64

1209.175,84,
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:n.440,00

208.336,70

289,30
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2.715,00

35.876,54

20.71;0.22

200.176,84

~.OO4.72

!02..6?O,7S

210.4Rl1,1i2

3.!lOO,OO
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3.°

Asignacfón .de' las Gmpresa.i!¡,
de Ferrocarrilés pura gas-
tos de ins()c·cdón '" .• 1

Idem de las Compañfas de Se·
guros lHl1'U gastos d.e ins-
pccción .

Idel\l de tus Dlputacioncs pro
vincinlcs para gastos de
personal y material de en-
scñanza ..

Asignación dc las Dipulacio-
nes provlllcialcs para gas
tos de personal: administra
tivo de las Juntas pl'ovin
ciales de instrucción pri-
maria _ ••

Entregas que debcn verili·
car varill$ Diputacíollc.s y
Ayuntamientos en pago de
105 835t05 dc IJCrsollul y ma
terial de 1¡ls Escuelas PI'O
vinciales de Artes e Inúus-
trias ..

1dCIll íd. los Ay un tumicn tos
por creación de Institutos
y Colegios 1>ubvencionados.

Honorarios dcvcngudos por
los Abogados del Estado en
los pleitos y causas en que
r e e a yeren sentencias u
otras resoluciones favora-
bles al Estndo ..

S por IUO de gnstos de AdmI
nistración y couranza de
Jos recargos municipales...

10 por lOO de Adminisll'ación·
do plIrticipcs .

Entregas de los empleados ci·
vHes y mililares l'lll'a lIIe
jorar pensiones 1Il í 11 i III as .••

lmpueslo especial que ,st Il<li
de snlisfacer a la liliL.('JHla
ptll'U compensar lados los
gastos que ocasione el ser
vicio de Inspec,'ión del
Ahorro y Junll1 cOllslIlliva
úel mismo .

RcclII'sos que esluhan Medos
a los gnstos del Pntl'olHllo
de TuriSlllo ,

Anualillalles cOllccrlar1as cun
AYlllllamíclllos y nipllla
ciones para cOl1llh~n~a('\o-1
Des de dehilos y el'f~dilIíS.,

Rcintt'gl'os Ilanco dp Esjlaila'
y moneda exlrunkr-a i
!1ecurslJs e;r(l'uo/·dillrtJ'i()s. l.

l." :PrOI!lll'lo de I:t negodHdún

I de Deuda crlJilid:>. llOI' De
CI'clo de 1.') Qt; Auril tle

7.°

1.°

8.°

1.°

3."

4."
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EN LOS MESES DE ENEHü A MAHZO
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E..lI\ EL :"vIES DE ABHlL
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dlld , , .. " ,' .. , .
lllcm coches y CflI'I'lHljes de !11jO ..
10 pOI' 100 sohre IriS 1'1Iolas de lll'bana e

in!lllsll'ial (recurso cxll'aol'{lin<lrio) ......
Di'cima sobre la conll'ihllCiélll tctTílorial el
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l!.l:H) ; .
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REcunsos ~fUNICIPALES

Sn!Jl'e d I'cllllimicnto de Jn.~ cxptnt~\l:jOl](.~\

induslrinlcs y comerciales de las 1:011I- I
jJaiiílls anónimas y de las collllllul!J.a
rías po\' acciones no SI'uvadas con In
conldl,u"'¡',n indllsh·¡,.l y de (4(}IlICI·cio.".,' .

- -------------------_._------
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" .... 1.0111'5 DEI. TEsono

Ime u 11 so!> EXTRAORlllNAJUOS

PBESllJlUESTO onJ)J~AnrO

C,nlllriIHlt·it·J11 1l'ITi lorial , , .
Id('1Il indllsll'ial. ..
ldelll tle lI!ilidadl's, .
IdclIl sobre la Henla ..
1mlHu'slu de DereciJos realc:-; , ..
J41e11l de jlillllS ..

I c[l'1I1 efe p;lgOS , .
Patente 1l:1ciullal de Hlllollll·)vile ,.. ,.. , , , .
Conlrihllciúll COIU'l'I'I:lda c(ln hls jll'odll('il1s Vasl'ongfltl:ls ~' Na"f1rra .
Jmplleslo sohre 101 circuladútl de hillete:,; del Banco (te EsJl:llia ..
Pal'ticipación dd Esludo C·II los beneficios del lJunco de Esj):uin ..
Idelll id. itl. del BalH.'o JJ ilJU lecal'Ío .
A(Jlltlr.~ts .• , t ••••••• oO' ••••••••• , "0 •••••••••• <1 '01"'.'" t' ••• "'.01.'" ••••••••••

AZlIC~ll· •• t "0 .oO t"' t t t' " " oO l , ••• " ..

Alrollol , ..
TI'¡jllsporlcs pOI' víns ICITcsll'cs y lhlvialrs .
Timbrt' lId Estado , ..
Gas. clcCll'icid,id y cUI'uuro de calcio ~
t~:cr\r('z=1 I !JO o l ..

l~ólvo.ru y ulczclas cx·plo,S,jvus u , ,. .

GasOlJ113 4' •••••••••••••••••

'l'alJu('os ~ ' ..•. 4 .

(~erjJIl¡s "'4'.' "_ •••••••••••• t ..

I otel·ill oCl
, '111 •••••••••• ' 4 •••• '111 .

l)efróleos ..
I\finns de Ahnndén .
Hcjn!egl'o de flnlicipo.> hcC'!Ios a Jns COlllpnñílls de Ferrocarriles .
t~ltOtas 1I1iljtal'es y lnultns I I.~~.~ ••••••• 14 •••••• I •• 4 ••••••• , ..

Hcinlcp;ro de Ilnticipos hechos a la Prensa periódica ..
Los delllás rC('llrsos ordinarios .

PI'odue!o de IH'.f,;I.H.:inción {le Ohligaciones del Tesoro .
1t1t'1l1 de cIruda clllÍlidn ]lHl'n gaslos de Política social inmobiliarja .
ldclll de idelll íd. parn d j)jan lIuciona! de cultura ..
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RcC'ol'go sobre las contribucioncs (11'1 Estado .
Arb¡\I'ios Illllllj¡~ipnlcs , ..
Porlicipocibn ('JI ,!lIS cuolas lh1 COllll'iulIcíuncs Llcl !'t.stado .

S
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Prcsi(lclICia de la l~eIJt~]IJiic(l,,,,",,,,,,,,.,,,,,,,,,,,,,,,,,.,.. ,.,,,,,,,,,,,, 1I .. '"~ t 1

(~asa Ilctll, ~ , I ••• , " 1 •••
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finte el Juzgarlo municipal número 5,
Il t! ?tladrid. si to en la ('alle del León,
números 40 y ';2, a ser re<:onocida por
el ~l~di('o roren~e en el eApediente nú·
mero 348; bajo ulJercibimienl0 de pa
rarla el perjuicio a que baya lugar.

3_391

~OYA \'EICES, Allllrés; domiciliado
últimarnenle en la Bonúa de Toledo,
IltLl.1erO ~, se h: áta lJ<lra que en tér
mino de ''.¡it:z dias, y hora de Jas once,
compan:l.l'a ¡jule d .luzg;do numero 5,
d~ ~ladJiJ, silo en la callu del León,
nÚJIJe¡'os 41) .r 4~, a ser reconocido por
d ~lédico fonm~; Dajo apercibimiento
de parar1e el perjuicio a que ha;ra lu
ga¡-.

8093
S.:::!!:.!

~CS;EZ TOHhES, ~liguel, J' Angel
Carr¡;ro Carreru; :>1:' l~s cita para que
d liia l(j lie JUIIU, r llun,¡ .,.~ las dH~Z.

lJ;a¡.;aI'C;,.can allte d J uzgaJo municipal
númeI'o j, ue :lbtlJiti Sito en la calle
del León, nWllerus ·tu' J' 4~, a celeb¡-ar
juiciu de falla:. nWIl,.';·o ::¡::Si"; Lajo apcr
cihijj].i~nto de parad."s el perjuício a
qUt: haya IU¡S!:l¡·.

3,::i!iJ

PA:\.\ \"lLL:\.DER, Humó¡¡; se 1(- cita
!Jara que t;¡¡ i~;'l,¡jn'o lIl:' diez dias, y
hura !.le ja;, v!li:t', t;Oln;.¡¡rezea <inl<o: ~l

j uzguúo H1W}'C-1P:Ú nWIl<.:ro j, U~ ",la
Ql"iu, ,siw en la c¡;lle del L"'ün, numei'os
.H) y 4:¿, él SC]' n.",,:ulIot:ido por el ;\l~dico

1"Ol'l;nSe; kljO ~.j)\.',·cl1Jllll:"nto de parar
1", e~ p~rjujcit¡ a que haya lugar ~ ~l

t:XlH:'_l1....n le lltJtlH."I'O 44U.

PICES DE :.\IO.';L\., :\Ianuel; uomid
lúdu ú1 ti:lla¡lH~n;C en la ca!I~ de los
.-\r;¡~l<l::'. lIll.:lI(:n; 4, se- h. cita par<l que
<:,:1 L~r~n.I;O C.,e c.iez JI"S. y llora de las
unce, <.'(lilljJ:1:·l"1.('a <.ll1le d Juzgado rnu
nkq;"d 11\';¡;Jl ..¡¡ ;', uC' .\1ad:-id, sJto en la
c<.ik- del LC"". ¡,(¡illeros ~U y 4:!. a s~r

f<:com,c,"¡o ¡¡\Ji' .;j \¡éuICO Jorcnsé; l)¡jjo
,,¡,en:¡U;¡¡¡j\"ntu {¡l' pararje d Pl::rjUÍCIO

... que !¡;¡yCl lll:-;ar l;,l el cX.i.t:dicnte nÍl
m::ro ;;Ud.

" 'J""
tJ.o.J.1.)

:HA~ílHEZ :'.~(;EL SAEUS.\L, Me·
j:llldrü, y J U:t1¡ H l(;l'd CaiJJ ilé; uumici
liU:l0S u:~i!;::I¡llt;lik <,,¡¡ Sant:l Eng¡";:"IU,
lll.iJHtru ¡~~.... y ~,il'~~)¡lerU :{(.J;llauus, uu

Ili~7'ü :·r:, re·-'tJl·,,·l.i\'¿lnH.:!!te, se l~:-, ella
!,:J.!·U ljlll: d u a 7 l.e .-'\ :,;ustü, y lWl'a
(~i,:,' 1,~~ U:J+":t.."~ t'U~.'J};.t¡ t..'I.\.~Jl .. .l.H ... t:' el .H~z.~a

Ju ¡¡¡uniujJ::t1 ¡Ümll'ro :J, de ~l~dl'Í(t.

:::itu t"a .i~ ;.:;..¡Jle .;.l ..:i L~Ú¡¡, !lÚju,-=r(~s 40 y
.. ~, a u:lctrar j:.üÓü Ue 1"ullas n.:trne1'0
~¡.); Jj¡,jO apt."l"cllJ!JI.lI(:::lLo Ue jJ:J.nlrk:"
0;;; Ve¡'juic'iv ¡j q'll.: ha)"¡; lugar.

hUDhl,;L El fEfL'.\:\iA':Z, Julio;
dl¡;.l.C¡¡i,,,:,, U¡¡:liJJi¡jeilt~ ;:11 j¡,( G.l.ll-e dl'
.\!:.lria ·ú.:;·e',d d'cl"úll tl€ las \ictvrlaS),
"'C Il" ';;.;l J¡ar:J que d día 7 de Agusto,
y J¡"l'''' ,1-: bs on,'-Io', l'lJrnparezca ant-e el
.luzga!.k mUfli"i¡¡al nluliero j. de :\Ia
ariJ, .silo ei! ]a ,:;¡I!t: úel L~ón. números
4LJ y ~~. a C""¡i::l.H·;¡r j~lido uc {.:ílL~,> nú-

mero 4; bajo apercibimienlo de para.l'1t:
el perjuicio a que ha:ra lug;:¡r.

3.39í

RO~IERO CABELLO, Antollia; domi
ciliada últimamente en la Carret<.·ra .¡ie
EAtremadura, número 95, se la cita par;:¡
que en término de diez días, y hora de
las once, compareznl ante el Juzg:·ldn
municipal número 5, de :lladrid, sitü .:n
la calle del León, niunero~ 40 :r 4~. a
ser reconocida por el 11é,¡ico forense;
bajo apereibimien to de paI'arla el per
juioio a que haya luga.r,

::L3!d8

REYILL,\ OnTlz. Adolfo' domicilia·
do últimamente en \'icente Barrios, nú
mero 3 (Puente de Ya1Jecas), :>e le eita
para que el dia 7 ue Agosto, y hon:.
de las once, comparezca ante el Juzg:l
.-.io municipal numero 5, de :\laurhJ, SIlo
en la calle del León, números 40 y 4~.

a celebrar juicio de faltas numero 27:¿;
bajo apercibimiento de partirle el pero
juicio a que haya Jugar'. .

3,3~~

SCAREZ SC\REZ. Soledad; se la
cita para que el dia 10 ce- ,Julio, y hora
de las (Ijez. coml"arezca ante d Juzga·
..Jo municipal nwnero 5, de }Iad.rid, ::.i ~o
en la calle del León, númerus 40 y 42,
a ccle!.>rar juicio de faltas r.únH::·o 7.'J;
bajo ap€rcibimlclIto de pararla el per
juicio lil qi..e haya ltlga1'.

REQl' IS[l'uHIAS

Bajo apercibimjcnlu de s:!r declarados
rebr'/des g de illcurrir en I(JI! delTlá:>
re.spunsabilidades leyulcs, eJe IIU ¡JI ¡;.

seIltar~e ios procl'saú()!Ii que a Cufl[¡·
llflaciól/ Se' expresan, en el plllzo qw:
se ¡es fija. a C"II/:::r desue ei tila '11:

la publicación del um,¡¡¡cio en es/e
periódicu uficial y a;¡le ei Jue:: Q

Tribunal que se seña/a. se les cJlu,
flumo y empla:a. e.lJl·or,flrÍn(!uS(: (j if)

do~ /a,~ Autoridades U rbe(//e.~ (h
la Pulit:ia ittdi('Úll. prucedafl a lu
busca. caplllra y cowúlccion de
Gil/dI/o:;, pOflier/('()I(}.~ a dis!}IJ.,¡dóll
de dicho Juez o Tribuna/, con arre,
glo u los articu/o.' 512 y ;'lilN de la /e!l
de E.7jllicillfllieulu criminal. :~,4í] 11
66,; de la /ell ,Je Enjllit:iumiento m/,
litar de Marina.

j.(j(j::!

~OGCE[BA .ÜI:\RELLE. Sever:no;
hijo de .Josi~ y Elis:3. natural de CA·
ristanco. <.le \'eintidnco aiios de Cd,ld,
de estatura regular, ojos ne,!4ros. nuriz
re1;"llldr, boca pequdw. pelo 'negro, cO'
lor del rostro moreno. que tiento Ull
lUlIar en el I:ómulo izquierdo y un ••
pequl.'ña c:-ic:ltriz próxima a la ("omi
!;ura l:ibi:t1 uel lado d2rcrho. dO¡'l:ci·
(j:¡do últimurl1ent~ tn ~la(l!'icl, ralle <Ié
Las l;:-lesias, número 14. procbado p01
estafa: comparecer:'!. ('n térll1ino de
diez días, ante el JlJzg"úo de illstruc·
c;ión de C;,¡rbaIlo, con ol.ljeto de ser
reducido ::.t Vrisi611; á¡.¡el'cibléudole

que, de no comparecer, ser:í rlec!:Ira~

do rebelde. r le par:lrá el perjllic-:o a
quc haya lu,;.:ar en derccho.

8639
SJiG3

PA.Y.\R TQ RTOSA, Agustín; cuyas
ilemús L'Írcunsl:lI1cias se ígnomn, do
mic:ilindo últirn~lITH'nfe en ?tIutar Wgí
jnr), proc::sado por estafa en c,:msa
l:.lf) de 1935; comparecer:í, en támi
no de diez dí~s, ante este .Iuzg-ado de
inslrucci(m dd distrito de La Ah'lme
da. d,: :\Iúlaga. Srcretaría del Sr. Car
dona, para conslitu:rse en prisión por
dicha Causa; bajo apercibirniento ole
~cr declarado reLt'lúe sí no 10 veri-
fi.:::a. .

84-19
5.664 .

ALY:\REl, Rutina: c u \. o segundo
:lpelliuo y d~más c:ircunsl.ancias per
;;onales se ignoran, procesado en el
sumario que se instruye en el Juzga.
do de Ponferrada con el número l-lJ
de 1934. sobre c.e~{¡rdenes públicos;
compurecerá ante dicho Juzgado, en
l.'l términu dí' diez dias. para notificar
le auto de proces.uniento y ser redll~

ciclo a rrhión; apercibido que, de no
comparecer, sera declarado rebelde, y
le ~ar3rán los perjuicios a que haya
lugar en derecho.

8659
5.655

S.\LAS TORRE~TA, José; natural
de :'Iann-sa, de trcint;:¡ y un años. hijo
de Ramón y Gertrudis, de es~ado sol
tero. de profesión dependiente, veci
no de I3:JreeJona, domiciliado última
mente en la calle :'Iora de Ebro. nú
lll~ro 27. rtün:e); p¡'oeesado en causa
n:'tnlero -ti; de ]931, por estafa; com
p:lr'ecerá, en término d~ seis dias, an
te E:'I Juzgado de instrucción número
;j. de I:kll"c·cJona. Secretaria de D. To
lll;Ís Rie¡'a y S:ms: b3~O npercibin:icn
tu Llc st'r ded:mJt1o rebelde.

8635
~,,6GG

TECLLADO CORTES, :\f:.muel: nat,u~

nj) de Azn;)lc6J1::lr, de estado sollero.
¡)!'ofesiún betunero, de \'einliún años.
domiciliado úiti:n::mente en Scvílla•
c:lll..: Castili:l, (':JIlf'j'Jn de la O;' proce
sado flor hurlu, en causa número í01
dI: 19:\3: cClJll(l:lrecerá, en termino de
diez días. ante el Juez de instrucción
del distrito núme:-o l. de Sevilla, para
ser redllé'ido a pri:;ión. por enCOnll'ar·
se asi :lCorU3do por la Superio;;:idad.

8664
~).G(i7

lTIJ:\ E\"IUQrE. DiHnaso; de tejn
liseis :liios de edarJ, sol1t:ro, alhaIiil,
hijo de .Jos~ ~. de Petra, natural de
:'[llfi' h;m le: rJolilicH¡ac!o últimamente
en Z<:.i¡-:J;":()Z<.l, Pl'oc.,'sado por la c;:¡il~",

númt'ro (j:-i2 de 1933 sobre hurto úe
un3 bir-j,'leta; comp;;¡reecra, dentro <..ll'l
término de diez días. ante este JUZ!;(3
do de instrucción núme-l'O 1, de Za'í-a~
g07.3. Secretaría del Sr. Barsaia. ¡wra
,('on,ti!uirse en ~Jl'biún :r demás diJi
;.¡?nC'ias deeret;:¡dns POi la Audiencia
de esta capital: ape; c;b¡éndole CJuc. si
no lo \'<:'rilkara, ser::' declaraLlo rebc!d"'_

8671

Sllcesore:;, de Ri..-adenf'Fa, (S. A.)~
P;¡seo de San Yicente. 20.


